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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

ln 
r ecib ^ a ñ a t a m e n t e °< u e , o s señores Alcaldes y Secretarios 

1 este Roí ctík, ^icnnnHrón míe se deje un e ^ n i p i a P ^ c , B ° L E T Í N , d i spondrán que se deje 
a r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

Ab 
f o n o N l ^ A C I O N : c a H e de Castel ló, núm 
^ ' d i e , 2 6 2 1 2 3 2 - Madrid-6. 
" V a i Z * a „ t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

107. Telé-
— Horar io de caja: 

P o r t i l l o " . Calle P r i m e r Z s / n . Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis tración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

'• n de Planeamiento y Coordinación 
* ' Area Metropolitana de Madrid 

^ A N U N C I O 
C o , 1 > ¿ 0 r n Í S Í Ó n D e l e g a d a del Pleno de la 
C l ó a l , \ d e Planeami ento y Coordina-
Sil sec; A f e a Metropolitana de Madrid, 
d e l9so c e l e b r a d a el día 25 de febrero 

1- acordó: 
f ^ i a l 5 r ° b a r definitivamente el Plan 

c°lon• T , P r o t e c c i ó n y Conservación de 
r * t ¿ , a "ogar del Ferroviario, en Mo-

2." R 
C|Pal d

 e c o r nenda r a la Gerencia Muni-
n 0 r , nati b a n i s m o la redacción de una 
n i a H 0 g

V a C o m Plemen ta r i a para la colo-
f ü l e n loY d e l F e r r o v i a r i o , en que se re-
I fa a , S p e c t o s considerados en el in-

t rarni r

 t a t i v o emitido con motivo de 
ci a . l t a c i ó n del expediente de referen-

ecomendar la Ge-^ —. .« ,1 igualmente a 
e n

l u n i c i p a i de Urbanismo que se 
J°res D

 C u e n t a l a s observaciones ante-
^ las c] I O S P l a n e s Especiales de to-
^ Por s ° a s c u y a sbustancia urbana 
^ P e n d ' m i s m a digna de protección con 

? r . i a cons 0 0 1 3 y p o r e nc ima de la nece 
¡¡'liar d e n t r V a C , Ó n d e l a ^Polo^ia u n i f a " 

^ricj r o de los distritos centrales de 
Lo 

P°n°cirnie t G h a c e Pnolico P a r a general 
a í t o acup"?' s i §níf icándose que el trans-
J ^ ' l í s t ra t n ° e s d e f i n i t i v o e n l a v í a 

r* el m i

 I V a - Pudiendo interponer con-
?.C e ,enti\ ° r e c u r s o de alzada ante el 
¡ j ^ c a s ' m

T ° t

 s e ñ o r Ministro de Obras 
" l i n C e H - D a n i s m o , dentro del plazo 

rj e , l a s > contados a partir de la 
M a d r i d P u e n t e publicación. 

C r e t * n 0 p . 6 d e m a r z o de 1 9 8 2 . - E l Se-
ÍC. c ^ n e r a l (Firmado). 

' 2.839) (O—49.577) 
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DE O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

i ! ! f n . d e Saneamiento y Coordinación j . — rlaucaiiuenio y loorui i ia i 

^ A r<* Metropolitana de Madrid 
A N U N C I O 

S ^ ó n ^ 0 1 1 D e l e g a d a del Pleno de la 
ir> d»i . Planeamiento v Coordina-

7 ^sión C . a M e t ropo l i t ana de Madrid, 
¡ 1982 C e l e b r a d a el día 25 de febrero 
^ ' a l m é n T 0 1 ^ 0 p o r unanimidad aprobar 
c 1 del í M ° d ' i « c a c i ó n del Plan Ge-
d ° n s i s t e n t 6 3 M e t » - o p o l i t a n a de Madrid, 

¡J O r d e n

c a c ' ó n abierta del Plan General 
• j n a c i o n del Area Metropolitana 

c ° r de la Estación de Goya, en 

Madrid, conforme al expediente tramita
do por la Gerencia Municipal de Urba
nismo del Ayuntamiento de Madrid, so
metiéndose al trámite de información pú
blica por plazo de un mes, de conformi
dad con lo establecido en el art ículo 41 
del texto refundido de la ley del Suelo 
y 128 del Reglamento de Planeamiento. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur 
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dir i 
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comisión. 

Madrid, 8 de marzo de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.840) (O.—49.578) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamlenio y Coordinación 
del Area Heiropolliana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 22 de diciembre de 1981. acordó 
por unanimidad aprobar previamente, de 
conformidad con lo previsto en el artícu
lo 43.3 del texto refundido de la ley del 
Suelo, el proyecto de construcción de un 
centro para enseñanza y residencia de tra
bajadores adultos deficientes mentales, 
promovido por el Patronato de la Fun
dación Centro de Enseñanza Especial, en 
las parcelas catastrales números 72 y 73 
del término municipal de San Sebastián 
de los Reyes, con un volumen máximo de 
6.765 metros cúbicos, quedando condi
cionada dicha aprobación a las autoriza
ciones correspondientes por parte del Ca
nal de Isabel II, Comisaría de Aguas del 
Tajo y Dirección General de Carreteras, 
respecto de dotaciones y suministro de 
agua, tratamiento de depuración de aguas 
residuales y permisos de accesos, respec
tivamente, y que deberán justificarse por 
el promotor ante este organismo, con ca

rácter previo a la aprobación definitiva 
del expediente, sometiéndose al trámite 
de información pública por plazo de quin
ce días, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 43.3 del texto refun
dido de la ley del Suelo. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar dicho expediente en los locales de 
la Comisión del Area Metropolitana de 
Madrid (Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo) y formular cuantas alegacio
nes estimen pertinentes a su derecho, d i 
rigiéndolas por escrito al i lustrísimo se
ñor Delegado del Gobierno en la expre
sada Comisión. 

Madrid, 19 de enero de 1 9 8 2 . - E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.841) ( 0 . - 49.579) 

MINISTERIO 
Y 

D E O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en se
sión celebrada el día 25 de febrero de 
1982, acordó aprobar definitivamente la 
modificación del Plan General del Area 
Metropolitana de Madrid en la manzana 
delimitada por las calles Juan Duque, Mo
reno Nieto, calle de Nuevo Trazado y 
Vía del Ferrocarril, haciendo notar a la 
Gerencia Municipal de Urbanismo que la 
posible edificación que haya de realizar
se en la zona escolar respete la Ley y Re
glamento de los Ferrocarriles, que en este 
caso, y según lo manifestado por "Ren-
fe", puede reducirse a diez metros desde 
los cuerpos salientes del edificio escolar 
al carril más próximo de la vía existente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada, ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación. 

o s o o ^ w s «»"><»«> *>w* + 

Próx imo o vencer el primer trimestre del a ñ o en curso, se comunica 

a los s eño re s suscriptores que deseen renovarla por el segundo, proce

dan a su abono antes del primero de abr i l , fecha en que de no estar 

pagada s e r á n dados de baja. Tr imest re , 1.500 pesetas 

Madrid, 6 de marzo de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C. -2.842) (O. - 49.580) 

MINISTERIO 
Y 

DE O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 25 de febrero 
de 1982, acordó aprobar definitivamente 
la modificación del Plan General en el 
Sector Norte de La Zaporra, de San Se
bastián de los Reyes, pasando la califica
ción de Zona Urbana Colectiva (segunda) 
a Zona de Dotaciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito- acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada, ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del pla*.o 
de quince días, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación. 

Madrid, 8 de marzo de 1982. - E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.843) (O.-49.581) 

Recinto de Aduanas en el Aeropuerto 
de Madrid-Barajas 

A N U N C I O 

El día 31 de marzo de 1982, a las die
ciséis horas, se procederá a la venta en 
pública subasta de diversas mercancías, 
procedentes de expedientes de abandono, 
según anuncio fijado en la tablilla de este 
recinto. 

Las mercancías estarán expuestas al pú
blico los días 29, 30 y 31 de marzo de 
1982, de nueve a catorce horas. 

Barajas, 26 de febrero de 1982.— E l 
Inspector-Jefe (Firmado). 

(G. C. - 2.684) (O. 49.468) 

Transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 108 de las Ordenanzas de Adua
nas, sin que de conformidad con lo pre
visto en su artículo 316 se haya proce
dido al despacho, reexportación o intro
ducción en el Depósito Franco, de los 
artículos que a continuación se detallan, 
de conformidad con el artículo 160 de 
lay Ley General Tributaria, se notifica 
por la presente a sus propietarios dentro 
del plazo de quince días, contados a par
tir de la publicación, pudiendo formular 
Recurso de Reposición ante esta Aduana, 
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así como cuantos otros recursos conside
ren procedentes y a su derecho conven
ga; transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado alegaciones, se procederá a 
decretar el abandono de la mercancía a 
favo de la Hacienda Pública. 

RELACION A L M A C E N 

Expedientes: 
Núm. 1.158 80.- Dos bultos, 68 kilo

gramos, Mft.": 1715; C°A": 85701210 
2028968, enseres domésticos para señor 
Enrique Rodríguez. 

Núm. 999 81.—Veintidós bultos, 800 
kilogramos. Mft": 16926; C A " : 01340-
754, cestería para Almacenes de la S. A . 

Núm. 1.618 81.—Cinco bultos, 19 k i 
logramos. Mft": 25857; C°A": 81364242. 
productos farmacéuticos para "Cultfk". 

Núm. 1.627 81.—Un bulto, seis kilo
gramos. Mft : 27401; C A " : 37096706, 
productos químicos para "Hoechst Ibéri
ca, S. A . " . 

Núm. 1.629 81.—Doce bultos, 113 ki
logramos. Mft": 27867; C"A°: 20090884 
24658196, impresos para "Interbox". 

Núm. 1.631 81.—Un bulto, seis kilo
gramos. Mft": 27975; C°A°: 19793546, 
cintas video para "Textas Instruments 
España". 

Núm. 1.633 81. Ocho bultos, 67 kilo
gramos. Mft": 28067; C A " : 11440505, 
repuestos para "Imcor, S. A . " . 

Núm. 1.634 81.—Cuatro bultos, 49 ki
logramos. Mft": 28067; C°A°: 1 1440516. 
repuestos para "Imcor, S. A " . 

Núm. 1.636 81 — Un bulto, siete kilo
gramos. Mft": 28255; C°A°: 17894170, 
cintas magnéticas para "Exprón, S. A . " . 

Núm. 1.647 81. - U n bulto, cuatro ki
logramos. Mft": 28875; C°A°: 17928735, 
impresas para "Palace Hotel". 

Núm. 1.649 81.—Un bulto, 0,200 ki
logramos. Mft": 28933; C A ° : 21577010/ 
801404015, impresos para señor Joe 
Story. 

Núm. 1.650 81. - Treinta bultos, 600 
kilogramos. M f t : 28937; C°A°: 20595-
105, libros para "Robles Iberoamericana 
de Ediciones". 

Núm. 1.673 81.—Un bulto, 36 kilogra
mos. Mft": 25472; C°A°: 11439061, 
transformadores de tensión para "Imcor, 
Sociedad Anónima". 

Núm. 1.674/81. -Dos bultos. 16 kilo
gramos. Mft": 25472; C°A": 11439061, 
piezas eléctricas para "Imcor, S. A . " . 

Núm. 1.683 81.—Dos bultos, 45 kilo
gramos. Mft": 28180; C A " : 28938770, 
dos radio-cassettes para señor Daniel del 
Campo Rodríguez. 

Núm. 1.684'81.—Un bulto, 16 kilogra
mos. Mft": 28284; C A " : 65285356, re
vistas para Ministerio de Obras Públicas. 

Núm. 1.698 81.—Un bulto, cuatro ki
logramos. Mft": 29088; C A " : 28945313, 
retrato para "Algemene Bank Nederland 
N V " . 

Núm. 1.753 81. - U n bulto, cinco kilo
gramos. Mft": s 'n; C°A": s n, ionizado
res para "Memrod". 

Núm. 1.781/81.—Un bulto, un kilogra
mo. Mft": 134; C A " : 96255445, cami
sas y pantalones para "Exim-Mark, So
ciedad Anónima". 

Núm. 1.797 81.—Un bulto, 16 kilogra
mos. Mft": 1472; C A " : 99679580, ca
tálogos para "Frío Electronics, S. A . " . 

Núm. 1.802 81.—Un bulto, cuatro k i 
logramos. Mft": 1690; C A " : 19164983, 
mantillas para señor Ramón Cuma. 

Núm. 1.819 81.—Un bulto, 22 kilogra
mos. Mft": 713; C A " : 5239964, perió
dico para embajada de Méjico. 

Núm. 1.820 81.—Un bulto, 0,100 k i 
logramos. Mft": 749; C A " : 74225362, 
un saco para "Banca de Sabadell". 

Núm. 1.830/81.—Un bulto, dos kilo
gramos. Mft": 1617; C"A°: 33247852, 
libros para O. L. P. 

Núm. 1.831 81.—Un bulto, un kilogra
mo. Mf t ' : 1621; C A ° : 1946064, café 
para "Comercial Materias Primas". 

Núm. 1.835 81. Un bulto, 13 kilo
gramos. Mft": 1765; C A ° : 17502170, 
película para señor Oscar Kiderlan. 

Núm. 1.847 81.—Un bulto, 0,200 kilo
gramos. Mft": s n ; C A ° : 00743820, in
terruptor para "Siemens". 

Núm. 1.867/81.—Un bulto, cuatro k i 
logramos. Mft°: s/n; C A ° : 21581921/ 
44560, impresos para "Chase Manhattan 
Bank". 

Núm. 1.870/81.—Un bulto, 25 kilogra
mos. Mft°; s/n; C A ° : s/n. periódicos 
para señor Angle López. 

Núm. 1.989 8 1 . - - U n bulto, un kilo
gramo. Mft°: 3102; C A ° : 12010994, 
café para señor Manuel Fonseca. 

Núm. 1.990 81.—Un bulto, dos kilo
gramos. Mft°: 3224; C A ° : 20831086. 
3568020, para señor Fernando Viedma 
Olaya, muestrario peluche. 

Núm. 1.994,81.— Veintiún bultos, 68 
kilogramos. Mft": 3470; C A ° : 5300002, 
botellines tequila para señor José Anto
nio Rivero. 

Núm. 1.996 81.— Un bulto, 20 kilogra
mos. Mf t 0 : 2724; C A " : 32504010, im
presos para señor Francisco de Paula Sa-
lazauno. 

Núm. 1.998 81.—Un bulto, 17 kilogra
mos. Mft°: 3800; CA":01049381, ma
zorcas de maíz para embajada de Cuba. 

Núm. 2.001 81.—Un bulto, un kilogra
mo. Mft°: 4068; C A " : 54788230, im
presos para señor Heinrich Jaenecke. 

Núm. 2.002/81. — Un budto, un kilo
gramo. Mft°: 4106; C A ° : 42979543, 
planos para "Díaz de Terán, S. A . " . 

Núm. 2.024/81.—Un bulto, 0,500 kilo
gramos. Mft": 2723; C A " : 29038914, 
producto químico para señor í. F. Na-
varrete. 

Núm. 2.030 81. — U n bulto, un kilo
gramo Mft": 3121; C A " : 54367272, 
productos alimenticios para señor Rashi-
zadeh. 

Núm. 2.033 81.—Un bulto, 70 kilogra
mos. Mft°: 3475; C A " : 20157933 
7015193, motocompresores para "Torni-
llería y Elementos de Fijación, S. A . " . 

Núm. 2.035/81.—Un bulto, 31 kilogra
mos. Mft°: 3523; C A " : 82182483, tor
nillos para señor Ignacio Gutiérrez Que-
sada. 

Núm. 2.045/81 — U n bulto, 27 kilogra
mos. Mft": 4051; C A " : 19421496, de
tectores de gas para "Inalarm, S. A . " . 

Núm. 2.048 81.—Un bulto, dos kilo
gramos. Mfr": 4243; C A ° : 21600810, 
sobres para "Iberfreight, S. A . " . 

Núm. 2.063 81.—Un bulto, 21 kilogra
mos. Mft": 5267; C A ° : 76705221, mue
bles para señora Concepción Fernández 
Andrés. 

Núm. 2.065 81.—Un bulto, 24 kilogra
mos. Mft": 5459; C A ° : 37256811, catá
logos para señor Fernando Pombo. 

Núm. 2.068/81.—Treinta y cuatro bul
tos, 700 kilogramos. Mft": 5673; C°A°: 
20166742, para "Israel Airlines", catá
logos. 

Núm. 2.070 81.—Tres bultos, 22 kilo
gramos. Mft": 5745; C A ° : 96612121 
35684, producto químico para señor Eva 
Salvador. 

Núm. 2.091 81.—Un bulto, 23 kilogra
mos. Mft": 4364; C A " : 07988120. al
fombras lana señor J. Carlos García Ven
tura. 

Núm. 2.099 81.—Un bulto, 24 kilogra
mos. Mft": 4966; C A ° : 12859560, jue
gos cintas para "Indiresa". 

Núm. 2.101/81.—Un bulto, 0,200 kilo
gramos. Mft°: 5064; C A ° : 37092915, 
muestra para "Petruca Films". 

Núm. 2.115/81. — Veinticinco bultos, 
442 kilogramos. Mft": 5970; C A ° : 
97450522 3065325, revistas para señor 
Angel Pola. 

Núm. 2.117 81.—Un bulto, nueve kilo
gramos. Mft": 6118; C A " : 39323826, 
impresos para Delegado General Material 
Ferroviario. 

Núm. 2.149 81.—Un bulto, 28 kilogra
mos. Mft°: s/n; C A 8 : s/n, televisión co
lor para señora Lourdes Vázquez. 

Núm. 2.156 81.—Un bulto, tres kilo
gramos. Mft": s/n; C A " : 19951585. ban
da magnética para "R . C. A . " . 

Núm. 2.163/81— Dos bultos, un kilo
gramo. Mft": s/n; C A " : s/n, piezas auto 
para desconocida. 

Núm. 2.187 81.—Un bulto, 38 kilogra
mos. Mft": s n ; C A ° : s/n, libros para 
desconocido. 

Núm. 30/82 — Diecisiete bultos, 32 ki
logramos. Mft": 8007; C A " : 21603245, 
equipo estéreo para señorita Carolina Se-
púlveda Lastra. 

Núm. 70/82.—Un bulto, 0,100 kilogra
mos. Mft": 7762; C A ° : 5883021, docu
mentos para señor Julio Calamone. 

Núm. 72/82. — Un bulto, 0,100 kilo
gramos. Mft": 7762; C A " : 5882995, do
cumentos para señor Luis Dolaños. 

Núm. 81/82.—Dos bultos, 25 kilogra
mos. Mft": 8420; C A ° : 4129556, docu
mentos para señor J. Tambay. 

Núm. 95 82.—Un bulto, tres kilogra
mos. Mft": 157; C A " : 0185973, tres re

lojes y una máquina de coser de juguete 
para señor José Alonso Pouso. 

Núm. 96 82. — Un bulto, 20 kilogra
mos. Mft": Cond. 379 tarjetas circuito 
impreso para señor Giorgio Zampierollo. 

Núm. 10282.—Un bulto, un kilogra
mo. Mft": 9517; C"A°: 82925975, cesta 
vacía para señor Luis Arribas Merino. 

Núm. 124 82.—Un bulto, 0.200 kilo
gramos. Mft": 11225; C A " : 90070422, 
muestras para señor Alexandru Costana. 

Núm. 127/82.—Un bulto, 0,100 kilo
gramos. Mft": 11283; C A " : 21048193, 
documentos para señor Antonio Ariza 
Cañadilla. 

Núm. 131/82.—Un bulto, dos kilogra
mos. Mft": 11407; C A " : 93519366, 
muestras en polvo para "Aspirsa, S. A . " . 

Núm. 160/82.—Dos bultos, 34 kilogra
mos. Mft": 10164; C A ° : 34351682, do
cumentos para Centro de Cálculo de Ma
drid. 

Núm. 175/82.—Un bulto, dos kilogra
mos. Mft": 10750; C A " : 07243644, ra
dio para señora Adela Mosqueda Ber
mejo. 

Núm. 192 82.—Un bulto, tres kilogra
mos. Mft°: 11316; C A " : 22315101, 
muestra de metales para "Apirsa, S. A . " . 

Barajas, 1 de marzo de 1982.—El Ins
pector-Jefe (Firmado). 

(G. C—2.683) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, por no ha
ber sido hallados en los domicilios que 
figuran en los censos fiscales de esta De
legación, o porque se han alegado dis
tintas causas por personas que la legis
lación autoriza para hacerse cargo de la 
notificación, que la Administración de 
Tributos, en cumplimiento de lo dispues
to en la regla 38 de la Instrucción pro
visional para la exacción de la cuota por 
beneficios del Impuesto Industrial, y de 
acuerdo con los datos ccnsignados en la 
certificación expedida por el secretario 
de la Junta de Evaluación correspondien
te, ha practicado liquidación definitiva, 
por el ejercicio, número de referencia 
o importe que en cada caso se expresa. 

Cuando de la liquidación practicada re
sulte cantidad a devolver se instruirá de 
oficio el oportuno expediente y tendrá 
efecto la devolución en el plazo de los 
dos meses siguientes a la fecha de la l i 
quidación, previa presentación en la Ad
ministración de Tributos de la carta de 
pago original, acreditativa del ingreso a 
cuenta, y de los recibos del Impuesto 
Industrial Licencia Fiscal, correspondien
tes al ejercicio a que se refiere esta l i 
quidación. Transcurrido dicho plazo, se 
declarará la caducidad del expediente, 
con archivo de las actuaciones. 

En el caso de sociedades y demás en
tidades jurídicas, la notificación se prac
tica para conocimiento de las bases se
ñaladas por la Junta. 

Contra la liquidación y bases expresa
das pueden interponerse los recursos que 
a continuación se especifican: 

Recursos contra la liquidación: De re
posición, en el plazo de ocho días, ante 
la Administración de Tributos, o recla
mación económico-administrativa, en el 
de quince días, ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción en esta Delegación de Ha
cienda. 

Recursos contra las bases: De agravio 
comparativo y de aplicación indebida de 
índices, en el plazo de quince días, ante 
el Jurado Territorial Tributario. E l de 
agravio absoluto, en el mismo plazo, ante 
la Administración de Tributos de esta 
Delegación de Hacienda. 

En todos los plazos reseñados se en
tenderán días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL. 

Relación de notificaciones número 1.691 
por el concepto de C U O T A DE BE
NEFICIOS. . 

NOMBRE O RAZON S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 
NUMERO DE ORGANIGRAMA. — E J E R C I C I O . — 
BASE IMPUTADA. — BASE LIQUIDABLE. — A 

DEVOLVER. -AÑO CONTRAIDO. 
REFERENCIA 

NUMER0 00 

. Viña 
Paniagua García, Carlos. 

Vir

gen, núm. 6. 
130.000 pesetas. - 105.000 P^.^b-
13.518 pesetas. — 1978. — ^ 

Relación de notificaciones " " ^ p E 
por el concepto de CUOI 
NEFICIOS. 

Jurado Muñoz, Arsenio 
domicilio. — 15-270. — l 9 7 8 , 

pesetas. — 62.500 pesetas. 
setas. — 1980. — 89350-036. 

No c 0 nsta 
70-00° 

13.500 Pe' 

695 
Relación de notificaciones número^ p £ , 

por el concepto de C U O l 
NEFICIOS. j 0ráa. 
Freiré Castaño, José. — ^f^L 42.00° 

número 25. — 15-273. — 1 9 7 8 ' 0 pesetas-
pesetas. — 37.000 pesetas. — 
1980. — 89381-246. S a n Lu¿ ' 

Martínez Oliva, Emilio. ^ _ 42-0°° 1978. 
0 P e s no. núm. 7. — 15-273 

pesetas. — 37.000 pesetas 
1 980. — 89381-258. ^ 
Relación de notificaciones n u r n e r ° E BE-

Por el concepto de CUOTA vc 

NEFICIOS. . r f a , 
Bhto León, José M . — m ^ n " 

número 31. — 15 - 277. — i y ' 
175.000 pesetas. — 160.000 P^f, 
6 300 pesetas. — 1980. - 8 9 4 8 0 ' 5 / ' n ú -

García Rebollo, Angel. — T i r V \ ¿ o O 0 
mero 6. — 15-277. — l 9 7 8 - — ¿ ' -
pesetas. — 0 pesetas. - 0 peseta* 
1980. - 89480-68. ¿9g 
Relación de notificaciones n u . » - - ^ 

por el concepto de CUO 
Santa leo-

;eta*' 
NEFICIOS. 
Ibáñez Orriola, Manuel. - s 

ñor, 46. — 15-365. — 1978. - 0 ¡* 
0 pesetas. — 93.000 pesetas. — 1 

89506-020. leo-
Torneo Córdoba, José. — ñ 

ñor. 53. — 15-365. — l 9 7 8 - H " 
tas. - o pesetas. - 15.600 P<*et* 
1980. — 89506-059. 7 0 | 
Relación de notificaciones n u í T i e n E 0 E ' 

Por el concento de CUOTA ^ 
NEFICIOS. * Süero 
Caballero Romero, Alberto. ~ { 0 

de Quiñones. 22. — 15-375 D^{QO0 P C 

pelay° 
7»-

0 Pe' 
1980-

0 pesetas. - 0 oesetas 
setas. — 1980. — 89619-1» 

Cachero Mir , Emilio. 
15-375 D. — 1978. — 0 pese^ 
setas. — 22.800 pesetas. 
89619-21. . _ 0 U E 

Castaño Iglesias. Antonio^ { q 7 S . 
número 71. — 15-375 D ^ ? 9 6 0 0 P*S 

0 pesetas. — 0 pesetas, 
tas. — 1980. — 89619 25. _ p j }W 

Flores Rodríguez, Carlos. ^ l 978. ^ 
Manzanares. 6. — l 5 ' 3 7 5 ^ ' peseta* 
25.000 pesetas. — 2 2

t ? Í 7 , 9 395- ¿e 
0 oesetas. - 1980. - « 9 6 ^ B l a s c o « 

Gorjón García, Lorenzo. g *~ 
Caray. 39. - 15-375 D. - 1 _ 0 P 
setas 75.QOO. - 67.50C> p e * » • 
setas. - 1980. - 8961?-40«_ A V * 

López González, Angel £ 
• — 15-^ ' 3 -*eta* berto Alcocer, 32. — ^ X v í oese^'i 

100.000 peseta,. ^ T ^ A 
7.300 pesetas. — 1980. _ Va lo f ' ^ 

López Pinela, Adolfo_ _ ^ 
número 14. - 15-375 p c S e t a * 
104.000 pesetas. 
8.500 pesetas. — l 9 8 0 - . — r ^ 

Marquesa Rascón, An t o í ¡ 5 _375 V ¡ / 
Cardenal Cisneros, 8. - pese135'? 
1978. — 0 pesetas. 8 96 l9 ' 1 >> 
22.600 pesetas. - l 9 8 ^ a s c U a l . ^78. " Martínez Teixido, Pase" _ ,973 y 

Cies. núm. 31. — l5-3¡oOOO F^rt 
189.000 pesetas. 7 1 5 í \ 8 9 6 1 * > 
2.500 pesetas. - 1 9 8 < J - . _ Car» / 

Plaza Peinador. I ^ r d o . _ l 9 7 j - x 

número 31. pf'%6-
125.000 pesetas. ^ 8 9 6 l ? > ¿t* 
4.350 pesetas. — l 9 8 0 - A ^ r) 

Rodríguez Castaño, ^.375 ¡f x 
da de Pavones, 236. p&^il- , 
1978. — 0 pesetas. — g 9 6 l+' t fp 
7.800 pesetas. — l*r!'A-A 

Ruiz Pedrero, Natividad. 
Bordíu. 33. 15375 
0 pesetas. - 0 P ^ f j . i U . 
setas. 1980. ero 
Relación de not i f icación^ p£ 

por el concepto de , ( 0 

NEFICIOS. d e 

Antonio Macías. Antoim 
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J- barcón. 66. — 15-38 F. — 1978. — 
Pesetas. — o pesetas. — 25.200 pese-

- 1980. — 89867-71. 
tk . 

e ación de notificaciones número 1-710 
5¡¡r, e l concepto de IMPUESTO IN-
ü l J S T R l A L C U O T A DE BENEFICIOS. 
Morales Lamas, Andrés. — Santa Ana, 

J t t «*ro 8. - 15.620 A . - 1978. -
Pesetas. — o Desetas. — 126.600 pe-

U s — 1980. — 90098-42. 
Hel 

ación de notificaciones número 1.712 
? ° r el concepto de IMPUESTO IN-^ U S T i R i A L C U O T A " DE BENEFICIOS. 

nútnl Í O n a P é r e z - Mariano. — Cavanilles, 
setaT0 l" ~~ 1 5 ~ 6 3 3 A - ~ 1 9 7 8 ' ~~ 0 p e " 
90239^.° p e S € t a s - — 0 pesetas. — 1980. 

Ca 
Ant 

l980.' I 
Reí 

a c , ó n de notificaciones número 1713 
D l i c ^ L C O n c e P t o de IMPUESTO 1N-

u ^ T R i A L C U O T A D E BENEFICIOS. 
F o d r í g u e 2 Sánchez, Julián. — Emilio 
Jetas ~~ 1 5 " 6 33 B. ~ 1978. — 0 pe-
l9»n 0 Pesetas. -
J**' — 90302-118. 

losé ? a G e l abert , Hortensia. — Avenida 
setas t o n i o « 5 5 " ~ 1 5 ' 6 3 3 A - — 0 P e " 

0 Descae — 29.000 pesetas. — Pesetas. 
90239-22. 

41.300 pesetas. — 

M e notificaciones número 1.716 
Diic-íL concepto de IMPUESTO IN-

^ I R I A I . n i O T A n c M P P i n o s IAL C U O T A BENEFICIOS, 
el B i . t e ' n b a Mendiguren, G. — Guzmán 
0 Pe?,?0 , 2 2 ' - 15-6601 B. - 1978. -
*tas ' ~~ 0 Pesetas. — 211.200 pe-

T i m r 1 9 « 0 - - 90380-8. 
do I ^ ° , , r n é n e z , Maximino. — Bernar-
j ^ o p e z G a r c í a j _ i 5 . 6 6 0 i B. — 
21.90A 0 Pesetas. — 0 pesetas. — 

¿^ .Pese tas . — 1980. — 90380-104. 
"«iiher a r P r "manes . E. — Felipe V, 
°Pese° 2 - ~ 15-6601 B. — 1978. — 
l980 • ~~ 0 pesetas. — 27.000 pesetas. 

* ¿ r 9 0 3 8 ° - i i 2 . 
Corr¿ , peUejero, Mariano. — Hernán 
0 
fe 

Pew 3 - - 1 5 - 6 601 B. — 1978. — 
- 0 pesetas. — 65.300 pese-

Dor ^e notificaciones número 1.717 
T R I A I concepto IMPUESTO INDUS-
^ 1- CUOTA BENEFICIOS. 

19?8

 t i , ! o Casas, Federico. — 15-6601 C. 
«2^' ~^ 1 ? 5 000 pesetas. — 167.000 pe-

3 9"l-5T 2 5 2 0 0 P e s e t a s - — l 9 8 0 - "~ 
Quiero" , í 8 l e s i a s ' Casimiro. — Olvido, 
?°-000 ~ 15-6601 C. — 1978. — 
^•900 P e s e t a s . — 170.000 pesetas. — 

90391-74. 

1980. 90380-113. 

, R o v i r ^ S ^ t a s - - 1980. 
% o V m e u - Domingo. — Candens 
2 0 0 OOO ~~ 15-6601 C. — 1978. — 
710o P e s e t a s . — 170.000 pesetas. — 

T e r Pesetas. — i 9 8 0 . _ 90391-96. 
! 5-66of r°- T e r r e r o , J. - Guadiato. — 

7<>0nn ~~ 1978. — 200.000 pesetas. 
^ 9 L n ! í e s e t a s - — 9.900 pesetas.—1980. 

V 
Lópe2

 e r r a m a Ramírez, José. — Antonio 
? Peseta, - ~~ 1 5 - 6 6 0 1 C ~ 1 9 7 8 ' Us. - J ^ 0 oesetas. — 41.700 pese-

1980. — 90391-44 
Por A i notificaciones numero l . / i o 
N E F l c i o ° s n C e p t 0 d e C U 0 T A D E B E " 

^ & ? ° C u a d r a d o . Antonio. — Gerar-
0 P ¿ e í ° n ' 3 6 - ~ 15-663 J. - 1978.-
t«s. _ — 0 oesetas. — 34.500 pese-
Hel . " ~~ 90432-75. 

Dor°n, ^ € notificaciones número 1.719 
N£ F l

e

C l ^°ncep to de CUOTA DE BE-

^ o ° - , . M o r a ' M a " a Rosa. — Plaza de 
0 Pese ?' 1 2 - - 15-663 K 1978. -

as. 
1980. 

0 pesetas. — 30.300 pese-

Por p, d e notificaciones número 1.720 
NEpj^oncepto de CUOTA DE BE-

^ ' i e l f 0 G u l , ° n . Rafael. — Barrio de l978 * n a a o d e L o y o l a 2 n _ 1 5 _ 6 6 3 L . 
^etac 0 Pesetas. — 0 pesetas.—23.200 

'̂«2 h ü b e r o . Joaquín del. — Ramón 
*Us ' — 15-663 L. — 1979.—0 pe-

^163 Pesetas. — 0 pesetas. — 1980. 

^ a c i ó 
Por pi ^ e notificaciones número 1.728 
NEpj^concepto de CUOTA DE BE-

a c ° n Mármol, Eulogio. — Plaza de 

Agata, 11. — 16-20. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 45 700 pesetas. — 
1980. — 90 798-23. 

Relación de notificaciones número 1.729 
por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Ansino Aguila, Rogelio. — Fundado

res, 30. — 16-61. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 29.000 pesetas. — 
1980. — 90853-9. 

García Delgado, Francisco. — Párroco 
Don Emilio Franco, 15. — 16-61.—1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 31.400 pese
tas. — 1980. — 90853-28 

Muela Buitrago, Manuel. — Real de 
Arganda, 26. — 16-61. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 22.200 pesetas.— 
1980. — 90853-62. 
Relación de notificaciones número 1.730 

por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Quiñones García, Isabel. — García Lla

mas. 6. — 17-20. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 21.300 pesetas. — 
1980. — 90869-\85. 

Relación de notificacioms número 1.732 
por el concepto de CUOTA DE BE 
NEFICIOS. 
Campos Julia, Conrado. — Camarillo, 

número 53. — 17-214. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 26.900 Desetas. — 
1980. — 90973-24. 

Canóniga Rey, M . Luisa. — Salvador 
Alonso. 11. — 17-214. — 1978. — 64.000 
pesetas. — 34.000 pesetas. — 8.932 pe
setas. — 1980. — 90973-128. 
Relación de notificaciones número 1.734 

por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Lete Mateo, Visitación. — O'Donnell, 

número 27. — 17-613. - - 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—1980. 
91142-79. 

Lorca Zarzal, Luis. — Polvoranca, 15. 
17-613. — 1978. — 50.000 pesetas. — 
20.000 pesetas. — 0 pesetas. — 1980. — 

Relación de notificaciones número 1.737 
por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Cuéllar Arranz. Pilar. — Cartagena, nú

mero 136. — 17-700 G. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 17.100 pese
tas. — 1980. — 91363-011. 
Relación de notificaciones número -1.740 

por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Estrada López, José. - Plaza de A l 

fonso XIII, 117. — 17-811. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.700 pese
tas. — 1980. — 91698-069. 

Mateos Rodríguez, Antonio de. — Jar
dines. 3. — 17-811. — 1978. — 100.000 
pesetas. — 70.000 pesetas. — 3.704 pe
setas. — 1980. — 91698-155. 
Relación de notificaciones número 1.741 

por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS.-
Diez Ulzurum Martínez, José L.—Mer

cado Central de Pescados. — 18-802. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—13.000 
pesetas. — 1980. — 91758-275. 
Relación de notificaciones número 1.742 

por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Martín Bravo. Doroteo de. — Boadi-

Ha. 4. — 19-100. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 30.700 pesetas. — 1980. — 
91877-011. 

Martín Hernández, José. — Plaza de 
José Antonio, sin núme;o. — 19-100. — 
1978. — 100.000 pesetas. — 70.000 pe
setas. — 34.555 pesetas. — 1980. — 
91877-014. 

Vascos Valero, Miguel. — Hospital, 9. 
19-100. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 47.000 pesetas. — 1980. — 
91877^023. 
Relación de notificaciones número 1.745 

por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Descongles Semelis, Pedro. — Vp. Cie-

sa. 8. — 19-610. — 1978. — 45.000 pe
setas. — 37.500 pesetas. — 0 pesetas. — 
1980. — 91919-144. 

Mosca Enrique. Luis. — Plaza Prín
cipe de España. — 19-610. — 1978. — 

15.000 pesetas. 12.500 pesetas. 
0 pesetas. — 1980. - - 91919-148. 

Relación de notificaciones número 1.747 
por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
González Luengo, Miguel. — Avenida 

de Monforte de Lemos, 103. — 19-71 F. 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. - 0 pe
setas. — 1980. — 92094-217. 

Mendoza Fernández, Juan J. — Aveni
da del Doctor Federico Rubio y Gali, 90. 
19-71 F. — 1980. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. 20.900 pesetas. — 1980.—92094-
176. 

Relación de notificaciones número 1.748 
por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Arbex Miró. Carmen. — General Mo

la. 66. — 19-71 I. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 32.600 pesetas. — 1980. — 
82175-141. 

Martín Capa, Marcos. - General Oráa, 
número 29. — 19-71 I. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 12.600 pesetas.— 
1980. — 92175-84. 

Moreno Bonet, Juan. — Goya, 29. — 
19-71 I. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 48.200 pesetas. — 1980. — 
92175-151. 

Relación de notificaciones número 1.749 
por el concepto de CUOTA DE BE 
NEFICIOS. 
Morcillo García Mata, Mari. — Juan 

Montalvo. 29. — 21-10. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—1980. 
92312-10. 

Relación de notificaciones número 1.751 
por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
García lbáñez, José. — Agustín Du

ran, 5. — 21-33 B. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 45.000 pesetas. — 
1980. — 92315-4. 

García Vidal, Rafael. - Virgen del 
Portillo. 21. — 21-33 B. — 1978. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
14.381 pesetas. — 1980. - 92315-5. 

Rodríguez Martínez, Antonio. — Mar
tín Machio. 24. — 21-33 B. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 44.700 pese
tas. — 1980. — 92215-10. 

Relación de notificaciones número 1.752 
por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Benito Amor, Antonio de. — Lope de 

Rueda. 2. — 21-505. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 31.000 pesetas. — 
1980. — 92321-16. 

Gómez Arranz, Francisco. — Avenida 
de Portugal, 167. — 21-505. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 20.700 pese
tas. — 1980. — 92321-182. 

López Mingo, Concepción. — Avenida 
de Monforte de Lemos, 169. — 21-505.— 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. —15.700 
pesetas. — 1980. — 92321-213. 

López Sánchez, Consuelo. — Monte
ra. 10. — 21-505. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 15.200 pesetas. — 1980. — 
92321214. 

Martínez García, Francisco. — Tenien
te Muñoz Díaz, 5. — 21-505. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 15.700 pese
tas. — 1980. — 92321-189. 

Sanz Sánchez, José. — López de Ho
yos, 169. — 21-505. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 50.700 pesetas. — 
1980. — 92321-146. 

Smork Bauer. Gerardo. — Avenida del 
General Perón, 4. — 21-505. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 35.700 pese
tas. — 1980. — 92321-147. 

Relación de notificaciones número 1.754 
por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Calle Torres. Luis. — Clavileño, 44.— 

21-51. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 45.400 pesetas. — 1980. — 
92421-9. 

Fernández Carmona, Elvira. — Plaza 
Mayor, 29. — 21-51. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 13.900 pesetas.— 
1980. — 92421-19. 

Relación de notificaciones número 1.755 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - C U O T A DE BENEFI
CIOS. 
Alvaro Sánchez, Margarita de. — Pez, 

número 30. — 21-52. - 1978.—83.000 

Fernández 
1978. — 

.900 pese-

pesetas. — 58.000 pesetas. — 20.156 pe
setas. — 1980. 92448-7. 

Carril Martín, José. Ronda de Se-
govia, 16. — 21-52. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 37.000 pesetas.— 
1980. 92448-22. 

Coloma Acosta, Francisco. Alfon
so XII. 22. — 21-52. — 1978. — 0 pe
setas. - - 0 pesetas. — 28.300 pesetas.— 
1980. 92448-27. 

Fabra Tortajada, Germán. — Alcalá, 
número 20. — 21-52. — 1978. — 0 pe
setas. 0 pesetas. — 27.500 pesetas.— 
1980. - 92448-55. 

Fernández Rodríguez, C. — Francos 
Rodríguez. 56. 21-52. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 24.600 pese
tas. — 1980. — 92448-1. 

Fernández Ruiz. Rafael. — Carretera 
de Valencia. Km. 6. — 21-52. — 1978 — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 277.200 pe
setas. — 1980. — 92448-57. 

Ferreras Rodríguez, Albino. — J. Cal
vo. 14. — 21-52. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. 326.400 pe-Jetas. - 1980. — 
92448-58. 

Franco Moraga, Eulogio, 
de los Ríos. 18. — 21-52. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 
tas. — 1980. — 92448-61. 

Martínez Pellitero, A . — Francisco Sil-
vela. 54. — 21-52. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 70.500 pesetas. — 
1980. - 92448-101. 

Orueta Arrese. Marcos. — Vizconde 

setas. — 0 pesetas. — 138.300 pesetas. 
1980. - 92448-122. 

Padro Bernat, Juan. — Avenida de 
Reina Victoria, 58. — 21-52. — 1978.— 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 30.500 pese
tas. — 1980. — 92448-123. 

Pérez Martínez. Juan José. — Barrio 
del Pilar. — 21-52. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 34.800 pesetas. — 
1980. — 92448-128. 

Rocafort Martín, Antonio. — Serra
no. 53. — 21-52. — 1978. — 0 pesetas. 
C pesetas. — 26.800 pesetas. — 1980. — 
92448-142. 

Rodríguez Malo Ga 
Condes Torreanaz, 21. 
0 pesetas. — 0 pesetas: 
1980. — 92448-146. 

Torres García, María. 
21-52. — 1978. — 0 pesetas, 
tas. — 23.300 pesetas. — 1980. 
160. 

Valdemoro Escobar, V. — Vallehermo-
so. 73. — 21-52. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 26.800 pesetas. — 1980.— 
92448-164. 

Relación de notificaciones número 1.756 
por el concento de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS N E G A T I V A S . 
Fernández Huerta. M . Luisa. — Pal

ma. 53. — 21-53. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 119.200 pesetas. — 
1980. — 92470-6. 

Relación de notificaciones número 1.757 
por el concepto de C U O T A DE BE
NEFICIOS N E G A T I V A S . 
Alonso Beade, Alfonso. — Paseo de 

San Ana. 5. — 21-540 A . — 1978. — 
175.000 pesetas. — 145.000 pesetas. — 
1.844 pesetas. - 1980. — 92479-2. 

Fernández Ojea, Benito. — Goya, 88. 
21-540 A . — 1978. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 36.900 pesetas. — 1980. — 
92479-22. 

Herrero García, Julián. — Avenida d ; 
José Antonio, 11. — 21-540 A . - 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 31.700 pese
tas. — 1980. — 92479-77. 

Moneva Esteban, Modesto Vd. — Ca
rretas, 27. — 21-540 A . - 1978. - 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 80.600 pesetas.— 
1980. — 92479-56. 

Sanz Ribero, Jesús. - Noviciado, 3. — 
21-540 A . — 1978. — 300.000 pesetas. — 
270.000 pesetas. — 8.103 pesetas. — 
1980. — 92479-72. 

Relación de notificaciones número 1.758 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Alvarez Rivas, Ernesto. — Doctor 

Cortezo. 1. — 21-540 B. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 14.400 pese
tas. - 1980. - 92504-9. 

Archance Zubiri, Celestino. — Virgen 
de los Peligros, 11. — 21-540 B.—1978. 

i . Eusebio. — 
21-52. — 1978. 
95.500 pesetas. 

Vital Aza, 18. 
0 pese-
92448-
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0 pesetas. — 0 pesetas. — 15.400 pese
tas. — 1980. — 92504-13. 

Bernal Jiménez, Miguel Juan. — Fuen-
carral. 5. — 21-540 B. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 14.400 pesetas. — 
1980. — 92504-21. 

Cortés Faure, Carlos. — Clavel, 4.— 
21-540 B. — 1978. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 20.100 pesetas. — 1980. — 
92504-41. 

Díaz Jiménez, Justo. — Hortaleza, 70. 
21-540 B. — 1978. — 0 pesetas.—0 pe
setas. 23.500 pesetas. — 1980. — 
92504-48. 

Eón López, Rafael. — Avenida de José 
Antonio. 49. — 21-540 B. — 1978. — 
0 pesetas. - 0 pesetas. — 46.000 pese
tas. — 1980. — 92504-51. 

Galán Casado, Valentín. — Avenida de 
losé Antonio, 10. — 21-540 B. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 28.900 pese
tas. — 1980. — 92504-57. 

Gálvez Cortés, José. — Infantas, 5. — 
21-540 B. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. 38.400 pesetas. — 1980. — 
92504-59. 

Gómez H. Carrillo, Mauricio. — Bar
quillo, 20. — 21-540 B. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 27.700 pesetas.— 
1980. — 92504-22. 

González Rodríguez, Lucas. — Caba
llero de Gracia. 7. — 21-540 B. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 48.300 pese
tas. — 1980. — 92504-69. 

González Cabanas, Antonio. — Horta
leza, 70. — 21-540 B. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 20.100 pesetas. — 
1980. — 92504-193. 

Herrera Esteban, Gregorio. — Mayor, 
número 19. — 21-540 B. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 55.100 pese
tas. — 1980. —" 92504-78. 

Herrero García, Julián. — Avenida de 
José Antonio, 11. — 21-540 B. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 14.900 pese
tas. — 1980. — 92504-80. 

Jiménez Cuerda, Rafael. — Infantas, 7. 
21-540 B. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 13.700 pesetas. — 1980. — 
92504-83. 

Llórente Hernández, Pablo. — Monte
ra. 34. — 21-5~40"B. — 1978/ — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 21.100 pesetas. — 
1980. — 92504-89. 

López Moreno, Antonio. — Montera, 
número 10. — 21-540 B — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 13.800 pese
tas. — 1980. — 92504-93. 

Márgale Femé, Dolores. — Montera, 
número 12. — 21-540 B. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 28.400 pese
tas. — 1980. — 92504-99. 

Maroto Moreno, Angjl. — Barquillo, 
número 41. —21-540 B. — 1978.—O pe
setas. — 0 pesetas. — 14.900 pesetas. — 
1980. — 92504-100. 

Martínez López, Arturo. — Reina, 12. 
21-540 B. — 1978. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 54.200 pesetas. — 1980. — 
92504-106. 

Maseda Moreno, Horacio. — Felipe III, 
número 4. — 21-540 B. — 1978.—O pe
setas. — 0 pesetas. — 20.800 pesetas. — 
1980. — 92504-108. 

Maseda Moro, José Miguel. — Monte
ra 36. — 21-540 B. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 21.400 pesetas. — 
1980. — 92504-109. 

Ojea Ramos, Sergio. — Avenida de Jo
sé Antonio, 56. — 21-540 B. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 14.900 pese
tas. — 1980. — 92504-130. 

Pascual Usategui, Emilio. — Espoz y 
Mina, 14. — 21-540 B. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 13.300 pesetas. — 
1980. — 92504-132. 

Pérez Moreno, Antonia. — Mayor, 4. 
21-540 B. - 1978. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 30.800 pesetas. — 1980. — 
92504-141. 

Pinto Fonseca. Carlos. San Bernar
do. 46. — 21-540 B. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 14.400 pesetas.— 
1980. — 92504-145. 

Polo Delgado, Aquilino. — Mayor, 11. 
21-540 B. — 1978. — C pesetas.—0 pe
setas. — 21.100 pesetas. — 1980. — 
92504-147. 

Ramírez Rodríguez, Juan. — Fuenca-
rral. 33. — 21-540 B. — 1978. — 0 pe
setas- — 0 pesetas. — 56.600 pesetas. — 
1980. — 92504-150. 

Ruano García, María Carmen. — Ma
yor. 18. — 21-540 B. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 12.100 pesetas. — 
1980. - 92504-166. 

Sáinz Munsuri, Angel. — Almirante, 
número 15. — 21-540 B. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 19.100 pesetas. — 
1980. — 92504-168. 

Sanz Larrea, Cándido. — Barquillo, 15. 
21-540 B. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 22.000 Desetas. — 1980. — 
92504-171. 

Sanz Larrea, Felipe. — Fuencarral, 9. 
21-540 B. — 1978. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 26.100 oesetas. — 1980. — 
92504-172. 

Valero Castillo, Angel, — Plaza de la 
Puerta del Sol. 11. — 21-540 B.—Í978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.100 pese
tas. — 1980. — 92504-180. 

Vera Jiménez, Francisco. — Fuenca
rral. 13. — 21-540 B. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 19.100 pesetas.— 
1980. — 92504-183. 

Relación de notificaciones número 1.759 
por el conceDto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
García Serma. Federico. — Bravo Mu

rillo. 37. — 21-540 D. — 1978.—O pe
setas. — 0 pesetas. — 20.100 pesetas. — 
1980. — 92583-11. 

Molina Munilla, José. — San Bernar
do. 43. — 21-540 D. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 44.400 pesetas.— 
1980. — 92583-25. 

Pérez Márquez, Vicente. — Fernando 
el Católico, 17. — 21-540 D. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 20.300 pese
tas. — 1980. — 92583-32. 

Santos González, Julián de. -— San Ber
nardo. 5. — 21-540 D. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 10.100 pesetas. — 
1980. — 92583-36. 

Relación de notificaciones número 1.760 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Arriba Torres, José Luis. — García de 

Paredes. 16. — 21-540 E: — 1978. — 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 12.600 pese
tas. — 1980. — 92600-5. 

Gregorio Sánchez. Josefa de. — Espa
ñólete 5. — 21-540 E. — 1978.—O pe
setas. — 0 pesetas. — 18.600 pesetas. — 
1980. — 92600-12. 

Relación de notificaciones número 1.761 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAD - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Alba Gutiérrez, Jesús. — Cid, 8. — 

21-540 I. — 1978. — 0 pesetas.—O pe
setas. — 19.600 pesetas. — 1980. — 
92614-1. 

Cherardi Miranda, M . A. — Lagasca, 
número 67. — 21-540 I. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 15.900 pesetas. — 
1980. — 92614-42. 

Escudero Moreno, José Luis. — Alca
lá. 199. — 21-540 I. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 28.400 pesetas. — 
1980. — 92614-8. 

Fernández Fernández, Asunción.—Ge
neral Mola. 67. — 21-540 I. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 18.100 pese
tas. — 1980. — 92614-9. 

López Maroñas, Manuel. — Hermosi-
11a. 20. — 21-540 I. — 1978. — 0 pese
tas. — 0, pesetas. — 20.600 pesetas. — 
1980. — 92614-20. 

Rodríguez Sánchez, José. — José Or
tega y Gasset, 58. — 21-540 I. — 1978.— 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 17.100 pese
tas. — 1980. — 92614-30. 

San Miguel Vidal, Ovidio. — Alcalá, 
número 55. — 21-540 I. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 45.100 pesetas. — 
1980. — 92614-32. 

Sánchez Borrego, A. — Hermosilla, 10 
21-540 I. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 54.200 pesetas. — 1980. — 
92614-33. 

Yáñez Avila, Miguel. — Conde de Pe-
ñalver. 88. — 21-540 I. — 1978.—O pe
setas. — 0 pesetas. — 11.600 pesetas. — 
1980. — 92614-47. 

Relación de notificaciones número 1.762 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Claver Beltrán, Joaquina. — Mesón de 

Paredes. 52. — 21-540 K. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 16.600 pese
tas. — 1980. r*r 92672-8. 

García Rosell. Tomás. — Torres M i 
randa. 2. — 21-540 K. — 1978. — 0 pe

setas. — 0 pesetas. — 13.100 pesetas. — 
1980. — 92672-13. 

López Arteaga, J. Antonio. — Espinar, 
número 3. — 21-540 K. — 1978.—4) pe
setas. — 0 pesetas. — 26.100 pesetas. — 
1980. — 92672-17. 

Sáinz Baranda, Alonso M . — Maldo-
nadas. 8. — 21-540 K. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 18.100 pesetas.— 
1980. — 92672-21. 

Serrano Pizarro. M . Gracia. — Carmen 
Bruguera, 3. — 21-540 K. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 14.600 pese
tas. — 1980. — 92672-23. 

Relación de notificaciones número 1.764 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Martín Hoyo, Manuela. — Calatrava, 

número 10. — 21-623 C. — 1978. — 
30.000 pesetas. — 15.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1980. — 92734-26. 

Relación de notificaciones número 1.765 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Torralba Martín, Carmen. — Fernán

dez de la Hoz. 80. — 21-623 E.—1978. 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 58.500 pese
tas. — 1980. — 92744-27. 

Relación de notificaciones número 1.766 
por el conceDto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
González Burgos, Francisca. — Aveni

da de Nuestra Señora de Valverde, 25.— 
21-623 F. — 1978. — C pesetas.—0 pe
setas. — 28.500 pesetas. — 1980. — 
92757-16. 

Lage Tapia, Antonio. — Sarria, 54.— 
21-623 F. — 1978. — 0 pesetas.—0 pe 
setas. — 44.700 oesetas. — 1980. — 
92757-50. 

Liceras Cebrián, José. — Mártires de 
la Ventilla. 39. — 21-623 F. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 87.900 pe
setas. — 1980. — 92757-18. 

Sánchez Gi l . Salvador. — Cm. Fuen-
carral Absorción, 781. — 21-623 F. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
34.500 pesetas. — 1980. — 92757-36. 

Tarriza Lara, Pristiliano. — Esperan
za Sánchez Carrascosa, 12. — 21-623 F. 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—34.500 
pesetas. — 1980. — 92757-37. 

Relación de notificaciones número 1.767 
por el conceDto de CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Alvarez García, Asunción. — López de 

Hoyos, 239. — 21-623 G. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 26.900 pese
tas. — 1980. — 92800-1 

Bravo Ledo, Celia. — Avenida Cuevas 
Almazora. — 21-623 G. — 1978.—20.000 
pesetas. — 15.000 pesetas. — 0 pesetas. 
1980. — 92800-44. 

Torres Roldan, Guillermo. — Orion, 
número 6. — 21-623 G. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 32.900 pesetas. — 
1980. — 92800-28. 

Relación de notificaciones número 1.768 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Davalillo Gómez, María L . — Avenida 

de José Antonio, 88.—21-624 C—1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 38.300 pese
tas. — 1980. — 92875-9. 

Fernández Fernández, José. — Aveni
da de José Antonio, 88. — 21-624 C. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—40.900 
pesetas. — 1980. — 92875-4. 

García Cuadrado, Lorenza. — Aveni
da de José Antonio, 55. — 21-624 C. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—63.200 
pesetas. — 1980. — 92875-13. 

Gutiérrez Carrillo, Angel. — Paseo del 
Comandante Fortea, 45. — 21-624 C.— 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—22.000 
pesetas. — 1980. — 92875-14. 

Hermida LÓDez, Manuel. — San Ber
nardo. 5. — 21-624 C. — 1978.—O pe
setas. — 0 pesetas. — 73.900 pesetas. — 
1980. — 92875-15. 

Martín Guinaldo, María L. — Santo 
Domingo, 24. — 21-624 C. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 27.300 pese
tas. — 1980. — 92875-22. 

Martín López, Trifón de. — San Ber
nardo. 5. — 21-624 C. — 1978.—0 pe

setas. - 0 pesetas. - 69.900 peseta " 
1980. — 92875-23. Avenid 

Sarmentos Maruri, Julio. Q —• 
de José Antonio, 55. — 2 1 " ° _73.900 
1978. — 0 pesetasf— 0 pesetas, 
pesetas. — 1980. — 92875-35^ nj<j3 

Urosa Verdugo, Consuelo. c ^ 
de José Antonio, 55. — 2 1 " _69.900 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas, 
pesetas. — 1980. — 92875-38- ^ 
Relación de notificaciones numer^ fi£. 

por el concepto de CUOTA 
NEF1CIOS. - 7 i i a 8. " 
Abad Gil , José Luis. — A r z u ^ pe-

21-624 G. — 1978. — 0 P e s e t a f ó 8 0 . " 
setas. — 34.800 pesetas. — 
92935-1. _ Ave f l i' 

Alvarez Acuña, M . Olvido. Q j* 
da de Ramón y Cajal, 3. — 2 1 _2O.30° 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas, 
pesetas. — 1980. — 92935-5. ^ p ¡ u ¡ e 0 

Alvarez Claro Romero. Mari. -~ ^yg. 
de La Habana, 9. — 21-624 ^ 
20.000 pesetas. - 15.000 P ^ 2 5 

0 pesetas. — 1980. — 9 2 9 3 5 ' < 
Alvarez Fernández. Mana * \ 978-

General Mola, 204. — 2 l " 6 ? 4 000 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 2 4 , 

tas. — 1980. — 92935-7. _ p a s e 0 de 
Andrés Donaire, Anselmo. 7 g 

La Habana. 9. — 21-624 G. — -
50.000 pesetas. - 37.500 P f f f ^ 
0 pesetas. — 1980. — 92935-^°• ^ 0 

Barbier Lecleux, Andrés. ^ pe-
Soria. 189. - 21-624 G- T l 9 7 ; s e t a s . -
setas. — 0 pesetas. — 19.6W V 
1980. — 92935-17. . Jua" 

Beruete Domínguez, Consuelo^ ̂  0, 
Ramón Jiménez, 7. — 2 rn 200 P^ 6 ' 
0 pesetas. — 0 pesetas. -
tas. — 1980. —'92935-10. Ave-

Caballero^Fernández, Fernando^ ^ Q 
nida de Ramón y Cajal, 3 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas 
pesetas. — 1980. — 92935-23 

Camacho Gómez, Jesús 
ca, 13 
pesetas. — 25.000 pesetas. -
1980. — 92935-160. 

Capellano María, Gracia. 
La Habana. 13. — 21-624 G 
0 pesetas. — 0 oesetas 

Costa 
_ 30-¡. — 1978- ^ p e s e t a s . 

51.100 P 

1978-
el*. tas. — 1980. — 92935-14. 

Castellanos Collado, José 
número 20. — 21-624 G. 
30.000 pesetas. — 25.000 pes e t a ' 
0 pesetas. — 1980. — 92935- l° 1 ^p u e r -

Castiel Benabenarroya, Alberto-^ ^ 
to , R i c o . 7. - 21-624 G. -• ^ ?eSf 
0 pesetas. — 0 oesetas. - ' 3 - 7 W * 
tas. — 92935-39: p edro 

Colinas Blanco. Francisco. 7 g ^ 
Muguruza, 6. — 21-624 G. — l* > 
30.000 pesetas. - 22.500 pef1*5' 
0 pesetas. — 1980. — 92935-1^- p 

Dávila Labral. Víctor - P a s e ° " 40-00° 
tas-

66-

io78 
Habana. 9. — 21-624 G. — ̂  0 p ese 
pesetas. — 30.000 pesetas. -
1980. — 92935-164. L a U r í n . 

Domingo Ahijón, Luis. t a S . ^ ° £ 
21-624 G. — 1978. — 0 P*^ 1

 l 9g0. 
setas. — 12.900 pesetas. . 
92935-94. _ C l * r 3

 e . 
Echevarría Caballero. A- 9 7 g ,^0 

Rey. 27. - 21-624 G. - _¿ o e s etaS-
setas. — 0 oesetas. — ' . i 
1980. — 92935-95. v i r g € n ^ 

Escobar Moreno. Lope. ^ ¡tfB. ^ 
Carmen. 47. - 2 1 - 6 2 í n S ) peset* 
75.000 pesetas. - « . W ^ . 
0 pesetas. — 1980. . — e . 

Figueras Alvarez. F. J a v ' g ^ OT, 
guay, 10. - 21-624 G. - 1 ^ p e Seta s ' 
setas. — 0 pesetas. — L ' - 0r 
1980. — 92935-19. J prof Gálvez Sánchez. Armando.^ l 9 7 g 
Waksman. 40. — 21-624 O- ̂  ^ p 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 
tas. — 1980. —"92935-21 c 0 í l 

Godoy Cruz. Francisco. * t a S . -
21-624 G. - 1978. - 30.000 oeset^ 
22.500 pesetas. — 0 pesetas. 

.600 P c S < ? 

29-

1978-

92935-169. 
Gonzalo Gonzalo, H . de. 

Silíceo. 19. — 21-624 G. 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 
tas. — 1980 _ 92935-25 

Hermosilla Sagastizágal. M-
de La Habana. 9. — 21-624 G 
30.000 pesetas. - 22.500 p * ? t a 

0 pesetas. - 1980. - V2935'lctt* 
Kaiser Ramos. Federico. ~~-*l5f^ 

sana. 29. — 21-624 G. — l97°¡ DeSet^ 
pesetas. — 47.500 oesetas. — v y 

1980. — 92935-174. 
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Uida H ? a i í c h e z . María Carmen. — Ave-
l97g !Ü G e n e r a l í s i m o , 112. — 21-624 G. 
Pe*,^ 0 í ^ e t a s . — 0 pesetas—34.900 

de K f, Martínez, Francisco. — Paseo 
lO.ooo b a n a - 9. — 21-624 G. — 1978. 
0 pej... osetas. — 30.OOO pesetas. — 

Uambta ~~ 1 9 8 0 < ~ 9 2 9 3 5 1 7 5 " 
tal Mni l M a r t í « Enriqueta. — Gene 

I 6 " - 21-624 G. - 1978. -

1980. 

0 
t^^tas — o p e S e t a s . _ 23.900 pése

l a 1 980- - 92935-37. 
n ü m e r

 S o

Q García. Fernando. — Pradillo, 
setaj 0 8 - — 21-624 G. — 1978. — 0 pe-
l9»o 0 Pesetas. — 19.800 pesetas.— 

n ü m e r " G a r d a , Manuel. — Calasparra, 
setas Isl; ~~ 2 1 " 6 2 4 G. — 1978.-0 pe-
l9so 0 Pesetas. — 14.300 pesetas. — 

5ja r 92935-45. 
n 0 2z? P a lacios, Eleuterio. — Marcelia-
0 m a r í a - 6. - 21-624 G. - 1978. 
tas a s . — 0 pesetas. — 37.300 pese-

Martí n — 92935-46. 
C°nde d\ u t i s t a « I ° s é <*e. — C a r r i l d e l 

setas l^Á ~~ 2 1 "6 24 G. — 1978.—O pe-
15>80 Pesetas. — 25.100 pesetas. — 

Mart 7 9 2 9 3 5 ~ 4 7 -
^nta c° M - Fernández, Gertrudis. — 
0 p 4 ; U S a n a ' ~ 21-624 G. - 1978. 
tas. _ a s

Q — 0 Desetas. — 12.500 pese-
Martí ~~ 92935-104. 

t í n H p l n e z Fernández, Daniel. — Agus-
3°000 X a ' 3 1 - - 21-624 G. - 1978.— 
0 t * se t 3

P e s € t a s - — 22.500 pesetas. — 
Masí 1 9 8 ° - — 92935-177. 

r a del t> G o n z á l e z Pintado. M . T.—Cla-
0 * s e t , y ' 2 7 - - 21-624 G. - 1978.— 
t as. J , ~~~ 0 oesetas. — 18.200 pese-

Narm- • — 92935-51. 
1 3 HaK I ñ i S ° , Josette. — Paseo de 
^•0% a n a - 9 - -21-624 G. - 1978. -
° ^ t a ^ 5 * 1 3 5 ' ~ 25.000 pesetas. — 

? e Sala, R o b i s c o . Antonio. 
W 3 2 a r . 19. - 21-624 G. 

1980. 92935-184. 
_ Allen-

1978. — 
D e S e t a

P e s e t a s . — 20.000 pesetas. — 
p a k j T ~~ 1 9 8 ° - — 92935-185. 

b a n a o ' H i ldegard. — Paseo de La Ha
r t a s - 21-624 G. - 1978. - 30.000 
'*80 _ 7 22.500 oesetas. — 0 pesetas. 
A i o m 9 2 9 3 5 - i s 7 : 
?e U u!l° Alvarez, Claro T. - - Paseo 
?>OOo H a b a n a . 11. - 21-624 G . - 1 9 7 8 . -
° ^ r / 6 ^ 3 5 5 - — 35.000 Desetas. — 

Pe;»3?- — 1980. — 92935-188 
Ana. María. — Doctor Fle-

. t a s . 

5«tas. — 21-624 G. — 1978.—0 pe
pita ^~ 0 pesetas. — 27.800 oesetas. — 

9 2 9 35-55 
2 C a l de rón . Tomás. — Bueso Pl-^ 5 

?etas. 21-624 G. — 1978. — 0 pe-
*0. ? Pesetas. — 23.600 Desetas.— 

n P é r e 7 9 2 9 3 5 - 5 6 . 
;>e r o í n e P a r , Rosario. — Caleruega, 
5 ° 0 0 ¿ — 21-624 G. — 1978. — 

^ t a c t a s - ~ 20.000 pesetas. — 
Pi^J*- — 1980. — 92935-190. 

Paseo 
1978. 

ri n 0eda '« p J

i y 8 ° - — 9 

t H a h a h d o ' M a r í a C armen. 
624 G. fl°°0 r 

P e s € t a . r S e t a s - ~ 20.000 pesetas. — 
d . N o f e s V 1 9 8 ° - ~ 92935-191. 
1? G e n r .Fernández, Julio. — Avenida 
19;8 J i e r a h s i r n 0 t 7 4 _ 2 1 _ 6 2 4 G . 
^ etas Pesetas. — 0 pesetas.—29.700 
fe * < * f r ^ ~ 92 935-57. 
^«ion i¡ ' Florido, Fernando. — Juan 

2 - ~ 21-624 G.-1978. 
"O. n T ~ O pesetas. — 0 pesetas. — 
W 9 2 9 3 5 " H 9 . 

Jo. 2 2 2 « Rodríguez. Sabino. — Serra-
! > . 2 l-624 G. — 1978. — 0 pe-

^ . o . p e s e t a s . — 29.600 pesetas.— 
d H , v e r o '2935-58. 
i» v¡cálu c h e z - M - Pilar. — Carretera 
9 7 8 ^varo-Ajalvir. - 21-624 G. -

etas. ^ y Pesetas. — 0 pesetas.—0 pe-
d ^ r í o , , 9 8 ° - — 92935-193. 
n ^ HiTk2 M a r t í n , María C. — Paseo 
\¿5«¿ ™ \ 9 • - 2 1 " 6 2 4 g - - 1 9 7 8 -

°0. ' , O pesetas. — 0 pesetas. — 
i» 9 2 9 3 5 - i 9 4 . 
; e V . 27 ASuilar, Manuel. — Clara del 
] e X 21-624 G. — 1978. — 0 pe-

*0. ^ "Pesetas. — 14.600 pesetas.— 
2 > n n L

9 2 9 3 5 - 6 2 . 
5*-624 Q s t e ¡ r . Elena. — Serrano. 230. 
<h,°°0 n« ~~ 1 9 7 8 - — 7 5 ° 0 0 pesetas. — 
'^ . j jese tas . - 0 pesetas. - 1980.-

l'a. l 3

r a n o Alamazán, Santiago. — Agas-
Ig t̂as* 21-624 G. — 1978. — 40.000 

8 0 ^ « 30.000 oesetas. — 0 pesetas. 
d S ^ e , v 2 ? 3 5 " 1 9 8 -

6 *•* H^k a l d é s Cambra, Mari. — Paseo 
cabana. 9. — 21-624 G. — l 9 7 8 -

40.000 pesetas. — 30.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1980. — 92935-199. 

Suárez Valdés Gambra, María. — Pa
seo de La Habana. 9. — 21-624 G . — 
1978. — 40.000 pesetas. — 30.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 1980. — 92935-199. 

Torre Roldan, Guillermo. — Orion, 6. 
21-624 G. — 1978. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 25.300 pesetas. — 1980. — 
92935-68. 

Valles Ramón. Martín. — Gutiérrez 
Solana. 6. — 21-624 G. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 17.600 pese
tas. — 1980. — 92935-116. 

Zapatero Fernández, Manuel. — Ge
neral Mola, 208. — 21-624 G. — 1978. 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 33.400 pese
tas. — 1980. — 92935-76. 
Relación de notificaciones número 1.770 

por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Eres Corella, Herminio. — Plaza de la 

Condesa de Gavia. 5. — 21-624 H . — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
72.900 pesetas. — 1980. — 93076-4. 

Esteban García. María de. — Luis V. 
Guevara. 10. — 21-624 H . — 1978. — 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 16.400 pese
tas. — 1980. — 93076-5. 

Gaitero Barrios, Francisco. — Merca
do de San Isidro, 18. — 21-624 H . — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.— 11.700 
pesetas. — 1980. — 93076-6. 

Larrouy López, Luis. — Avenida de 
Menéndez Pelayo, 59. — 21-624 H . — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—39.600 
pesetas. — 1980. — 93076-14. 

Martínez Martínez, Francisco. — Gó
mez Avellaneda. 18. — 21-624 H . — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—83.500 
pesetas. — 1980. — 93076-19. 

Mora Royan, Fernando. — Velarde, 9. 
21-624 H . — 1978. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 11.000 pesetas. — 1980. — 
93076-26. 

Pérez Crespo. Pedro. — Concepción 
Jerónima, 34. — 21-624 H . — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 55.200 pese
tas. — 1980. — 9307630. 
Relación de notificaciones número 1.771 

por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Abuín Alcaraz, Francisco. — Avenida 

del Doctor Esquerdo, 160. — 21-64 B.— 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—47.100 
pesetas. — 1980. — 93101-1. 

Cremades Macía. Antonio. — Alcalá, 
número 127. — 21-64 B. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 61.200 pesetas.— 
1980. — 93101-6. 

Ruiz Padilla. Eleuterio. — Maldona-
do. 13. — 21-64 B. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 47.000 pesetas.— 
1980. — 93101-23. 
Relación de notificaciones número 1.773 

por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Alvarez Rielmes, Francisco. — Aveni

da de Peña Prieta, 76. — 14-61. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 27.000 pese
tas. — 1980. — 93143-46. 

San Nicolás Cachazo, Fernando.—Ave
nida de la Albufera, 99. - 14-61.—1978. 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
7.000 pesetas. — 1980. - 93143-45. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

Madrid. 28 de noviembre de 1980.— 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—83) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectua
da en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 38 de la Instrucción Provincial 
para la Cuota por Beneficios de Impues
to Industrial y que no han sido hallados 
en los domicilios que figuran en los do
cumentos de esta Delegación, o que se 
han alegado distintas causas por perso
nas que la legislación autoriza para ha
cerse cargo de la notificación, por la que 
se les hace saber: 

Primero. Oue contra las bases impo
sitivas fijadas por la junta de Evaluación 

respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario 
y el tercero ante el Administrador de Tri
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Administración dt Tributos, o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la 
Sección de Caja de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 v 15 de cada mes. tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales, a contar del vencimiento de 
los olazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Relación de notificaciones número 2.571 
por el concepto de CUOTA DE BE
NEFICIOS.—ORGA. 15-601. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
EIERCICIO 1978. — BASE IMPUTADA.—BASE 
LIQUIDABLE. — A INGRESAR. — AÑO CON
TRAIDO 1980. — NUMERO DE REFERENCIA 

Adrada Relinque, Juan. — Valencia, 
número 28. — 220.000 pesetas.—190.000 
pesetas. — 20.308 pesetas. — J98691. 

Aguado Pérez, Rafael. — Mariano La-
nuza, número 9. — 180.000 pesetas. — 
150.000 pesetas. — 16.830 pesetas. — 
J98693. 

Alvarez González, José. — Nuestra Se
ñora de la Luz, 52. — 105.000 pese
tas. — 75.000 Desetas. — 14.730 pesetas. 
J 98 702. 

Amador Amador, Juan. — Carretera 
Andalucía, kilómetro 7. — 155.000 pe
setas. — 125.000 pesetas. — 13.830 pe
setas. — J98705. 

Amador Amaya, Eusebio. — Agrícola 
Orcasitas. número 219.—218.000 pesetas. 
188.000 pesetas. — 20.430 pesetas. — 
J 98706. 

Amador Amaya. Salustiano. — Carre
tera Andalucía, kilómetro 7. — 220.000 
pesetas. — 190.000 oesetas. — 20.830 
pesetas. — J 98707. 

Andradas Sepúlveda, Darío. — Arro
yo Viña, sin número. — 225.000 pese
tas. — 195.000 Desetas. — 20.616 pese
tas. — J98708. 

Antón Lasco, Luis. — Amparo, nú
mero 86. — 220.000 pesetas. — 190.000 
pesetas. — 20.830 pesetas. — J98710. 

Aparicio Iglesias, José. — Indalecio 
Fernández. 10. — 219.000 pesetas. — 
189.000 pesetas. — 19.416 Desetas. — 
J98711. 

Arcediano Martínez, Antonio. — San
ta Leonor, 4. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 20.830 pesetas. — 
J98713. 

Arias Pérez. Eladio. — Peñascales, nú
mero 43. — 80.000 pesetas. — 50.000 
pesetas. — 9.730 pesetas.—J98714. 

Artova Acebo, Benigno. — Camino 
de San Martín de la Vega, sin número. 
215.000 pesetas. — 185.000 pesetas. — 
18.616 pesetas. — J98715. 

Ayala Rodríguez, Juan. — Monte Per-

110.000 pesetas. 
1.8 30 pesetas. 

Antonio. -
— 160.000 
— 15.000 

Abundan-
pesetas. — 
pesetas. — 

Elias. — Manuel Vé-
— 190.000 pesetas. — 
— 17.830 pesetas. — 

Eduardo. — Peñue-
210.000 pesetas. — 

18.830 pesetas. — 

Poblado 
145.000 
11.830 

de 
pe-
pe

de 

de 
pe-
pe

dido, número 64 
95.000 pesetas. 
J98719. 

Ayuso Mejía, 
cia, número 22. 
130.000 pesetas. 
J98721. 

Ayuso Mejía. 
lez, número 11. 
160.000 pesetas. 
J98722. 

Barrio Felipes, Esteban. — Santa Cruz 
de Marcenado, 8. — 150.000 pesetas. — 
120.000 pesetas. — 12.830 pesetas. — 
J98727. 

Barrul Maya, Francisco. — Villa Ro
sa, sin número. - 213.000 pesetas. — 
183.000 pesetas. — 19.430 pesetas. — 
J98728. 

Becedas Ortigosa, 
las, número 5. — 
180.000 pesetas. -
J98730. 

Bello Megías, Rufo. — Villaamil, nú
mero 161. - 250.000 pesetas. — 220.000 
pesetas. — 26.830 pesetas. — J98731. 

Berrocal Franco, Benito. — General 
Aranda. número 28. — 125.000 pesetas. 
95.000 pesetas. — 18.730 pesetas. — 
J98733. 

Blanco Sánchez, José. — 
Hortaleza Absorción, 38. — 
setas. — 115.000 pesetas. -
setas. — J98735. 

Bogómez Alvarez, Antonia. — López 
de Hoyos, 320. — 130.000 pesetas. — 
100.000 pesetas. — 20.000 pesetas. — 
J98738. 

Castillo Alonso, Trinidad. — M . Mag
dalena, número 20. — 140.000 pesetas. 
110.000 pesetas. — 22.000 pesetas. — 
J98751. 

Cátala Salgado, Teresa. — Travesía 
los Jesuítas, 1. — 145.000 pesetas. 
115.000 pesetas. 22.730 pesetas. 
J98753. 

Colón Tirado, Francisco. — Tejar 
Luis Gómez, número 49. — 218.000 
setas. — 188.000 Desetas. — 20.430 
setas. — J98760. 

Crespo Gutiérrez, Francisco. — Ave
nida Palomeras, 75. — 125.000 pese
tas. — 95.000 pesetas. — 19.000 pese
tas. — J98765. 

Cruz de las Heras, Antonio. — Palos 
de la Frontera, 2. — 170.000 pesetas. — 
140.000 pesetas. — 14.830 pesetas. — 
J98766. 

Cruz Mateo, Víctor. — Plaza Riba-
deo, número 8. — 80.000 pesetas. — 
50.000 pesetas. — 9 .7 30 pesetas. — 
J98767. 

Cruz Romeralo. José. — Cerro del 
Castañar, número 15. — 220.000 pesetas. 
190.000 pesetas. — 19.616 pesetas. — 
J98768. 

Diago Sánchez. Francisco. — Francis
co Monterrubio. 50. — 175.000 pesetas. 
145.000 pesetas. 15.330 pesetas. — 
J98773. 

Domínguez Velasco, F — Islas Cies, 
número 5. — 170.000 pesetas. - 140.000 
pesetas. — 27.730 pesetis. — J98778. 

Duran Guillen, Angel. - Istán. nú
mero 22. — 221.000 pesetas. — 191.000 
pesetas. — 21.030 pesetas. — J98779. 

Espino Carrera, Domingo. Palafox, 
número 16. - 220.000 pesetas. — 190.000 
pesetas. — 20.830 pesetas. - J98783. 

Esquinas Pacheco, Juan M . — Islas 
Marshall, número 2. — 219.000 pesetas. 
189.000 pesetas. — 20.630 pesetas. — 
J98784. 

Esteban Hernán, Juan Antonio. — Es-
culano, número 18. — 180.000 pesetas. 
150.000 pesetas. — 16.830 pesetas. — 
¡98785. 

Faleiro Sancho, Jacinto. — Francisco 
Bodega, número 56. — 219.000 pesetas. 
189.000 pesetas. — 20.630 pesetas. — 
J98786. 

Fernández Llave, 
Ricardos, 161. — 
395.000 pesetas. -
J98792. 

Fernández Pieri, Luisa. Real de Ar-
ganda, número 38. — 140.000 pesetas. 
110.000 pesetas. — 21.730 pesetas. — 
J98795. 

Fernátdez San José, Juan. Carre
tera de Barajas, sin número. — 130.000 
pesetas. — 100.000 pesetas. — 17.216 
pesetas. — J98796. 

Hernández Tomás, Javier. — Marce-
liano Santa María, 8. 150.000 pese-

Dorotea. 
425.000 

43.830 

General 
pesetas. — 
pesetas. — 
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Bautista. — Ca-
— 175.000 pese-

— 15.830 pese

tas. — 120.000 pesetas. — 12.830 pese
tas. — J98799. 

Ferreiro Pobes, Antonio. — Bergan
tín, número 8. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
198801. 

Figueroa Recio, Juan 
rretera de Aragón, 73. 
tas. — 145.000 pesetas, 
tas. — J98802. 

Fresco Casado, Miguel. — Afueras a 
Valverde, número 8. — 125.000 pesetas. 
95.000 pesetas. 19.000 pesetas. — 
J98807. 

García Aragón, Fernando. — Angeles 
Sánchez, número 12. - - 215.000 pese
tas. — 185.000 pesetas. — 20.830 pese
tas. — J98814. 

García Bermejo, Cándido. — Carretera 
Andalucía, kilómetro 7. — 215.000 pe
setas. — 185.000 pesetas. — 19.830 pe
setas. — 198817. 

García Domínguez, Teresa. — Daniel 
Segovia, número 10. — 215.000 pesetas. 
185.000 pesetas. — 19.830 pesetas. 
198824. 

García Facrna, Millán. — Lérida, nú
mero 18. — 60.000 pesetas. — 30.000 
pesetas. — 5.730 pesetas. — J98825. 

García García. Cruz. — Bueso de P i 
neda, número 45. — 300.000 pesetas. — 
270.000 pesetas. — 30.830 pesetas. — 
198826. 

García Gómez, Manuela. — Vara del 
Rey, número 5. — 230.000 pesetas. — 
200.000 pesetas. — 22.830 pesetas, -r-
198829. ~ 

García Hernández, Narciso. — J. Cal
vo, número 1 . — 180.000 pesetas. '.— 
150.000 pesetas. 15.830 pesetas, -r-
198835. 

García Leva. Ricardo. — Manuel La
guna, número 15. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 22.830 pesetas. — 
198838. 

García Sanz. Laura. — Carlos Arni -
ches, número 6. - 140.000 pesetas. — 
110.000 pesetas. — 19.216 pesetas, - r 
198847. 

García Ternero, .Julio. — Ronda de 
Toledo, número 20. — 70.000 pesetas. 
40.000 pesetas." 5 . 2 1 6 pesetas. — 
J98849. 

Gil Martínez, Agustín. — Ribera de 
Curtidores, número 3. — 180.000 pese
tas. — 150.000 pesetas. — 15.330 pese
tas. — J98853. 

Gómez Ala?/io, Alfonso. — Carretera 
Andalucía, kilómetro 6. — 205.000 pe
setas. — 175.000 pesetas. — 17.830 pe
setas. — J98857. 

Gómez Díaz. Manuel. — Carretera Ca-
rabanchel-Andalucía, sin número. — Pe-

pesetas. — 

—- Avenida 
218.000 

— 20.430 

- J. Arco-
90.000 pese-

12.000 pesetas. 

Angel 

setas 335.000. — 305.000 
30.616 pesetas. — J98860. 

Gómez González, Félix, 
de los Poblados, sin número 
pesetas. — 188.000 Desetas 
pesetas. — J98862. 

Gómez Martín, Máximo, 
nes Gi l , número 43. 
tas. — 60.000 pesetas. 
J98864. 

Gómez Matas, Mariano. 
Domínguez, 27. — i 10.000 pesetas. — 
80.000 pesetas. — 15.730 pesetas. — 
J98865. 

Gómez Méndez, Rafael. — Dagur, nú
mero 1. — 130.000 pesetas. — 100.000 
pesetas. — 19.730 pesetas. — J98866. 

González Alvarez, Juan. — Francisco 
Reinoso, número 21. — 220.000 pese
tas. — 190.000 Desetas. — 20.830 pese
tas. — J98870. 

González Arias, M a m Asunción. — 
Carnero, número 15. — 155.000 pesetas. 
125.000 pesetas. — 13.830 pesetas. — 
J98871. 

González G i l . F. 
ches, número 3. — 
145.000 pesetas. — 
J98874. 

González Sanz, Alfonso, 
da, número 26. — 215.000 
185.000 pesetas. — 19.830 
J98882. 

Gutiérrez Mañas. 
Juliana, número 42. 
155.000 pesetas. — 
J98889. 

Heredia Maldonado. Juan, 
casitas Agrie., sin número, 
pesetas. — 90.000 pesetas. -
setas. — J98891. 

Heredia Vázquez, Salvado 
sol, número 21. — 110.000 

M . — Carlos Arni-
175.000 pesetas. — 
15.830 pesetas. — 

— Sepúlve-
pesetas. — 
pesetas. — 

Germán. — Santa 
185.000 pesetas. 

14.830 pesetas, r -

— B. Or-
120.000 

17.730 pe-

'.. -rr Gira-

80.000 pesetas. — 15.730 pesetas. — 
J98892. 

Hernández Gabarri. Lisardo. — Caño 
Roto, número 175. — 205.000 pesetas. — 
175.000 pesetas. — 18.830 pesetas. 
J98893. 

Hernández Hernández, Félix. — José 
Garrido, número 6. — 125.000 pese
tas. — 95.000 Desetas. — 18.730 pesetas. 
J98894. 

Hernández Millán, Gregorio. — J. Mo
rales, número 31. — 65.000 pesetas. — 
35.000 pesetas. — 6 . 7 30 pesetas. — 
J98895. 

Hernández Moreno, Gabino. — Pobla
do Caño Roto Dirigido, 108. 
pesetas. — 180.000 pesetas, 
pesetas. — J98896. 

Hernando Alonso. Lázaro 
Monte Perdido, número 104. 

- 210.000 
— 18.830 

Félix. — 
— 25.000 

pesetas. — 15.000 pesetas. — 2.730 pe
setas. — J98898. 

Herrán Román, Jesús. — Pablo Or-
tiz, sin número. — 210.000 pesetas. — 
180.000 pesetas. — 18.830 pesetas. — 
J98899. 

Lobato Ramírez, José L. — Paula Díaz, 
número 5. — 215.000 pesetas. — 185.000 
pesetas. — 19.830 pesetas. — J98932. 

López Calleja, Eufemia. — Borjas Blan
cas, número 7. — 165.000 pesetas. — 
135.000 pesetas. — 15.830 pesetas. — 
198934. 

López Campo, Gregorio. — Raza, nú
mero 4. — 190.000 pesetas. — 160.000 
pesetas. — 18.830 pesetas. — J98935. 

López Martín, Daniel. — Platino, nú
mero 35. — 100.000 pesetas. — 70.000 
pesetas. — 13.730 pesetas. — J98937. 

López Mayobre, Felipe. — Baltasar A l 
cázar, número 22. — 175.000 pesetas. 
145.000 pesetas. — 15.830 pesetas. *-¡*-
J98938. 

López Mingo González, Angel. — Na
ranjo, número 13. — 215.000 pesetas. — 
185.000 pesetas. — 19.830 pesetas. 
198940. 

López Velasco, José. — Serena, nú
mero 11. — 100.000 pesetas. — 70.000 
pesetas. — 13.730 pesetas. -— J98946. 

Lozano Vázquez, E. — Cerro Mica, 
número 16. — 215.000 pesetas. — Pe
setas 185.000. — 1 9 .8 30 pesetas. — 
J98949. 

Luis Rodríguez. Victoriano. — Pico 
de Mulhacen, 1. — 130.000 pesetas. — 
100.000 pesetas. 20.000 pesetas. — 
J98950. 

Malanda Gardia, María. — Alejandri
na Moran, número 42. — 240.000 pese
tas. — 210.000 pesetas. — 24.830 pe
setas. — J98955. 

Manjarres Poncela, M . C. — Virgen 
de la Torre, sin número. — 215.000 pe
setas. — 185.000 pesetas. — 18.616 pe
setas. — J98956. 

Marcos Bermejo. Ramiro de. — An
tonio López, 152. — 175.000 pesetas. — 
145.000 pesetas. — 15.830 pesetas. — 
J98960. 

Martí Cardona, Isabel. — Banderas, 
número 11. — 140.000 pesetas. — Pe
setas 110.000. — 2 2 . 0 0 0 pesetas. — 
J98962. 

Martín Casado. Estanislao. — Paseo 
de Extremadura, 201. — 215.000 pesetas. 
185.000 pesetas. — 19.830 pesetas. — 
J98963. 

Martín Covichi, Carmen. — Santa Pe
tronila, número 36. — 125.000 pesetas. 
95.000 pesetas. — 18.730 pesetas. — 
J98964. 

Martín García, Vicente. — Carretera 
ele Toledo, 16. — 225.000 pesetas. — 
195.000 pesetas. — 21.830 pesetas.' 
J98966. 

Martín G i l . Victoriano de. — Condesa 
Venadito, número 35. — 185.000 pese
tas. — 155.000 pesetas. — 16.116 pese
tas. — J98967. 

Martín Marín, José. — Licurgo, 15. 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
23.730 pesetas. J98969. 

Martín Sierra, Antonio. — Padre Ru
bio, número 61. — 215.000 pesetas. — 
185.000 pesetas. — 19.830 pesetas. — 
J98972. 

Martínez Ruiz, Antonio. — Carretera 
Andalucía, kilómetro 6. — 230.000 pe
setas. — 200.000 pesetas. — 21.616 pe
setas. — J98979. 

Martínez Sánchez, Francisco. — Agus
tín Vázquez, número 8. — 240.000 pe
setas. — 210.000 pesetas. — 24.830 pe
setas. - J98980. 

Mateo Muñoz, Honorio. — Cañada 
del Real,, sin número. — 220.000 pe
setas. — 190.000 pesetas. — 20.830 pe
setas. — J98982. : 

Herranz Fernández, José. — J u a n 
Olías, número 9. — 215.000 pesetas. — 
185.000 pesetas. — 19.830 pesetas. — 
J98900. 

He rranz Pablo, M . Teresa. — Floren
cio Sanz, número 10. — 215.000 pese
tas. — 185.000 Desetas. 19.830 pese
tas. — 198901. 

Herrero Urech, José M . — Embajado
res, número 188. — 215.000 pesetas. — 
185.000 pesetas. — 19.830 pesetas. 
J98903. 

Hidalgo Gutiérrez, Rafael. — San For
tunato, número 4. — 160.000 pesetas. 
130.000 pesetas. — 23.216 pesetas. — 
J98905. 

Jareño Jaro, Juan. — Antonio Ló
pez, número 260. — 210.000 pesetas. 
180.000 pesetas. — 18.830 pesetas. — 
198907. 

Jiménez Carrera, Eladio. — Poblado 
Orcasitas Dirigido, 16. — 215.000 pese
tas. — 185.000 pesetas. — 19.830 pe
setas. — J98909. 

Jiménez Jiménez, Gregorio. — Pobla
do Los Cármenes, 4. — 215.000 pesetas. 
185.000 pesetas. — 19.830 pesetas. — 
J98910. 

Jiménez Moreno, Indalecio. — Cerro 
Mica, número 7. — 205.000 pesetas. — 
175.000 pesetas. — 17.830 pesetas. — 
J98913. 

Jodar Sáez, María. — Agrícola Orca
sitas, número 241. — 185.000 pesetas. 
155.000 pesetas. — 15.116 pesetas. — 
J98915. 

Korich Mohamed B.. Caid. — Ribera 
de Curtidores, número 8. — 120.000 pe
setas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pe
setas. — J98916. 

Lázaro Rueda, Justo. — Cuevas Ba
jas, número 12. — 90.000 pesetas. — 
60.000 pesetas. — 11.730 pesetas. 
J98921. 

Leal Sanz. Ramón. — Carretera Va-
llecas-Vicálvaro, sin número. — 130.000 
pesetas. — 100.000 pesetas. — 19.730 
pesetas. — J98922. 

Llórente V., Filomena. — Bravo Mu-
rillo. número 390. — 215.000 pesetas. 
185.000 pesetas. — 19.830 pesetas. — 
J98928. 

Lobato Hernández, Miguel. — Pobla
do Orcasitas Agrícola, 74. — 215.000 pe
setas. - 185.000 pesetas. — 19.840 pe
setas. — J98929. 

Lobato Jiménez, Miguel. — Poblado 
Orcasitas Agrícola, 74. — 215.000 pe
setas. — 185.000 pesetas. — 19.830 pe
setas. — J98930. 

Lobato Lozano. Elisardo. — P a u l a 
Díaz, número 5. — 190.000 pesetas. — 
160.000 pesetas. — 17.830 pesetas. — 
J98931. 

Mateos García, Máximo. — Plaza del 
General Vara del Rey, 5. — 110.000 pe
setas. — 80.000 Desetas. — 16.000 pese
tas. — J98983. 

Maya Hernández, Miguel. — Alejan
dro Sánchez, número 104. — 225.000 
pesetas. — 195.000 pesetas. — 21.830 
pesetas. — J98984. 

Maya Montoya, Leónidas. — Carcas-
tillo, número 5. — 220.000 pesetas. —• 
190.000 pesetas. — 20.830 pesetas. — 
J98985. 

Medina Martínez, José. — Moreja, nú
mero 20. — 210.000 pesetas. — 180.000 
pesetas. — 18.830 pesetas. — J98987. 

Menéndez López, Ricardo. — Angel 
Ripoll, número 24. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J98990. 

Menéndez Martínez, Manuel. — San 
Emilio, número 62. — 225.000 pesetas. 
195.000 pesetas. — 21.830 pesetas. — 
J98991. 

Monfort Maicas, José. — Juan del Ris
co, número 9. — 80.000 pesetas. — 
67.500 pesetas. — 330 p e s e t a s . — 
J99000. 

Monje Martínez, Benjamín. — Ramí
rez Tomé, número 7. - 90.000 pese
tas. — 60.000 pesetas. — 11.730 pese
tas. — J99001. 

Moral Fernández, Antonio. — Pirita, 
número 10. — 700.000 pesetas. — Pe
setas 670.000. — 6 5 .8 30 pesetas. ~ 
J99005. 

Moraleda Camuñas, Valentín. — Pt. 
Santiago, número 2 9.— 250.000 pesetas. 

220.000 pesetas. - 26.830 peseta- ' 
J 99006. Labrad-

Morales Palancar, Diego. — 
ra, número 15. - 220.000 pese»s. ^ 
190.000 pesetas. - 20.830 peseta 
J99007. parvi-

Moreno Fernández. ^ ^ J j / j o O P* s C ' 
Has Bajas, número 27. — 220. 
tas. — 190.000 pesetas. — 21-° 
tas. — J99009. _ ^ d» 

Moreno Plaza. Luis. 
Andalucía, kilómetro 6. 
setas. — 150.000 pesetas 
setas. — J99011. Ave" i ( j j 

Muñoz López. José Pedro. ^ 
Palomeras. 230. 170.000 pese» _ 
140.000 pesetas. — 16.830 pese* 
I " 0 1 4 - A neela l ° ' 

Muñoz Motos, Ramón. — A n J L a S . " 
pez. número 33. - 220.000 pese _ 
190.000 pesetas. - 20.830 pese*» 
J 99015. Carre' 

Navamuel Navamuel, Angel- ^ pe
tera de Villaverde. sin número. ^ 

— 210.000 pese^5 

Carretera 
- 180-000 P 
_ 29.730 Pe 

setas 240.000. 
23.616 pesetas. J99018. de Vi' 

Navas Polo. Juan. - Carretel ^ 
llav^rde, kilómetro 6. — 2 l 0 - . ; t a S . 

9.830 pese t a s 180.000 pesetas. -
í " 0 1 9 - Manuela-

Olaya Gonzalo, Lesmes. ' £ a S . -
guel. numero 10. - 150.000 p * * ^ 
120.000 pesetas. - 23.730 pe* e l 

199026. _ Na y a s 

Palomo Montalbán. P 2 ^ 0 ^ pese»5-
del Rey, número 46. - 210.0^ ' -
180.000 pesetas. - 18.830 pese» 
J99032. 

París Morena. Avelino. 
número 50. — 60.000 pesetas, 
pesetas. — 5.730 pesetas. 

Pastor López, Vicente. JZtaS. " 
210.000 pesetas. - 180.000 p## 
19.830 pesetas. - J099035. S a n C h | -

Pérez Alonso. Ramón. ^ ' pese»5' 
narro, número 23. - 2 l 0

n PJtiS-
180.000 pesetas. — 19.830 Pe!> 
J099041. Emil'° 

Pérez Montañés. S i n t i a g ° ' o 0 o p e s e t í 
Tejera, número 13. — 205.ovv 

. 18.830 pe s e l 

175.000 pesetas 
J099044. 

Pérez Rubia, Mateo. 
G e n e r a l ^ 

,(,5.000 P e S 

cardos, numero 8. — ¿X)J' „,-eta5-
175.000 pesetas. 18-830 pe* 
J099045. .• _ Car¿e 

Pinto Gutiérrez, José María- _ pe 
tera de Andalucía, k ' l ó m e y ° s e » s - t 
setas 200.000. - 170.000 pe5 

16.616 pesetas. - J099049.^ ^ r> 
Posada Rugama, Paulino. 7 5 o ¿ 0 Pc 

talina. -205.000 pesetas 
setas. - - 18.830 pesetas tas. — IB.B->U pesetas. o a n ta j ""c 

l f 3 ! i ' Í40.000 P £ C t t 
21.730 P e S Reina, número 1. 

110.000 pesetas. — 
J099056. _ Ma r ' a 

Ramos Alvarez. Telesforo. ^ pe-
Auxiliadora, número 3. — \QQO0 PC' 

setas. — 100.000 Desetas. — 1 ' 
setas. — 1099059. Card e n 

Ramos Calvo. Francisco. ^ pest" 
Cisneros, número 74. — 2 ° J s 3 o P e S < ? ' 
tas. — 175.000 pesetas. —- 1 8 , 0 

tas. — J099060. retet* 
Ramos González, Moisés, 

de Andalucía, kilómetro 6. 
pesetas. — 180.000 pesetas. -
setas. — J099061. C* r r C ' 

Ramos Guerrero, F r a n C Í S C ^ / f V s £ 

tera de Villaverde. — 200.0Wr 
170.000 pesetas. — 19-830 pe* 
J099062. So13*13' 

Ramos Iglesias, Antonio. -~ 
número 17.' - 205.000 pese»»' t a S . r 
setas 175.000. - 1 8 . 8 30 
1099063. C o ^ 

Maya Calvo, Andrés. - s etaS. ' 
món. número 4. — 205.000 P' t a S . 
175.000 pesetas. - 18-830 
, 0 9

D * ° 6 4 - P o b l a d ^ 
Raya Cobo. Gregorio. r _ 2lO-£¿j 

nimo Dirigido Vallecas, 25- ^ ¡«.J'" 
pesetas. — 180.000 pesetas, 
pesetas. — J099065. . „ —-

setâ  

Rayado Fernández, ^ 7 5 0 0 0 Pfc 

ídro Sánchez, 73. *, ' n e s c » s jandro Sánchez, 
145.000 pesetas 
1099067. 

5.830 

Real Mestres. Pedro-
Mar 

175.000 pesetas v 

J099O68 
Redando Zapatero, J g n ^ Q o o p* 

Ancora, número 32. 
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l8o-000 
•099071 P C S e t a S - ~ 

do? , Q S, Sáiz, Luis. 

19.830 pesetas. — 

Antonio Salva-
l 8 5 0 ¡ ¡ n m e r o 4 7 ' ~ 215.000 pesetas. 
I099Q^6 Pesetas. — 20.830 pesetas. — 

Hó¡¡ ,Vas. D °mínguez , Francisco. — Ay-
!7s'(¿fmero 23. — 205.000 pesetas. — 
IO9S P e s e t a s - — 18.830 pesetas. — 

And'fi . G r a n d e . Pablo. — Carretera de 
«aiuc,a, kilómetro 7. — 205.000 pe-

•Sk ~~ I ? 5.000 pesetas. — 18.830 pe-
j " - 7 1099078. 

c-araK 8 0 P r ' suelos, Julián. — Leganés 
tas n c h e l Alto, 171. — 205.000 pese-
seta,^ 1 7 5 -000 pesetas. — 18.830 pe-

S d T 10 9907 9. 
"úme r i R U e z A m ° . Ricardo. — Humanes, 

3 6 - — 135.000 pesetas. — Pe-
°5.000. 2 0 . 7 30 pesetas. — 

'guez Flores, 
n u mero 4. 

Pedro. — Villaca-
180.000 pesetas. — 
16.830 pesetas. — 

°ulete nU- C Z L o z a n o , Cristóbal. — Tri-
l7s-00o m e r o 1 L — 205.000 pesetas. 
1099^. Pesetas. — 18.830 pesetas., — 

* ° n ^ Í ? U E Z M a r t í n > Conrada. — Bel-
Peseta* a , ° ' número 36. — 205.000 
De5etac' ~~ 175.000 pesetas. — 18.830 

l l o j , ^ Í099086. 
^ « O * ! 1 ? 2 N a v a r r o , A . — San Roque, 
5 ^ 1 7 J ° - 205.000 Desetas. — Pe-
I099o89

 0 0 0 • — 1 8 . 8 3 0 pesetas. — 

y U e z Rodríguez, Alejandro. — 
.OOQ E « A . 11. — 210.000 pesetas. — 

r" • s. — Pesetas. 18.616 pesetaí 

^ B l a í U e z V a quer i zo , Pedro. — Capi-
setas C o Argibay, 14. — 200.000 pe-
V ^ ¡ 7 0 - 0 0 0 pesetas — 17.830 pe-

— Carre-í r* d e A I s a l e s i a s , Doroteo. — Carre-
^ i d ^ " d a l u c í a . ki lómetro 8. — Pe-

l 7 30 2 ' m - - 110.000 Desetas. — 
1 V a m t a S " ~~ J099099. 
r W P o s a d a ' losé Miguel. — Ju-
^ ^ , • número 4 — 205.000 pese-

S- - n o í 0 0 Poetas. - 18.830 pese-

l í VirLn a J ¡ t í n e z - J u a n C a r l o s - - C 0 l ° " seta t d e , a T o r r e _ 1 1 5 0 o o pe-
— 14.216 pe-85.000 pesetas. 

H ü ) 1099104. 

]Í C - n ü m e r d e i r a s ' Amel io . — Virgen del 
iJi °00 0 3 8 - — 130.000 pesetas. — 
iV99i 0 6

 P e s etas. — 19.730 pesetas. — 
k , ^ ' A _ , . 
lsS ' lüm ° n ' C a r l o s - — M a e s t r o 

I^OOo n

e r o 3 - — 215.000 pesetas, 
osetas. — 19.616 pesetas. 

Ar-

I85W 2 1 5 0 0 0 p e s e t a S ' ~~ J9ii , Jv»oo. _ 2 0 . 8 30 pesetas 

losé. — Antonio Vicent, 
175.000 pesetas. — Pe-

— 1 2 . 8 3 0 pesetas. — 

8 ¿ J 
V r o n q u e s M a es t r e , A . — Gladiolo, 

¿Sí \K*¿r 2 1 5 0 0 0 p £ S e t a s - - P e " 
7 I I I 

núm a

 L e ' v a , 
^as ° 5 3 - ~ 
IO99] / 2

4 5 000. 

Saja 

í > r n

r . B ° r Í a s , Enrique. — Juan Julio 
25OÓO e r o 3 5 - — 205.000 pesetas. 

I099 L L 3 Pesetas. — 17.616 pesetas. — 

% Í ! * A R Lobato, Rafael. — Paula Díaz, 
i ? * IRÍWWT"" 210.000 pesetas. — Pe-
W99i l4

OM-O00. — 1 9 . 8 3 0 pesetas. — 
Saja2 

u 5-0oo a r S i l v a < I u a n - ~ P a u l a D í a z * 3 ' 
•8J0 ^ t a s . — 175.000 pesetas. — 
Saia

 P e s e t a s - — J099115. 

3 Í S Í % r S i l v a - Manuel. — Paula Díaz, 3. 
•8*0 - ^ « a s . — 185.000 pesetas. — 
^ a U i í f 5 ? 3 5 - ~ 1099116. 

S l l v a . Ramón. — Cerro M i -
- 215.000 pesetas. — 
— 20.830 pesetas. — 

9 9 l l 7 P e s e t a s . 

Sln?T V a l d é s 
S o * ' 0

 1 4

e s

7 ; 
10*]* p**tas. 

! 5 ° 5 Í c ? r

n

V a , d é s . '¿.7l6 Pesetas. 
Peset 

Juan. — López de Ho-
— 160.000 pesetas. — 

— 13.830 pesetas. — 

« í S ^ T o ~ , 0 9 9 1 " 
tat

Uíl>ira

 K o m e r o , Adolfa 
£ • ^ ¡ » ^ r ° 21. - ; ^ " ! 8 oobo 

Sá«_. 1099120 

ulián. — Laredo, 147. 
77.500 pesetas. — 

J099119. 
Poblado 

210.000 pese-
19.830 pese-pesetas 

ie? p«, ' 
U a S o , Antonio. — Pan Ben-

pe-

— Plaza Joa-
— 190.000 pe-

— 15.830 pe-

dito. — 210.000 pesetas. — 180.000 
tas. — 19.830 pesetas. — J099124. 

Sánchez García. Francisco. — Sierra 
Filabrés, número 3. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 Desetas. — 
J099125. 

Sánchez González, Sebastián. — San
ta Beatriz, número 6. — 130.000 pese
tas. — 100.000 pesetas. — 19.730 pese
tas. — J099126. 

Sánchez Morales, Antonia. — Som
brerete, número 14. — 205.000 pesetas. 
175.000 pesetas. — 18.830 pesetas. — 
J099128. 

Santacruz Rojo, Manuel. — Francisco 
Silvela, número 45. — 140.000 pesetas. 
110.000 pesetas. — 21.730 oesetas. — 
J099136. 

Santamaría Calvo, Bernabé. — Muller, 
número 25. — 200.000 pesetas. — Pe
setas 170.000. — 1 7.8 30 pesetas. — 
[099137. 

Santamaría Sañudo, S. 
quín Dicenta, número 4. 
setas. — 160.000 pesetas, 
setas. — J099138. 

Santos López, Carlos. — Carretera de 
Andalucía, kilómetro 6. — 340.000 pe
setas. — 310.000 pesetas. — 61.730 pe
setas. — J099140. 

Sanz Plaza. Bonifacio. — Leira, 2. — 
145.000 pesetas. — 115.000 pesetas. — 
22.730 pesetas. — J099141. 

Sanz Río, Simón. — Jacinto Verda-
guer, número 11 . — 125.000 pesetas. — 
95.000 pesetas. — 18.730 pesetas. — 
J099142. 

Saquete Maqueda, Martín. — Alejan
dro Chacón, número 1. — 135.000 pe
setas. — 105.000 oesetas. — 21.000 pe
setas. — J099145. 

Seguí Carbonell, Vicente. — Blasón, 2. 
195.000 pesetas. — 165.000 pesetas. — 
16.830 pesetas. — J099146. 

Septién Chao, Juan M . — Carretera de 
Andalucía, kilómetro 6. — 290.000 pese
tas. — 260.000 Desetas. — 51.730 pese
tas. — J099147. 

Sierra Ruiz Roso, Jacinto. — Carrete
ra de Andalucía, kilómetro 6. — 280.000 
pesetas. — 250.000 pesetas. — 36.616 
pesetas. — J099149. 

Silva Vázquez, Juan. — Guardería. — 
210.000 pesetas. — 180.000 pesetas. — 
19.830 pesetas. — J099150. 

Soto Gutiérrez, Angel. — Barrilero, 6. 
205.000 pesetas. — 175.000 pesetas. — 
18.830 pesetas. — J099152. 

Taboada Pedraz, Eladio. — Carretera 
de Extremadura, kilómetro 8. — 190.000 
pesetas. — 160.000 pesetas. — 16.616 
pesetas. — J099153. 

Talón Martín, Pedro. — García Mar-
quina, número 29. — 205.000 pesetas. — 
175.000 pesetas. — 18.830 _ 
J099155. 

Tamargo Prado, Gregorio, 
boso, número 10. — 45.000 
15.000 pesetas. — 2.7 3 0 
J099156. 

Torres Olivares, Vicente. 
205.000 pesetas. — 175.000 pesetas. — 
17.616 pesetas. — J099163. 

Trinidad Diez, Felipe. — Argentina, 8. 
220.000 pesetas. — 190.000 pesetas. — 
20.616 pesetas. — J099166. 

Vázquez Sánchez, Vicente. — Sextan
te, número 39. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 17.830 pesetas. — 
J099172. 

Velasco Martínez, Teófilo. — Felipe 
Castro, número 18. — 205.000 pesetas. 
175.000 pesetas. — 18.830 pesetas. — 
J099175. 

Vera Díaz, Miguel. — Carretera de 
Villaverde. — 155.000 pesetas. — Pe
setas 125.000. — 2 2.2 1 6 pesetas. — 
J099177. 

Vigil Urquiza, Francisco. — Manuel 
Romero, número 60. — 100.000 pese
tas. — 75.000 pesetas. — 15.000 pese
tas. — J099180. 

Villaverde iRodríguez, F. — Licurgo, 
número 9. — 180.000 pesetas. — Pe
setas 150.000. — 1 5 . 6 1 6 pesetas. — 
J099183. 

Villoría Villoría, Marta. — Alcoz, 6. 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
17.830 pesetas. — J099184. 

Yubero Navas, José. — Reyes Aizqui-
b'el. número 40. — 145.000 pesetas. — 
115.000 pesetas. — 22.730 pesetas. — 
J099186. 2022 Olalfalta. — Aligustre, 41. — 

pesetas. — 

— El To-
pesetas. — 
pesetas. — 

— Cubillo. 

215.000 pesetas. — 185.000 pesetas. — 
19.830 pesetas. — J099190. 

5116 Olgodella. — Poblado de San 
Cristóbal de los Angeles. — 90.000 pe
setas. — 60.000 pesetas. — 830 pesetas. 
J099191. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

Madrid. 17 de marzo de 1981.—El 
Jefe de Relaciones con el Contribuyente 
(Firmado). 

(G.—406) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G A L A P A G A R 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de P> de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Manuel Ares de la Torre ha 
solicitado licencia para instalar un depó
sito enterrado de G. L. P. en la parcela 29 
de la urbanización "Los Enebros". 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde Ja 
inserción de este edicto en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 15 de febrero de 
1982. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.792) ( 0 . - 49.551) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municiDales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Luis López Aparicio ha so
licitado licencia para instalar un depósito 
enterrado de G. L. P. en la urbanización 
"Cuesta de La Mina" , parcela 13. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapasar, a 12 de febrero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.793) (O. 49.552) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Santiago Duran Bailly-Bai-
llere ha solicitado licencia para instalar un 
depósito de propano enterrado en Monte 
Ana, "Los Gavarros". 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapasar, a 12 de febrero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.794) (O.—49.553) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Domingo Fernández Grecia
no ha solicitado licencia para instalar un 
depósito enterrado de G. L. P. en la urba
nización "Prados del Río", parcela 9. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 12 de febrero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.795) (O.—49.554) 

Don Miguel Angel Fernández Hernán
dez, vecino de esta población, solicita l i 
cencia para la apertura de una industria 
dedicada a la venta al por menor de cris
tal y vidrio blanco, en local situado en la 
calle Los Cantos, número 8, de este mu
nicipio. 

Lo que se hace público, al objeto de 
que las personas interesadas puedan for
mular en el plazo de quince días hábiles 
las reclamaciones que estimen pertinentes. 

En Galapagar, a 3 de marzo de 1982.— 
El Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 

(G. C - 2 . 8 3 6 ) (O.—49.571) 

G A R G A N T A D E LOS M O N T E S 
Por parte de don Francisco Cristóbal 

Barrios se ha solicitado licencia de insta
lación de un mesón-bar en la finca nú
mero 1 de la calle del Rosario, de esta lo
calidad de Garganta de los Montes (Ma
drid). 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones ante esta Alcal 
día dentro del plazo de diez días, de con
formidad con el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961. 

Garganta de los Montes, a 3 de marzo 
de 1982. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C - 2.829) (O.—49.564) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Convocatoria de concurso 

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión de 22 de febre
ro de 1982, se convoca concurso para la 
provisión, en propiedad, de plazas de Ba
rrendero, Conserje, Conductor, dos obre
ros y Fontanero, que han sido puestas 
a disposición del Ayuntamiento por la 
Junta calificadora de aspirantes a destinos 
civiles. 

El concurso se regirá por las siguientes 
bases, aprobadas en dicha sesión. 
Bases que han de regir en el concurso 

para proveer plazas de Barrendero, Con
ductor, dos obreros, Conserje y Fon
tanero. 
Primera. Objeto de La convocatoria: 

Es objeto de este concurso la provisión 
de las plazas de Barrendero, Conductor, 
dos obreros, Conserje y Fontanero del 
grupo de personal subalterno, consigna
das en la plantilla con el índice de pro
porcionalidad tres y dotadas en el Pre
supuesto con el sueldo base de 217.080 pe
setas ¿' retribución complementaria de 
335.172 pesetas anuales y los demás debe
res y derechos inherentes al cargo. 

Segunda. - Condiciones de los aspiran
tes: Para tomar Darte en el concurso será 
necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener dieciocho años de edad y no 

exceder de aquélla en que falten menos 
de diez para la jubilación forzosa de edad. 
A los solos efectos de la edad máxima 
para su ingreso se compensará el límite 
con los servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local, cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios. 

c) Poseer el certificado de Estudios 
Primarios a que se refiere el artículo 13 
del Decreto 3013/1966, de 17 de noviem
bre, u otro t í tulo equivalente o superior. 

d) Comprometerse a cumplir el jura
mento o promesa que establece el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

e) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas. 

f) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
funciones. 

Tercera.—Instancias y admisión: Las 
instancias solicitando tomar parte en el 
concurso y en las que los aspirantes de
berán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Regis
tro General del Ayuntamiento, debidamen
te reintegradas, durante el plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convoca
toria que se publicarán en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias podrán presentarse tam
bién en la forma que determina el artícu
lo 6 6 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
las instancias, debiendo adjuntar el recibo 
acreditativo de dicho abono. 

También se presentarán con la instan
cia los documentos justificativos de los 
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méritos del concursante que hayan de ser 
tenidos en cuenta en la selección. 

Cuarta. — Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia de Ja 
Corporación aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el BoLETIN O F I C I A L 
de la provincia, concediéndose un plazo 
de quince días a efectos de reclamaciones. 

Quinta.—Tribunal calificador: El Tr i 
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: El señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien el Alcalde expresa
mente delegue. 

Vocales: Un Concejal designado por el 
Ayuntamiento Pleno. 

Un funcionario designado por el Ayun
tamiento Pleno. 

Un representante de la Dirección Gene
ral de la Administración Local. 

Secretario (con voz pero sin voto): E l 
Secretario de la Corporación. 

La designación de los miembros del Tr i 
bunal se hará pública en el BOLI-TIN O I- I -
U A L de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

Sexta. - Pruebas selectivas: El concur
so tendrá como fase previa, conforme a lo 
previsto en el artículo 260 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración Lo
cal, un examen de aptitud para el desem
peño de' cargo. 

Dicho examen de aptitud consistirá en 
las siguientes pruebas: 

a) Resolución de un problema de arit
mética elemental. 

b) Redacción, con ortografía correcta, 
de un parte o escrito sencillo de carácter 
administrativo, según las indicaciones que 
dará el Tribunal. 

c) Contestación oral a un tema saca
do al azar de entre el anexo I. 

Los componentes del Tribunal califica
rán a cada concursante con una puntua
ción de cero a diez puntos. La calificación 
de cada concursante será el cociente de 
dividir por el número de componentes del 
Tribunal la suma de puntos. 

Quedarán eliminados los concursantes 
que no alcancen el mínimo de cinco pun
tos. 

Séptima. — Calificación: El Tribunal 
ponderará las condiciones, méritos y cir
cunstancias de cada uno de los concursan
tes conjuntamente con la puntuación ob
tenida en la prueba de aptitud y formulará 
propuesta de nombramiento en favor del 
concursante que considere más idóneo 
para el desempeño del cargo. 

Octava. —Comienzo de las pruebas: La 
fecha, hora y lugar del comienzo del pri
mer ejercicio se anunciará con quince días 
de antelación, cuando menos, en el B O L E 
TIN O F I C I A L de la provincia y no podrá 
empezar sin que hayan transcurrido dos 
meses, como mínimo, desde la publica
ción de la convocatoria. 

Novena.—El Tribunal calificador resol
verá cuantas dudas e incidencias surgie
ren desde que se hubiere constituido, y 
sus decisiones se adoptarán, en todo caso, 
por mayoría de votos de los miembros 
presentes, y si se produjera empate, de
cidirá el Presidente. 

Décima. El concursante propuesto por 
el Tribunal con arreglo a la base octava, 
aportará dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramiento, 
los siguientes documentos acreditativos de 
las circunstancias y condiciones a que se 
refiere la base segunda: 

a) Certificación del acta de nacimiento 
expedido por el Registro Civi l . 

b) Certificado de Estudios Primarios 
o título equivalente o superior. 

c) Declaración jurada de no estar in-
curso en causa de incapacidad. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad municipal del do
micilio del concursante. 

e) Certificación negativa de anteceden
tes penales librada por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, referida a la 
fecha de terminación de las pruebas se
lectivas. 

f) Certificado médico oficial acredita
tivo de no padecer enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejercicio 
de la función, expedido por la Delegación 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social. 

g) Declaración jurada de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Admi
nistración Local ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la función pública. 

Además justificará hallarse al corriente 
de sus obligaciones respecto al servicio 
militar. 

Quienes tuvieren la condición de fun 
cionarios públicos estarán exentos de jus 
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio, Corpora
ción Local u Organismo público del que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, el concursante 
propuesto no presentara su documenta
ción o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas sus actuaciones. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, el concursante nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del siguiente al 
en aue le sea notificado el nombramien
to; aquel que no tome posesión en el pla
zo indicado sin causa justificada, quedará 
en la situación de cesante. 

En el momento de la toma de posesión 
el concursante nombrado prestará el ju
ramento previsto en el Real Decreto 707/ 
1979. de 5 de abril. 

Undécima. Para lo no previsto en las 
bases se estará concretamente a lo que 
preceptúan los artículos 5.° y siguientes 
del Reglamento para ingresar en la Admi
nistración Pública, de 27 de junio de 1968, 
y a las demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

A N E X O I 

T E M A S 

1. La Constitución española de 1978. 
Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. 

2. El Ayuntamiento. Composición. Or
ganos que lo integran: Pleno, Permanen
te, Alcalde, Concejales, Secretario. 

3. Funcionarios de Administración Lo
cal. La Mutualidad Nacional de Adminis
tración Local. Funcionarios de Adminis
tración Especial. 

4. Derechos y deberes de los funcio
narios. Régimen disciplinario. 

Humanes de Madrid, a 23 de febrero 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.799) (O.- 49.558) 

L A S R O Z A S DE M A D R I D 
Cont~ur>so-púbtico 

Objeto: Contratación para la prestación 
del servicio nocturno médico de urgencia 
del término municipal de Las Rozas de 
Madrid. 

Tipo de licitación: Conforme a las de
terminaciones del pliego de condiciones 
no se fija tipo de licitación, debiendo 
atenerse los licitadores a lo prescrito en 
aquél. 

Duración del contrato: Un año prorro-
gable. 

Oficina donde se encuentra de manifies
to el pliego de condiciones: Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Garantía provisional para poder concu
rrir al concurso: 20.000 pesetas. 

Garantía definitiva: 4 por 100 de la can
tidad en que resulte adjudicado el con
curso. 

Plazo, lugar y horas para la presentación 
de plicas: Veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio. Re
gistro General del Ayuntamiento, de nue
ve a trece horas. 

Lugar, día y hora en que se verificará 
la apertura de plicas: Ayuntamiento, al día 
siguiente hábil al de terminación del plazo 
de Dresentación, a las doce horas. 

Se dispone de crédito en Presupuesto 
para la validez de este contrato. 

Modelo de proposición 
Don , en representación de , 

con domicilio en calle , núme
ro , enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir el concurso para la 
contratación de la prestación del servicio 
de asistencia Médico nocturno, se com
promete a tomarla a su cargo en las con
diciones mínimas establecidas en el pliego 
de condiciones, con las mejoras que se 
detallan en la memoria adjunta y con la 
siguiente base dc retribución: 

Por unidad familiar de vecinos residen
tes en el término municipal en la que se 

C0 
de 

nsideran incluidos junto con el cabeza 
familia a la cantidad mensual 

uc pesetas. 
En , a de de 198... 
Las Rozas de Madrid, a 5 de marzo de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.788) (O.—49.542) 

M E J O R A D A DEL C A M P O 
Don Gregorio Rodríguez García, Secreta

rio del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo (Madrid). 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por el Pleno de esta Corporación munici
pal el día 11 de febrero de 1982, se adop
tó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

4." Revisión y acuerdo que proceda so
bre la plantilla municipal.—Se da cuenta 
del acuerdo municipal de 3 de abril de 
1981. por el que se aprobaba la plantilla 
municipal de funcionarios, y como se han 
observado varias deficiencias y al mismo 
tiempo en muchos puntos está incomple
ta, es preciso acometer su revisión y ver 
lo que procede. 

Se da lectura al informe de la Secreta
ría de Intervención sobre la normativa 
aplicable y procedimiento a seguir para la 
aprobación de la plantilla y modificación 
de la misma, así como la de los cuadros 
de puestos de trabajo y de ambas en su 
conjunto. 

Aclaradas varias dudas a distintos 
miembros de la Corporación, por unani
midad se acuerda: Aprobar el expediente 
de revisión de la plantilla municipal, en 
la forma en que ha sido propuesta y que
dando la plantilla orgánica del Ayunta
miento establecida de la siguiente forma: 

Plantilla orgánica del Ayuntamiento 
a) Cuerpos nacionales: Secretario. In

dice de proporcionalidad, 10. Coeficiente, 
cuatro. Nivel orgánico, 22. Edad de jubi
lación, setenta años. 

b) Administración General: Una plaza 
de Administrativo. Indice de proporcio
nalidad, seis. Coeficiente, 2,3. Nivel orgá
nico, cinco. Edad de jubilación, setenta 
añcs. 

Cinco plazas de Auxiliares. Indice de 
proporcionalidad, cuatro. Coeficiente, 1,7. 
Nivel orgánico, cuatro. Edad de jubilación, 
sesenta y cinco años. Plantilla. 

Una plaza de subalterno (Limpiadora). 
Indice de proporcionalidad, tres. Coefi
ciente, 1.3. Edad de jubilación, sesenta y 
cinco años. Laboral fija. 

c) Administración Especial: A) Policía 
Municipal: Un Cabo. Indice de proporcio
nalidad, cuatro. Coeficiente por equipara
ción, 1,9. Nivel orgánico, seis. Edad de 
jubilación, sesenta y cinco años. Plantilla. 

Cinco Guardias. Indice de proporciona
lidad, cuatro. Coeficiente por equipara
ción, 1,7. Nivel orgánico, cuatro. Edad de 
jubilación, sesenta y cinco años. Plantilla. 

e) Personal de oficios: Encargado de 
la depuradora. Indice de proporcionalidad, 
cuatro. Coeficiente, 1,7. Nivel orgánico, 
cinco. Edad de jubilación, sesenta y cinco 
años. Laboral fijo. 

Oficiales Artesanos: Dos plazas. Una de 
Albañil y otra de Electricista. Indice de 
proporcionalidad, cuatro. Coeficiente, 1,7. 
Nivel orgánico, dos. Edad de jubilación, 
sesenta y cinco años. Laboral fijos. 

Un Conductor. Indice de proporcionali
dad, tres. Coeficiente, 1,5. Edad de jubi
lación, sesenta y cinco años. Laboral fijo. 

Operarios, trece plazas: Dos Conserjes 
de escuela, seis Barrenderos, dos Jardine
ros, un Vigilante, un Peón y un Fontane
ro. Indice de proporcionalidad, tres. Coe
ficiente, 1,3. Nivel orgánico, tres. Edad 
de jubilación, sesenta y cinco años. 

Limpiadoras: Dieciséis plazas. Indice de 
proporcionalidad, tres. Coeficiente, 1,3. 
Edad de jubilación, sesenta y cinco años. 
Laboral fijas. 

Que se dé cumplimiento a cuanto dis
pone el artículo 5.° de la Ley 40 1981, 
de 28 de octubre y demás disposiciones 
concordantes. 

Para que conste y obre los efectos le
gales donde proceda, se extiende la pre
sente certificación de orden y con el visto 
bueno del señor Alcalde-Presidente, en 
Mejorada del Campo, a 23 de febrero de 
'982 . - Visto bueno: El Alcalde (Firmado). 

(G. C 2.796) (0.-49.555) 

Nombrado por esta Comisión Municipal 
Permanente el Tribunal que juzgará las 
pruebas selectivas del concurso para pro
veer, en Dropiedad, una plaza de Conserje 

— — — — — — — ^ IJ 
de Escuela, ha quedado constituido 
siguiente forma: , p r es¡d e n ' 

Presidente: El señor A l c a l á ^ n d e Z o 
te don Eustaquio Baeza re . ^ ¿ e . 
miembro de la Corporación en M 
l e g u e - An de I a D ' í Vocales: En representación <* L o c a l 
rección General de Admimstrac q t l . 
don Antonio Dubois de V a n f S ' B. P e S ' 
tular, y como suplente don Jua 
quero Granullaque. í o Cnrado OÍ'* 

En representación del P r ° f e s 0 l s co*° 
cial don Teófilo Campos C a n i P

F r á n C Í s c 0 

titular, y como suplente don 
Lobato Brime. i p n t 0 ¿° n 

El Secretario del Ayuntarme" 
Gregorio Rodríguez García, ^ ¡ ^ n a l -
ademas como Secretario del ¡egaci°' 

Admitiéndose recia 
maciones y * ¿eS¿c 

nes durante el plazo de quince p r e s e n t e 

el siguiente a la publicación de . ^ 
por quienes se crean en derec ^3Tlo & 

Mejorada del Campo, a 1 d e 

1982. - El Alcalde (Firmado)- 5 5 6 ) 

(G. C—2.797) ( 0 -
P I N T O p I e n o . 

Aprobado oor el Ayuntamien 1 0^ p ) a n . 
de fecha 18 de diciembre de i y o ' o r íiO e l 

tilla orgánica de 
funcionarios, a* c U f n P H -

cuadro de puestos de trabajo, e 
miento de lo preceptuado _en ^ ^ ¿e 0c-

del 

29.1 del Real Decreto 3046 '77, a c 

tubre, se hace público: 
1.° Que e n ' í a plantilla ° r & l " : ¿ 0 la* 

Ayuntamiento de Pinto se han crea 
siguientes plazas: 

Un Administrativo. 
Un Economista. 
Un Perito Industrial. 
Un Programador. 
Dos Operadores. 
Un Delineante. 
Cinco Guardias Municipales. i o 0es 
Un Inspectos de Rentas y E x a 

Un Telefonista. 
Un Conductor. _ t ü a l de 

2-° Que la plantilla orgánica ac . 
este Ayuntamiento queda como sis 

Un Secretario. 
Un Interventor. 
Un Depositario. 
Un Técnico Jefe de Negociado. 
Dos Técnicos de Administración 

ral. 
Tres Administrativos. . 
Doce Auxiliares Administrativos-
Dos Conserjes. 
Un Alguacil. 
Un Arquitecto. 
Un Economista. 
Un Arquitecto Técnico. 
Un Perito Industrial. 
Un Programador de Informare • 
Dos Operadores de Informare'• 
Un Deli neante (Formación r 

segundo grado). Profes'0"3 

Un Delineante (Formación rr 
tercer grado). 

Un Sargento. 
Dos Cabos. 
Veintiún Guardias. F*acCÍ°n e S 

Un Insoector de Rentas y t x 

Un Telefonista. # y I * 
Un Encargado General de OD« 

vicios. 
Un Oficial Electricista. 
Tres Conductores. 
Doce Operarios. ¿ e 

3" Que el cuadro de puestos 
jo anrobado es el siguiente: 

Dos Oficiales. c omP , e , 
Dos Limpiadores (jornadas V ^ a d a 1 ' 
Catorce Limpiadores (media ) 
Dos Conserjes. 
Veinte Operarios. n a S^ r 

4." Funcionario de empleo, 
taria particular del Alcalde. g| A 1 ' 

Pinto, a 16 de enero de I ' 8 ' 
calde (Firmado). _ 49.575' 

(G. C.-2.846) ( ü -

V I L L A DEL P R A D ° alo ff 
Doña Ana Teresa Alvarez O ^ b l e * ' 

licita autorización para instala ^pé** 
miento comercial de venta o A r r 0 y 

la calle (o p laz a ) a c 

y librería en 
de la Plaza, número 22. f A %c ^ í V 

Lo que se hace P ^ V « . 
umero a r a * etio-
hace publico P» pe*, 

tama*-
conocimiento, al objeto 
ñas interesadas puedan 
plazo de quince días, 'a . 
que estimen pertinentes. 0 de , y 

Villa del Prado, a 2 de man 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.722) 
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la 
Por e , 

el 

^BUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

reclamación número 3.044/75, 
en J ? concepto de Plus Valía, seguida 
8uel p 1 D u n a l a instancia de don M i 
do e ° r o n a < l o Domínguez, se ha dicta-
tn c

n 3 1 de octubre de 1978 resolución. 
"E p a r t e dispositiva se dice: 

p r e s e n

e T r "bunal acuerda desestimar la 
quiHo e ac lamación, confirmando la l i -

No h " 8 Í r a d a " 
d 0 m i . ¡ í a b , éndose podido notificar en . 
ser d s e ñ a l a d o por el interesado, po. 
Dor * ; S c ° n oc ido en el mismo, se hace 
midad d e e s t e a n u n c i o d e c o n f o r -
r 0 4 „ ° ° n lo establecido en el núme-
te n e

 d e l artículo 89 y 92 del vigen-
re cj a

 R l a r n e n t o de Procedimiento en las 
SlSnifi a c i ° n e s económico-administrativas, 
c i t a d

 c a n d ° l e que contra la resolución 
disD ' . c . u Vo texto íntegro tiene a su 
bun ai n l a Secretaría de este Tr i -
Saja p D o d r á interponer recurso ante la 
n i s t r a r r i r n e r a de lo Contencioso Admi-
Madri^H d € l a A u d » e n c i a Territorial de 
tes a , d e n t r o de los dos meses siguien-
a r i U n c i

 a f e c h a de la publicación de este 

A & i d - a 24 de julio de 1981.-E1 
d 0 ) . 0 0 del Estado-Secretario (Firma 

(G—284) 

— 
P á r r a f n ° n f o r m i d a d c o n l c dispuesto en el 
^ l e n t P n m e r o d e l artículo 97 del Re
g i ó n ° d e P r o c e d i m i e n t o en las recla-
<ie „ 0

 e s e c °nómico-adminis t ra t ivas de 26 
a c 0 r d a d ' e n i b r e d e 1 9 5 9 , e s t e T r i b u n a l n a 

•Hirió d ° p o n e r d e manifiesto por tér-
Partjr ¿ ^"'nce días hábiles, contados a 
de est siguiente al de la publicación 
toeche6 a n u n c i o > a don Francisco Ben-
r ep r e ^ a G a r c í a de Burgos, en nombre y 
Socjedad t a C l Ó n d e " A r t e s Gráficas F. M . , 
do a

 d anón ima" , el expediente incoa-
de i 9 7 ^ 'nstancia con el número 3.066 
P u esto d' C o n t r a liquidación por el im-
lro de] ^ a d i c a c i ° n . a fin de que den
oto d

 C l t a d o plazo pueda formular es-
P r , |eba 6 a , e 8aciones "y proposición de 

No 
J o m i c i f ¡ a b i é n d o s e podido notificar en el 

e Po° q U e °P°r tunamente señaló, se 
a c U e r d

 r medio del presente anuncio de 
^ del ar* - C ° n , 0 d ¡spuesto en el número 
d e P r n n Ü u I ° 8 9 d e l referido Reglamento 

M ^ n u e n t o . 
Abo a 31 de marzo de 1981.—El 
do,. 0 del Estado-Secretario (Firma 

(G.—285) 

Por e ]

 l a reclamación número 3.095/74, 
en este ^ ° n c e - D t 0 de T. Personal, seguida 
l ' n Ma ! . n b u n a l a instancia de don Agus-
de o c t k S a n t ° s . se ha dictado en 31 
Parte H e d e 1 9 8 0 resolución, en cuya 

"Es t P ° s i t i v a s e d i c e : 

e i r.„ T r ' b u n a l . 
en sesión de hoy y 

r e c ,arna ! n s t a n c i a , acuerda desestimar la 
N 0 , C l ° n interpuesta." 

^ i c i r n d o s e Podido notificar en el 
S e r d« S e ñ a l a d o por el interesado, por 
Por m ^ 0 n o c i d o en el mismo, se hace 
^idad d € e s t e a n u n c i o de confor-
r ° 4° l o establecido en el núme-
t e Hepi a r t , ' c u l o 89 y 92 del vigen-
r«cl a r T 13 a r n e n t o de Procedimiento en las 
s ' S n i f i c á

C l ¡ ¡ n e s económico-administrativas, 
c"tada

 d o l € que contra la resolución 
? i s Posir C U V o t e x t 0 íntegro tiene a su 
S a l \ e n l a Secretaría de este Tr i 
l l a p p o d r a interponer recurso ante la 
n i s t r a t ¡ r i r n e r a d e l o Contencioso Admi-
Madx i ( 1

V° d € l a Audiencia Territorial de 
t e s a i 5 n t r ° de los dos meses siguien
t e ^ f c c h a de la publicación de este 
J b o g S * ' a 1 de junio de 1981.—El 
d0) 0 del Estado-Secretario (Firma-

(G . -286) 

Por , a reclamación número 3.097/81, 
Ruid, C O n c e P t o de Transmisiones, se-
lo j q . e n este Tribunal a instancia de don 
M d e ' n Gozar Martín, se ha dictado en 
Parte d

m a r 7 - ° d e 1981 resolución, en cuya 
*** l s P°sit iva se dice: 

*n y- e tribunal, en sesión de hoy v 

reclamación más arriba referenciada, por 
ser extemporánea, sin que proceda, en 
cambio, declarar la incompetencia de esta 
Instancia para entrar a conocer de la 
misma, confirmando por todo ello la l i 
quidación girada por la Abogacía del Es
tado de la Delegación de Hacienda de 
Madrid sobre el documento presentado 
con el número G129512." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4." del artículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Tri 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—287) 

En la reclamación números 3.132/78 
y 3.133/78, por el concepto de Plus Va
lía, seguida en este Tribunal a instancia 
de don Ramón Martín Saldaña, se ha 
dictado en 3 de noviembre de 1980 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Vistas las reclamaciones de nuestra re
ferencia, interpuestas por usted, este Tri 
bunal ha acordado su acumulación, al 
estimar que concurren los requisitos exi
gidos por el artículo 50 del Reglamento 
de Procedimiento en L s reclamaciones 
económico-administrativas, advirtiéndose
le que contra el mismo no cabe recurso 
alguno. A l mismo tiempo se notifica a 
usted, de conformidad con el artículo 97 
del Reglamento citado, Ja puesta de ma
nifiesto de las reclamaciones meritadas, 
al objeto de que pueda formular, en rela
ción con las mismas, el pertinente escrito 
de alegaciones y proponer la prueba que 
estime procedente en defensa de su dere
cho. Se remite, junto con este acuerdo, 
el adoptado por el Tribunal en relación 
con la petición de suspensión del acto 
impugnado deducido por usted al inter
poner las reclamaciones referenciadas." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 15 de junio de 1981.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—289) 

En la reclamación números 3.150/74 
y 38/77, por el concepto de Tasas, se
guida en este Tribunal a instancia de 
"Afíiche, Publicidad Exterior, S. A . " , se 
ha dictado en 29 de octubre de 1980 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal, en s e s i ó n de hoy, 
acuerda desestimar por extemporáneo el 
recurso deducido por el interesado con
tra la denegación de la prueba propuesta 
en su día, advirtiendo al mismo de que 
contra este acuerdo no se da recurso al
guno, sin perjuicio de que pueda reite
rarse tal petición o proposición de prue
ba en la segunda instancia, si hubiere 
lugar a ello." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4." del artículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en Jas 
reclamaciones económico-administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Tr i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Adnú-

Madrid, a 27 de julio de 1981.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.--290) 

B A N C O Z A R A G O Z A N O , S. A . 
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito de valores núms. 397.343 
y 398.104. comprensivos de 58 y 32 ac
ciones Banco Zaragozano, respectivamen
te, expedidos por la Oficina Principal de 
Alcalá, 10, Madrid, se hace público para 
conocimiento de quienes se crean con 
derecho a ello, previniendo que. de no 
recibir reclamación de terceros en un 
plazo de quince días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio, se anu
larán los referidos resguardos y se pro
cederá a la expedición de los correspon
dientes duplicados, quedando el Banco 
relevado de toda responsabilidad ulterior 
que pudiera derivarse. 

Zaragoza, 23 de febrero de 1982. — E l 
Secretario general, Alberto Escudero Mo-
líns. 

(A.—38.415) 

Sociedad Cooperativa de Viviendas 
«Los Sauces» 

Manuel Calderón Bautista, Secretario de 
la Sociedad Cooperativa de Viviendas 
"Los Sauces", de Getafe, e inscrita en 
el Registro Oficial de Cooperativas del 
Ministerio de Trabajo, con el núme
ro 24.330, 
Certifico: Que en la Asamblea general 

extraordinaria de esta Cooperativa, cele
brada el día 21 de febrero de 1982, se 
tomaron, entre otros, los siguientes 
acuerdos: 

1. " Nombrar nueva Junta Rectora de 
esta Sociedad Cooperativa a los señores 
y con los cargos siguientes: 

Presidente: Don Fernando Cabello 
Carnicero. 

Vicepresidente: Don Pascual Cubero 
Caballero. 

Secretario: Don Manuel Calderón Bau
tista. 

Tesorero: Don Armando Pinto Mayor. 
Voca l : Don Antonio Fernández Ro

mero. 
Voca l : Don José Avila Revuelta. 
Voca l : Don Angel L. Butragueño N i 

colás. 
Voca l : Don Carlos Arévalo Moreno. 
2. " Nombras claveros de la Coopera

tiva a los siguientes señores : 
Don Fernando Cabello Carnicero, don 

Pascual Cubero Caballero, don Manuel 
Calderón Bautista, don Armando Pinto 
Mayor, don losé Avi la Revuelta v don 
Angel L. Butragueño Nicolás, pudiendo 
éstos efectuar sus funciones de forma 
mancomunada tres cualesquiera de ellos 
y siempre formando la terna el Presiden
te o el Secretario. 

Y para que conste a los efectos opor
tunos expido la presente certificación, con 
el visto bueno del Presidente, en Getafe. 
a 24 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Firmado). - Visto bueno: El Presiden
te (Firmado). 

(A.—38.444) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación. - Control de Ahorro 
Solicitado duplicado, por extravío, de 

las libretas que a continuación se citan, 
se procederá a la expedición de otras 
nuevas, con anulación de las extraviadas, 
si en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este anuncio, no 
se recibe en estas oficinas reclamación 
alguna. 

S U C U R S A L E S . — Libretas de Ahorro 
Ordinario. - 35727 06 - 1000, José Luis 
Arenas Quirós y María Carmen Cuenca 
Escudero. — 61580 70-10001, Pablo Que
ro Galán. -9718/36-001, Angel Bahamon-
de Magro. — 72722 41-1002, Tomasa A l 
varez Bordallo. 60238'51-1002, María 

004, José Fernández Herráez y Carmen 

María Viloeta Carrascosa Blázquez y Lu
cía Casillas Carrascosa. — 1088/62-1014. 
Juan Feo. Bachiller Gutiérrez y Rosa Pc-
reira Merino. 3139 18-1015, Concep
ción Barrio Cardaba. - 12172 18-1016. 
Jesús María Escurín Campos.—15555/13-
1017, Mercedes López Gi l y Trinidad Ló
pez G i l . - 6026 89-1017. Florentina Váz
quez Castro y Abundio Díaz Hernández. 
5033 51-1018, Teresa Fernández Fernán
dez.—4998 27-1021, Jesús Nisarre Bolea. 
12895 17-1021. Leoncio Martín Mougru-
za y María San José Martín. - 15844 
30-1022, Sofío Alcaide Mondragón y Nie
ves Silva Rodríguez. — 19201 66-1022. 
Felisa González Fraile. — 6046 46-1026. 
Elena Cacho Lujan. — 16857 25-1030. 
Deogracias López Platas y Angeles Pa
dilla Cuerva. — 21841 95 - 1030, Félix 
Moratilla Monge y Francisca Cabellos 
Luengo. 12202-1030, Pedro de la To
rre Campos y Catalina Utrera Chinchi
lla. — 8392 41-1032, José Antonio Gar
cía Berrocal. 16806 25-1039, José Mar-
tos Tobaruela. 46 93-1052, María Te
resa Martínez Sanz. — 12264 51-1062, 
Víctor Manuel Martínez García, Juan 
Carlos Martínez García y Consuelo Gar
cía Serrano. — 570 27-1064, Emilio Den-
che Denche y Pilar Almarza Martínez. — 
7838 31-1064, Francisco Gómez Silvestre 
y Victorina García de Miguel. - 1177/ 
79-1065. María Angeles Vélez Redondo 
y Alberto Reventún Núñez. 8025 05-
1080. Antonio Sierra Tapiador v María 
Carmen García del Río. 15684 57-
1088, Angeles Márquez Crespo. — 5000 
10-1092. María Jesús San Juan Domin
go. —41 49-1095, Gregorio Ramos Garri
do y Marina García Alonso. 4441 88-
1098, Dionisio Amorós Sevillano y Fer
nanda Dehesa Palacios. — 222 98-1099. 
José Antonio de la Torre García v Car
men García Sanz. - 6220 24-1113, A l 
berto Anidjar Mahón y Reina Melgui 
Bengio.—5987 07-121, Luis Barriuso H i 
dalgo. — 3695 96-1126, Angel Herráiz 
Moratalla y María Isabel Cano Valentín. 
4775'69-1132, Marcelina Holguera Borre
go y Francisco Holguera Borrego.—3328 
26-1 132, Miguel Angel Asensio Gallardo. 
1047 41 - 1 134, Amparo Rodríguez Cano 
Martínez. — 1641 54-1138, Máximo Man
zanares Asensio y María del Carmen Ca
ñizares Escribano. - 42 67-1139, José 
Luis Rcvilla García y María del Pilar Leva 
Alcántara. 3095 83 - 1141. - Akram 
Abrahin Al-Kobani . 157 77-1171, Sa
turnino Calvo Diez y María López Cha
parro. 4655 05-1182. Rosa Beltrán 
Suárez, Manuel Sosusa Beltrán v Anto
nio Sousa Beltrán. — 135 87-1190, A n 
gela Linares García. - 1053 60-1198, 
María San Miguel Blanco y María Dolo
res Lorenzo San Miguel. 3264 32-202, 
Francisco Cruz Parriego y Manuela Pé
rez Hernández. — 1 1584 65-231, Fran
cisco Povedano Jiménez y María Rosa
rio Macías Carballeda. - 9915 71-222. 
Emilia Ferrer Beltrán y Santiago Her
nández Ferrer. - 9458 22-246, Isabel 
Aranda Moriez y Julio Gómez Aranda.— 
63 93-250, Amalio Espinosa López. — 
627 33-250, Juan Ramón Olea Alonso.— 
5351/54-252, Francisco Mena Rabadán y 
Francisca Girón Ruiz. - 821,14-253, 
María Purificación Berrocal Gómez y Ma
ría Victoria Gómez Rabadán. — 3509 
89-256, Antonio Romero Quintana e Isa
bel María Sayago Lancharro. 999-
2263, Julia Rodríguez Morales e Isaac 
Trinidad Fernández. — 637 98-2283. Ed
mundo Sánchez Gi l y Lucía Hidalgo Bel
t rán. — 1816 09-283, José María Ledo 
Díaz y María Natalia Moráis Núñez. — 
2453 13-298. Bartolomé Antonio Martí
nez Martínez. 

S U C U R S A L E S . Libretas de Ahorro 
a Plazo. — 53115-1005. Concha García 
Pérez y María Julia Gómez García. 
3453 56-1008. Ana María Herranz San
tos. — 100685 59-1014, Benedicta Caldo 
de Lama, Yolanda Calvo Calvo y Sole
dad Calvo Calvo. - 1961-1024. Isabel 
Lorca Alvarez. - 1966 64-1029, Manuel 
García Bernabón e Isabel Expósito Mar
tínez. — 2074 42-1030, Francisco Cres
po Tizón y Josefa Márquez Bozosa. — 
8473-1031, Lucía Benito Díaz y María 
Luz López Benito. - 225/88-1074, Isa
bel Diez García. — 307,72-144, José Luis 
Gómez González. 1 145-2225, José Ca
ballos González. 

Madrid, 25 de febrero de 1982. - E l 
Jefe de Contabilidad (Firmado). 
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Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Gabriel Martínez Morete, 
Secretario de la Sala Primera de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el recurso número 

377/80, dimanante de autos, a que se 
hace mención, se dictó sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, di
cen: 

Sentencia 
Sala Primera de lo Civi l .—En Ma

drid, a 23 de noviembre de 1981.—Vis
tos, ante la Sala Primera de lo Civi l 
de esta Audiencia Territorial, en grado 
de apelación, los autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de esta capital, se
guidos entre partes: de una como de
mandante-apelada «Pelayo Mutua Au
tomóviles», representada por el Procu
rador don Isidro del Valle Lozano y 
defendida por el Letrado don Rafael 
Espejo Saavedra, de otra como deman
dados, en situación de estrados por su 
incomparecencia ante esta Sala, don 
Rodrigo Bolado Ceballo y don Tomás 
Prieto Recio, y como demandada-ape
lante «Compañía Nacional Hispánica 
Aseguradora», representada por el Pro
curador don José Luis Granizo García-
Cuenca y defendida por el Letrado don 
Benito Polo Sánchez, sobre reclama
ción de cantidad. 

Fallamos 
Que estimando el recurso interpues

to por el Procurador don José Luis 
Granizo García-Cuenca, en nombre y 
representación de la «Nacional Hispá
nica Aseguradora, S. A.», contra la sen
tencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número 3 de Madrid, 
con fecha 7 de junio de 1979, y con re
vocación parcial de la misma, debemos 
absolver y absolvemos a la apelante, 
de la demanda contra ella interpuesta 
por «Pelayo, Mutua de Automóviles», 
sin hacer expresa condena en costas 
respecto a la misma en ninguna de las 
instancias; manteniéndose íntegramen
te la sentencia respecto a los otros dos 
demandados no recurrentes. Así, por 
esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Si
guen las firmas. 

Publicación 
Leída y publicada fue dicha senten

cia en el mismo día de su fecha, por el 
Magistrado ponente don Antonio Aven-
daño Porrúa, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, certifico.—José G. Martínez Mo
rete.—Rubricado. 

Y para que conste y remitir con ofi
cio al Excmo. señor Gobernador Civi l 
de esta provincia, para su publicación, 
expido y firmo la presente en Madrid, 
a 9 de febrero de 1982.—Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—1.773) (C—271) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de Sala Primera de lo Civi l 
de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el recurso número 

497/80, dimanante de los autos a que 
se hace mención, se dictó sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen: 

Sentencia 
Sala Primera de lo Civi l .—En Ma

drid, a 7 de diciembre de 1981.—Vistos 
ante la Sala Primera de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de ape
lación, los autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de esta capital, segui
dos entre partes, de una como deman
dante-apelante «Crecom, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Agus
tín Gómez de Agueda y de otra como 

demandado en situación de estrados 
por su incomparecencia ante esta Sala 
don Fernando Román Arnedillo, sobre 
tercería de dominio. 

Aceptando los resultandos de la sen
tencia apelada, que en 8 de marzo de 
1980, dictó el Juzgado de primera ins
tancia, en la que resolvió: desestiman
do la demanda, sin hacer imposición 
de costas. 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desesti

mamos el recurso de apelación inter
puesto por el Procurador señor Gómez 
de Agueda, en nombre y representación 
de «Crecom, S. A.», y confirmamos ín
tegramente la sentencia dictada en fe
cha de 8 de marzo de 1980, por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 1 de los de esta 
capital, cuyos autos principales esta 
apelación se contrae, sin hacer expre
sa imposición de costas en ninguna de 
las dos instancias.—Así, por esta nues
tra sentencia, de la que se llevará cer
tificación al rollo de Sala, y se publi
cará por edictos, si dentro de segundo 
día no se solicita la notificación perso
nal para notificación al demandado 
incomparecido, don Fernando Román 
Arnedillo, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Siguen las firmas. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Iltmo. señor Ma
gistrado Ponente don Fernando Me-
néndez Vives, en el mismo día de su 
fecha, certifico.—José G. Martínez Mo
rete.—Rubricado. 

Y para que conste y remitir con 
atento oficio al Excmo. señor Gober
nador Civi l de esta provincia, para su 
publicación, expido y firmo la presen
te en Madrid, a 10 de febrero de 1982. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—1.774) (C—272) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mariano Buisán Bernad, Secreta
rio de la Sala Segunda de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 

118/80, dimanante de los autos de que 
se hará méri to se ha dictado la si
guiente: 

Sentencia 
Número 16.—Sala Segunda de lo Ci

vil.—Iltmos. señores don José López 
Borrasca.—Don Matías Malpica Gonzá-
lez-Elipe.—Don Alberto Leiva Rey.—En 
la Vi l la de Madrid, a 20 de enero de 
1982.—Vistos en grado de apelación 
por la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, los autos de jui
cio ejecutivo, procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 9 de esta 
capital, seguidos entre partes: de una 
como demandante y hoy apelada «Ban
co Hispano Americano, S. A.», con do
micilio en Madrid, representada por el 
Procurador don Enrique Hernández 
Tabernilla y defendida por el Letrado 
don José Antonio María Castellet; de 
otra como demandada y hoy apelante 
«Ibertubo, S. A.», con domicilio en 
Madrid, representada por el Procura
dor don Vicente Tomás de San Román 
y defendida por el Letrado don Ber
nardo de Mirones Morían; y de otra, 
como demandados y hoy apelados, 
«Construcciones e Ingenierías, S. A.», 
con domicilio en esta capital, don Je
sús Alfaro Sanau, con domicilio en 
Madrid, y don Fernando de Prada 
Bajo, mayor de edad, casado, y vecino 
de esta capital, que por su incompa
recencia ante esta superioridad, se han 
entendido en cuanto a los mismos, las 
actuaciones con los estrados del Tri
bunal; sobre reclamación de cantidad. 

Fallamos 
Que estimando en parte el recurso 

de apelación formulado por el Procu
rador señor Tomás San Román en la 
representación que ostenta, confirma
mos la sentencia de remate del Juzga
do de primera instancia número 9 de 
Madrid, dictada en los autos principa

les a que se contrae el presente rollo 
con fecha 21 de diciembre de 1979, 
con la modificación relativa a la canti
dad a satisfacer a la parte actora, que 
por reintegros parciales —900.000 pe
setas, en 16 de mayo de 1979; 163.909 
pesetas, en 9 de marzo de 1980, y pe
setas 319.340, en 9 de abril de 1980—, 
ha quedado reducida en cuanto al prin
cipal a trescientas cincuenta y tres mil 
trescientas ochenta y cinco pesetas con 
setenta y ocho céntimos y la partida 
de intereses se abonará según lo seña 
lado en dicha sentencia, que en fun
ción de las fechas referidas en que 
tuvieron lugar dichos reembolsos. Con
firmándose el resto de los pronuncia
mientos de dicha sentencia y sin cos
tas en esta segunda instancia. Una vez 
firme la presente, que se notificará 
conforme el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , a las partes no 
comparecidas en autos, con su testi
monio repórtense los autos principales 
al Juzgado de origen para su ejecución 
y cumplimiento.—Así, por esta nues
tra sentencia, de la que se llevará cer
tificación al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
L. Borrasca.—Matías Malpica.—Alber
to Leiva Rey.—Rubricados. 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el Iltmo. señor 
Magistrado don Matías Malpica Gon-
zález-Elipe, ponente que ha sido en la 
misma, hallándose celebrando audien
cia pública la Sala Segunda de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial en el 
día de su fecha, de lo que yo el Secre
tario, certifico, Mario Buisán.—Rubri
cado. 

Es copia conforme con su original 
a que me remito y de que certifico. Y 
para que conste, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la senten
cia transcrita a los demandados y ape
lados don Jesús Alfaro Sanau y don 
Fernando de Prada Bajo, no compare
cidos, que firmo en Madrid, 9 de fe
brero de 1982.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—1.775) (C—273) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario 
de la Sala Segunda de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 

307/80, dimanante de los autos de que 
ha dictado la sise hará m e n t ó st 

guíente: 

Sentencia 
Número 32.—Sala Segunda de lo Ci

vil.—Iltmos. señores don José López 
Borrasca.—Don Matías Malpica Gonzá-
lez-Elipe.—Don Alberto Leiva Rey. — 
Don Juan Cálvente Pérez.—En la villa 
de Madrid, a 27 de enero de 1982, vis
tos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial, los autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 7 de esta capital, se
guidos entre partes: de una como de
mandante, y hoy apelante, don Fran
cisco Llopis Mañero, mayor de edad, 
casado, administrativo y vecino de esta 
capital, declarado pobre, representado 
por el Procurador don Rafael Delgado 
Delgado y defendido por el Letrado don 
José Antonio de Diego Ochoa; y de otra, 
como demandados y hoy apelados don 
José Antonio Valverde Rodríguez, ma
yor de edad, casado, periodista y veci
no de Madrid y don Julio García Cas
tillo, mayor de edad, casado, periodis
ta, también vecino de Madrid, y don 
Arturo Madrigal Martín, mayor de 
edad, casado, periodista y también ve
cino de Madrid, que por su incompare
cencia ante esta superioridad, se han 
entendido en cuanto a los mismos las 
actuaciones con los estrados del tribu
nal, sobre reclamación de cantidad. 

Fallamos 
Que con estimación del recurso de 

apelación interpuesto por la represen

tación procesal de don Francis 
pis Mañero, contra la sentencia _ e Z 

da por el Iltmo. señor Magistrau ^ 
de primera instancia número / ^ t 

capital, con fecha 17 de r n a r z o

d " c h a & 
debemos revocar y revocamos < J ¿ Ia 

solución; y estimando P a r c i a jurador 
demanda interpuesta por el rro 
don Rafael Delgado Delgado, e n ^ . ^ 
bre y representación de don r ^ n t 0 . 
Llopis Mañero, contra don José 
nio Valverde Rodríguez, don J .r¡gal 
cía Castillo y don Arturo ^ j a r a -
Martín, debemos declarar y c 0 -
mos que entre el actor y l o S

 oCjedad 
demandados ha existido una s 
denominada «Jafa, S. A., P r e S

¡ 0 S par-
zine», en la que los cuatro soc t e S , 
ticipaban por iguales c u a r t a s

t i e n e dí
as! como que el demandante r 

cha participación de una cuar d j . 
te de los beneficios y P ^ 1 " e XcluS¡' 
cho negocio, si bien referidos c ¡ ó n 

vamente al resultado de la puo ^on
de los 48 números de la rfvisw ^ 
vivencia»; y debemos condenar y ^ 
denamos a los demandados a ¿¿an^ 
forma solidaria paguen al dern -g. 
la cuarta parte de los beneficio* ] q S 

les obtenidos por 
la publicación - C o n . 

citados 48 números de la reyisw ^ 
vivencia», cuya determinación § e n . 
tuará en período de ejecución c ¡ n C 0 

tencia, con el límite máximo a

 setaS. 
millones cincuenta y cinco m i i P ^ ¿ e . 
que por tal concepto se piden c

 b s 0 ive-
manda; y debemos absolver y t 0 ¿e 
mos a los demandados del re s e r ¡ 
las peticiones contra ellos deo u ^po
la demanda. Todo ello, sin nac*~ fc$ 
sición expresa de las c o s t a s ^ n t e i u ' ' 
en ambas instancias del P r e g n t e nc i a ; 
ció.—Así, por esta nuestra s ¡ o n al 
de la que se llevará certifica^ ¿ n 

rollo de Sala y la que se P u ° " a r a s U 

la forma prevenida por la Ley V corn-
notificación a los demandados ^ q ¿ e 

parecidos ante esta Audiencia, s o na' 
no solicitarse la notificación P ^ lo 
dentro del término de terce1¡Zír\ar(\0'>; 
pronunciamos, mandamos y . _ ^ J o S e 

Interlineado: « p o t e s t a d » — v a

 A]bei" t 0 

L. Borrasca.—Matías M a l p i c a ^ u b r ¡ C 3 -
Leiva.—Juan Cálvente Pérez, 
dos. Publicación I HU.IU-V s j c J 0 

Dada leída y publicada na 
anterior sentencia por el " " ¡ ¡ J - Re)' 
Magistrado don Alberto t f ha-
ponente que ha sido en la m i

 D U b l i c a 

liándose celebrando audiencia K A U -
la Sala Segunda de lo Civil de * s U f e ; 

diencia Territorial en el día c ( . r t i -
cha, de lo que vo el Secretaria 
fico.—Mario Buisán.—Rubrica 
Secretario de Sala (Firmado). ^ 7 9 ) 

(G. C—1.812) ( C ' " 

Audiencia Territorio 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad, ^ r r i t o r i a ' 
de Sala de la Audiencia 
de Madrid. imero 525 
Certifico: Que en el rollo nun ^ q ü ¿ 

de 1980, dimanante de los a"1.0* ia 
se 'hará méri to , se ha djctatío ^ ^ 
Sala Segunda de lo Civil ae e n 
diencia Territorial, sentencia, ^ d ¡ c ea 
cabezamiento y parte dispos 
asi: 

Sentencia [ c, C? 
Número 31.—Sala Segunda a L Ó p eZ 

v i l . - I l tmos . s eño res . -Don J o s

c a G o * 
Borrasca.—Don Matías M a¡P R e y . 
zález-El ipe.-Don Alberto Lt enero<* 
En la villa de Madrid, a 2 / Í 7 l a C i ó n ?° 
1982.—Vistos en grado de afu t a A " 
la Sala Segunda de lo Civil dt 
diencia Territorial, los auto* f c l l an 
ordinario declarativo de ni r,n 
tía, procedentes del J " z f d ° t a caP^S 
ra instancia número 5 de c o n , o 
seguidos entre partes: de una ^etc 
mandantes y hoy apeladas e d a d . J ¡ , 
des López Muñoz, mayor as ^ M t 
da, de profesión sus 
cedes, doña Cristina, d ° n a j 0 ñ a „ 

r A„*a, Dolores y . ,„ r C s 0" jes, uona ^nuu"»» , v au"" ¿c 
ña Carmen, doña Dolores > y ü r ^ .• 
les Mazuelo López, todas ^ , a p 

euad, casadas a excepción 
mera que es soltera de P 
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p r e / e s y vecinas de esta capital , re
cio C i ? d a s p o r e I Procurador don Isa-
e) j V a " e J a Garc ía , representadas por 
ne? H d o d o n Francisco Garc í a J imé-
*PeÍ»H ° l r a ' c o r n o demandados y hoy 
que v i S d ° n E m i l i o Navarro Temblé -
ciasT-f. entidad « I n d u s t r i a s Al iment i -
q U e ' " b t » , con domic i l io en Aranjuez, 
s u p e r i S U i n c o m p a r c c e n c i a ante esta 
toa l ° n d a d - s e han entenido en cuan-
E s t _ j S mismos las actuaciones con los 
denia i d c l T r ibuna l , y de otra como 
ftirari 3 d a y h o v apelante «Mutua Ase-
t ü a d n ° r a d c R i e s g ° s Industriales S i 
t i a d C n Madr id» ( « M a r i s m a » ) , domi-
P r o c , e , n Madr id , representada por el 
y ( f e 7 r a d o r don Ju l i án Pérez Serradi l la 
U i s c n d l d a p o r e l Letrado don José 
de a . n z Arr ibas; sobre r ec l amac ión 

en t idad . 

Fallamos 
lacio» d e s e s t i r n a n d o el recurso de ape 
ñor p. o r m u l a d o por el Procurador se
que e [ " e z Serradi l la en r e p r e s e n t a c i ó n 
de ^ n t a - confirmamos la sentencia 
el j u

 1 d e marzo de 1980, dictada por 
ro 5 d

g a . d o d e pr imera instancia númc-
a q ü

 e Madr id , en los autos principales 
tas Y C o r r e s P ° n d e este rol lo , sin cos-
se n n t

u . n a vez firme la presente —que 
d e , " l l r , c a r á conforme al a r t í cu lo 7 6 9 
las p a r 7 e y d e E n J u ¡ c i a m i e n t o C i v i l a 
testijv, . n o comparecidas—, con su 
nal e s ^ " ' T 0 r e P ó r t e n s e los autos origi-
$u e ¡ a l J u z g a d o de procedencia, para 
Por £ l t

U c i ó n y cumpl imiento . — Así, 
se i u . * a . nuestra sentencia, de la que 
lo p ' a r a cer t i f icación al rol lo de Sala, 
rn 0 s " .uncíamos, mandamos y firma-
Pie* A?;>é L - B o r r a s c a — M a t í a s Mal -
dos. l b c r t o Leiva Rey. — Rubrica

ba i Publicación 
ant e r i

a ' l e í d a V publ icada ha sido la 
Magj , r sentencia por el I l tmo. s e ñ o r 
^ - E r a d ° d o n M a t í a s Ma lp ica Gon-
tiisrna P e - P ° n e n t e que ha sido en la 
c»a J-l na l l ándose celebrando audien-

.. d

p u b l i c a la Sala Segunda de lo C i -
d¡a d

 e s l a Audiencia Territorial, en el 
'ario 6 S U f c c h a . de lo que yo el Secre-
ca d o ' u n i f i c o . — M a r i o B u i s á n . — R u b n -

Hs 
9ü e ^ ° P , a conforme con su original a 
Para o r e r n i t o y de que certifico. Y 
^°tETK e c ° n s t e , y su inse rc ión en é l 
qoe s i r

N 0 F I C I A L de esta provincia , para 
Jados V a de not i f icación a los deman-
t r n j i ¡ y ¿ P e l a d o s no comparecidos don 
tfarj a

N a v a r r o Tembleque y la enti-
qu e f ¡ r

l n d , J s t r i a s Al iment ic ias Tilli t», 
d e 1987 e n M a d r i d a 17 de febrero 
^do) E l Secretario de Sala (F i r -

- c—^1.986) (C—353) 

C i e n c i a Terri torial 
de Madr id 

i e ' S Bu i sán Bernad , Secretario 
W i , a l a Segunda de la Audiencia 
W ° n a l d e M a d r i d . 

í e ' ^ u ' ^ ^ U e e n e l r o l l ° n ú m e r o 482 
*e hará l r n a n a n t e de los autos de que 
^ai a ¿* mér i to , se ha dictado por la 
d | enc i a

t 8unda de lo C i v i l de esta Au-
^ b e ^ e r r i t o r i a I , sentencia, cuyos en-
C e n así n t o y P a r t e disposi t iva di-

\ u Sentencia 
A ' - ^ n S ? 3 8 — S a l a Segunda de lo C i -
i - I n • s e ñ o r e s don Manuel Sáenz 

r . i n Alberto Leiva Rey.—Don 
M i *dr i d

 a l v e n t e Pé rez .—En la v i l la de 
C t l ^rari a Í 9 d e e n e r o d e 1982—Vistos 
| U n d a H a P e l a c i ó n por la Sala Se-
•^ to r -^ i l o C i v i l d e e s t a Audiencia 

| ° s autos de juicio ordina-
arat]>— • ivo de menor c u a n t í a , pro

p i a núrn J u z g a d D d e p r imera ins-
d a

S e n t r e D C r ° 5 d e e s t a c a P i t a I > seg"1*-|j 1 1 te y , P a i*tes: de una, como deman-
Pr 1 de r a p e l a n t e « M u t u a l i d a d La-
ih^ntad-, r c í o y Hos te le r ía» , re-
Dn ^evn P° r e l Procurador don Ra-
Ci e ' Lpt d e M i g " e l . y defendida 
do V ' a Irán ° d o n Fernando de la 
I? y ho v

 Z O ; d e ° t r a , como demanda-
C ^ d e ? a p e l a d ° . don J e s ú s Gar r ido 

n , a b r a H m a y ° r de edad, y vecino de 
a a ' que por su incomparc

cencia ante esta superioridad, se han 
entendido en cuanto al mismo las ac
tuaciones con los estrados del Tr ibu
nal y de otra como demandada y hoy 
apelada «La Unión y el Fénix Español» , 
con domici l io en esta capital , represen
tada por el Procurador don Francisco 
Reina Guerra y defendida por el Le
trado don Luis Arnaiz Sal ina; sobre 
rec lamac ión de cantidad. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, parcialmente, revocando en el res
to, la sentencia dictada en los autos 
originales, de que dimana el rol lo de 
Sala, con fecha 15 de abri l de 1980 por 
el I l tmo. s e ñ o r Juez del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 5 de esta 
capital , y, en su consecuencia, debe
mos absolver y absolvemos a los de
mandados don J e s ú s Garr ido , no Ga-
rudo, F e r n á n d e z y a «La Unión y el 
Fénix Español» de la demanda en su 
contra formulada por la entidad «Mu
tualidad de Comercio y Hos te le r ía» , 
sin hacer expresa condena de las cos
tas causadas en ambas instancias. Así, 
por esta nuestra sentencia, de la que 
l levará cer t i f icación al rol lo de Sala, 
y la que se pub l i ca rá en la forma pre
venida por la Ley para su not i f icación 
al demandado no comparecido ante 
esta Audiencia, caso de no solicitarse 
la not if icación personal dentro del tér
mino de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Sáenz 
Adán .—Alber to Leiva Rey.—Juan Cál
vente Pé rez .—Rubr i cados . 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el I l tmo. señor 
Magistrado don Juan Cálvente Pérez, 
ponente que ha sido en la misma, ha
l lándose celebrando audiencia públ ica 
la Sala Segunda de lo C i v i l de esta Au
diencia Terr i tor ia l en el día de su fe
cha, de lo que yo el Secretario, certi
f ico.—Mario B u i s á n . — R u b r i c a d o . 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. Y 
para que conste, y su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de not i f icación de la senten
cia al demandado y apelado don J e s ú s 
Gar r ido Fe rnández , no comparecido, 
que expido y f i rmo en M a d r i d , a 17 de 
febrero de 1982.—El Secretario de sala 
(Firmado). 

(G. C—1.987) (C—354) 

Audienc ia Territorial 
de Madrid 

Don J o s é Gabriel Mar t ínez Morete, Se
cretario de Sala de la Audiencia Te
rr i tor ia l de M a d r i d . 
Cert i f ico: Que en la ape lac ión de los 

autos de menor c u a n t í a seguidos en el 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e r o 
13 de esta capital , por don Ju l i án Sanz 
Montes con «Greshan Fire and Acci-
dent Insurance Society Limi ted» , y, 
otros, sobre rec lamac ión de cantidad, 
se ha dictado por la Sala Pr imera de 
lo C i v i l de esta Audiencia Terr i tor ia l , 
la sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

Sentencia 
N ú m e r o . . . E n la v i l la de M a d r i d , a 

20 de noviembre de 1981.—En los au
tos de menor cuan t í a , que penden ante 
esta Sala Pr imera de lo C i v i l , remiti
dos en vir tud de ape lac ión por el Juez 
de pr imera instancia n ú m e r o 13 de 
esta capital, y seguidos entre partes; 
de la una, como demandante y apelan
te, don Ju l ián Sanz Montes, mayor de 
edad, defendido por la Letrado d o ñ a 
Let ic ia Heredia Domínguez , y represen
tado po r el Procurador don E m i l i o Gar
cía F e r n á n d e z ; y de la otra, como de
mandados y apelados, la entidad «Gras-

am Fi re and Accident Insurance So
ciety L imi ted» , domici l iada en M a d r i d , 
defendida por el Letrado don Francis
co Javier Acebo Sánchez , y represen
tado por el Procurador don J o s é Ma
nuel de Dorremochea Aramburu , y don 
Miguel Jorge Bussó y d o ñ a Esther Fel-
sen Pi rón de B u s s ó , representados por 
los estrados del Tr ibuna l , por su in

comparccencia ante esta Audiencia , so
bre r ec lamac ión de cantidad. 

Fallamos 
Que revocando la sentencia de fe

cha 13 de septiembre de 1979, dictada 
por el Il tmo. s eño r Juez del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 13 de los de 
Madr id , en el presente ju ic io , y esti
mando en parte la demanda instada 
por el actor don Ju l ián Sanz Montes, 
de cuyo resto absolvemos a los deman
dados doña Esther Felsen Pi rón de 
Bussón , rebelde en el proceso, y a la 
c o m p a ñ í a «Greshan Fire and Accidcnl 
Insurance Society Limi ted» , conde
namos solidariamente a los demanda
dos a que satisfagan al demandante la 
cantidad de ciento cincuenta mi l pese
tas, y los intereses legales, a par t i r de 
la fecha de esta sentencia, establecidos 
por el a r t í c u l o ún ico de la Ley de 2 6 
de diciembre de 1980, sin hacer espe
cial impos ic ión de costas en ninguna 
de ambas instancias. — Así, por esta 
nuestra sentencia, de la que se l levará 
cer t i f icación literal al rol lo de Sala, y 
que por los demandados y apelados 
incomparecidos, se pub l i c a r á en la for
ma que la Ley previene de no solici
tarse la not i f icación personal dentro 
de segundo día, lo pronunciamos, man 
damos y f i rmamos .—José Mar ía Salce
do.—Antonio Avendaño .—Franc i sco Ja 
vier Ruiz Ocaña.—Miguel Alvarez.—Ru
bricados. 

Publicación 
Leída y publicada fue la sentencia 

que antecede por el Il tmo. s e ñ o r don 
Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado de 
la Sala Pr imera de lo C i v i l y ponente 
que ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia públ ica la misma 
en el día de su fecha, de lo que yo, el 
Secretario cer t i f ico .—José M . Morete. 
Rubricado. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original , 
a que me remito y de que certifico. Y 

que sirva de not i f icación a los deman
dados incomparecidos, don Miguel Jor
ge Bussó y doña Esther Felsen Pi rón 
de Bussó , cumpliendo lo mandado, ex
pido la presente, que f i rmo en M a d r i d , 
a 16 de febrero de 1982.—El Secreta
rio de Sala (Fi rmado) . 

(G. C—2.290) (C.-^363) 

Audienc ia Territorial 
de Madr id 

Por el presente se hace púb l i co que 
en el mes de mayo p r ó x i m o se cele
b r a r á n en esta Audiencia Terr i tor ia l 
e x á m e n e s de apti tud de aspirantes a 
Procuradores de los Tribunales, de
biendo los que se propongan tomar 
parte en ellos presentar sus solicitudes 
en la Sec re t a r í a de Gobierno de esta 
Audiencia Terr i tor ia l , dentro de los 
quince primeros d ías del mes de abr i l , 
a c o m p a ñ a n d o a las mismas los docu
mentos que previene el Decreto de 18 
de abr i l de 1912, con la modif icac ión , 
en cuanto a la edad, de la Orden de 26 
de junio de 1980—Madrid, 17 de fe
brero de 1982.—El Presidente, Acisc lo 
F e r n á n d e z Carr iedo (Firmado) . 

( G . C—1.988) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n este Juzgado de pr imera instan
cia n ú m e r o 2 de los de M a d r i d , se ha 
dictado la siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 27 de febrero de 1982. 

E l I l tmo. s e ñ o r don Rafael Gómez Cha
parro Aguado, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 2 de los de esta 
capital , ha visto los presentes autos de 

ju ic io declarativo de menor c u a n t í a 
n ú m e r o 1.661/81, a instancia de don 
Pedro Macías Mar ín , representado por 
la Procuradora d o ñ a Mar ía Felisa Ló
pez Sánchez , y debidamente defendi
do por Letrado, contra don Jul io Mar
tín Benayas, don Antonio M a r t í n de la 
Fuente y la c o m p a ñ í a de seguros «As-
tra, S. A.», esta ú l t i m a representada 
por el procurador don Antonio Rueda 
Bautista y debidamente defendida por 
Letrado, sobre rec lamac ión de canti
dad. 

Fallo 
Que estimando parcialmente la de

manda formulada por don Pedro Ma
cías Mar ín contra don Jul io Mar t í n Be-
nayas, don Antonio M a r t í n de la Fuen
te y c o m p a ñ í a de seguros «Astra, S.A.», 
debo condenar y condeno a los deman
dados a que de forma solidaria indem
nicen al actor con el pago de cien m i l 
pesetas. Todo ello sin hacer pronun
ciamiento sobre costas. Así, por esta 
m i sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Y respecto de los de
mandados rebeldes, no t i f íquese esta 
reso luc ión en la forma prevenida por 
la Ley. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
los demandados don Jul io Mar t ín Be-
nayas y don Antonio Mar t ín de la Fuen
te, se ha acordado notificar la presen
te sentencia por medio de edictos. 

Dado en M a d r i d , a ocho de marzo 
de 1982. — E l Magistrado-Juez (Firma
do) .—El Secretario (F i rmado) . 

(A.—38.640) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 i 

CEDULA DE C I T A C I O N 

E n v i r tud de lo dispuesto por el ilus-
t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 4 de los de esta 
capital , en el expediente de dominio 
que se sigue bajo el n ú m e r o 849/81, 
sobre r e a n u d a c i ó n del tracto sucesivo 
interrumpido a instancia del Procura
dor s e ñ o r A b r i l Sabatel, en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de don J e s ú s Mar t in de 
Burgos, respecto de la vivienda letra 
B de la planta 3.a de la casa en Madr id , 
Carabanchel Bajo, calle Alcatraz, nú
mero 1, que consta de ves t íbu lo , co
medor, dos dormitor ios , cocina y b a ñ o , 
mide 50 metros y un d e c í m e t r o cua
drados, y l inda: por su frente, o en
trada en el piso, con meseta de esca
lera; derecha entrando en el piso, con 
vivienda C de esta misma planta, iz
quierda, con la calle Alejandro Sán
chez y chaf lán , que la une a la calle de 
Alcatraz, a la que tiene tres huecos y 
con una cuota de cinco enteros, 341 mi
lés imas por 100, por la presente se con
voca a las personas ignoradas, a quie
nes pueda perjudicar la insc r ipc ión so
lici tada por el promovente de dichos 
autos, respecto a la r e a n u d a c i ó n del 
tracto in terrumpido de la precitada fin
ca, a fin de que, dentro de los diez d í a s 
siguientes a la pub l i cac ión del presen
te edicto, puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su dere
cho convenga. 

Dado en M a d r i d , a 8 de febrero de 
1982.—El Secretario (Fi rmado) . 

(A.—38.650) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cn 
cumplimiento de lo acordado por el 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e r o 
5 de los de esta capital , en el expedien
te s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 1.881-G, de 
1981, seguido a instancia de don Car
los Manteca y Cerezo, mayor de edad, 
casado, perito industr ia l y de esta ve
cindad con domic i l io en la calle Be-
rruguete, n ú m e r o 10, sobre dec la rac ión 
de herederos abintestato de los bienes 
relictos dejados por don Faustino Ba
rr io Ezquerra , hijo de Vicente y de 
Eulogia , que estuvo casado con d o ñ a 
E l v i r a González y Ortega, y que era 
natural de Logroño , vecino de esta ca
pital , y que falleció en esta capital , sin 
otorgar testamento el d ía 2 de noviem
bre de 1973 , y su esposa d o ñ a E l v i r a 
González Ortega, hija de Aqu i l ino y de 
Antonia , natural de esta capital , de es
tado viuda, fal leció en Alcorcón (Ma-
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drid), el día 19 de octubre de 1981, 
otorgando testamento ante el notario 
de esta capital el primero de junio de 
1981, reclamando la herencia de esta se
ñora , el referido don Carlos Manteca 
y Cerezo. 

Y ipor providencia de esta fecha, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el a r t í cu lo 984 de la Ley de Enjuicia
miento C i v i l , se ha acordado anunciar 
la muerte sin testar de don Faustino 
Barr io Ezquerra, llamando a las per
sonas que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan a re
clamarlo dentro del t é r m i n o de trein
ta días . 

Dado en Madr id , a 1 de marzo de 
1982. — E l Magistrado-Juez (Firmado).— 
E l Secretario (Firmado) 

'(A.—38.652) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro cinco de esta capital, en los autos eje
cutivos seguidos en este Juzgado con el 
número doscientos noventa y cinco de 
mil novecientos ochenta y uno-A, a ins
tancia de "Compañía de Financiación 
Case, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Ortiz de Solórzano, contra 
"Belton Ibérica, S. A . " , sobre pago de 
cantidad, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de la máquina 
embargadas, cuya descripción es la si
guiente : 

Una máquina retro- excavadora carga
dora, marca "Case", modelo 580 F, des-
plazable, motor número 145.886. núme
ro de fabricación 3736633. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, plan
ta segunda, se ha señalado la hora de 
once de la mañana del día quince de 
abril próximo, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de dos millones dos
cientas cincuenta mil pesetas, en que ha 
sido valorada pericialmente dicha máqui
na, sin que sea admisible postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
La referida máquina se encuentra depo

sitada en poder de don Juan Antonio 
Vázquez Blanco, representante legal de 
"Belton Ibérica", K m . 117,800 de la ca
rretera de Soria (Riaza). 

Dado en Madrid, a seis de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos.—José A . 
García - Aguilera. — El Secretario, Joa
quín Revuelta. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Magistrado - Juez de Madrid, a seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—38.788) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia número seis 
de Madrid, en los autos de juicio eje
cutivo seguidos con el número mil ocho
cientos cincuenta y dos de mil novecien
tos ochenta, promovidos por "Pricán, So
ciedad Anónima", contra don Francisco 
Gómez Galán, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública su
basta, por segunda vez, los siguientes 
bienes: 

Un automóvil marca "Seat"-131, ma
trícula SE-6954-S. — Un televisor en 
blanco y negro, marca "Philips", de 24 
pulgadas. Un frigorífico marca "Fa-
gor", tipo mediano. — Un mueble-bar 
de 2,50 m. de largo por dos m. de alto.— 

Un tresillo, compuesto de sofá y dos si
llones, tapizados en tela color gris. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de Madrid, el día veinti
nueve de abril próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta la cantidad de noventa y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas, que resu 
ta después de deducir el veinticinco por 
ciento del tipo de la primera; y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan están en 

poder del demandado, que tiene su do
micilio en Sevilla, calle de Sánchez P i -
juán, cuarenta y seis, por habérsele nom
brado depositario de ellos. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
sexpide el presente en Madrid, a dieci
nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos, para que con ocho días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta, sea publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid.—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. -38.756) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do - Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro mil ochenta y nueve-A de mil nove
cientos setenta y nueve, instados por el 
Procurador don Ignacio Corujo Pita, en 
nombre de la entidad "Creditsa Madrid, 
Sociedad Anónima", contra don Valentín 
Lumbreras Jimeno, sobre pago de can
tidad, en los que por providencia de este 
día se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término 
de ocho días y precio de tasación, el 
vehículo embargado, siguiente: 

Automóvil marca "Citroén"-GS-Club, 
matrícula M-3226-CJ, y que ha sido va
lorado en doscientas sesenta mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día dieciséis de abril próximo, a 
las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes : 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de indicado tipo. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto el diez 
por ciento de referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

El vehículo está en poder del deudor, 
que habita en esta capital, calle de Vil la-
sandino, número cinco, primero B . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos. —El 
Secretario Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Hace saber: Que en los autos del ar

tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria que se tramitan en este Juz
gado con el número trescientos noventa 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia del "Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A . " , contra don Pedro Cem-

borián Garmendía y doña Dolores Iba-
rra Aristu, ha acordado con esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por el tipo pactado, la si
guiente : 

Vivienda, derecha, piso tercero, casa 
número cuarenta y nueve de la calle Gas-
set y Artime, en Alicante, de 80,63 me
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, ba
ño, terraza en fachada y lavadero al pa
tio. Linda: derecha, terrenos de doña P i 
lar, digo doña Salvadora Llórente; iz
quierda, calle de su situación; fondo, te
rreno de doña Pilar Jiménez Sanz. Cuota 
de 11,38 enteros en total de la finca.— 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, al tomo 1.407, libro 63 de 
la primera sección, folio 115, finca 3.668, 
inscripción segunda. 

La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro uno, de esta capital, el día veinte de 
mayo próximo, a las once horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el pactado de noventa 

y tres mil seiscientas pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Segunda 
Los licitadores deberán depositar en la 

mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos, la cantidad del diez por 
ciento de dicho tipo, que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten re
matantes. 

Tercera 
Que los autos y certificación, a que se 

refiere la regla cuarta, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría; y que los licita
dores aceptarán como bastante la titula
ción; que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. - E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.619) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de esta ciudad, en los autos de jui
cio ejecutivo número quinientos treinta 
y uno de mil novecientos ochenta y uno, 
ha acordado que se notifique por edic
tos la sentencia dictada en dichos autos, 
por ignorarse el domicilio de los deman
dados, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se inserta: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de noviembre de mil 

novecientos ochenta y uno. — El señor 
don José Manuel Martínez-Pereda Ro
dríguez, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número ocho de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecutivo, 
•seguido entre partes: de una, como de
mandante, "Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Rafael Reig Pascual, de
fendido por el Letrado don Enrique Sán
chez Corral; y de otra, como demanda
dos, doña Isabel Cozas Ceada y don Fé
lix Zarza Renedo, solidariamente, que se 
encuentran actualmente en ignorado do
micilio, sobre reclamación de un millón 
quinientas mil pesetas, importe del prin
cipal de una letra de cambio presentada; 
y otras cuatrocientas mil pesetas, calcu
ladas para intereses y costas, que no tie
nen representación ni defensa en este jui
cio, por no haberse personado en el mis
mo, hallándose declarados en rebeldía, 
sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra doña Isabel Cozas 
Ceada y don Félix Zarza Renedo, soli
dariamente, haciendo trance y remate de 
"os bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago al ejecutante 

dad Soc'e' 
"Banco Hispano Americano, q l | 1 . 
Anónima", de la suma de un p r i n ( r 

nientas mil pesetas, importe I e g a | e s 
nal ooc-f«o A A nrntPütO. intefCSC ..j 
memas mu pebeid», g |eg<" 
pal, gastos de protesto, i n t e r e

c a u s e r . , | a S 

y costas causadas y que se ^ p a r t e 

cuales expresamente impongo t e ncia-
demandada. - Así por esta "V a n dad° s 

que por la rebeldía de los a ^ p a r t e 
les será notificada a instancia ^ ¿ e . 
y en la forma prevenida por o n U nci°-
finitivamente juzgando, ' ° vMartí"e2' 
mando y firmo.-José Manuel 
Pereda. -ficción a l o S 

Y para que sirva de no tinca j 
demandados doña Isabel Cozas .per
dón Félix Zarza Renedo, para ^ l i 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de ^ M a -
cia, expido el presente e d j C

n o v e c ¡ e n t 0 

drid, a dos de marzo de mil ' F¡ r Iti3-
ochenta y dos. - El Secretar* a j f l S-
do).—El Magistrado-Juez de P 
tancia (Firmado). ^ 38-81'' 

J U Z G A D O NUMERO 8 
EDICTO 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O . 

Que en dicho Juzgado se tram¡lg/&l. 
manda incidental de pobreza, * ^ 
formulada por la Procuradora s ^ 
Gómez Trél lez en nombre y r e P ro
tación de d o ñ a Mercedes Recuero^.^ 
nez, contra don Miguel Calvo t» 
siendo parte el s eño r Abogado o ^ 
tado, en la que se ha acordado ^l^-o, 
fecha emplazar a don Miguel ^ 
Para que en el t é r m i n o de n u e ^ r C i b i " 
conteste a la demanda, bajo aPL, ntí 
miento de sustanciarse ésta sota 
con el s e ñ o r Abogado del ^¡-¿ción 

Y para que conste y su P u D ¿vi"' 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta P a i 
cía, expido el presente en Macir • y 

de diciembre de 1981.—El J " f s í,-,-^1' 
mera instancia (Firmado).—El 3 

_ 4 5 2 ) rio (Firmado). ( C 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO S C 

Por medio del P á s e n t e , q P ° r ¿ 
pide en vir tud de lo acora* J u e z w 
i lus t r í s imo señor Magis t ra l ¿ e 

Por medio del presente, Q p0r g 
cora<»u . E Í Ü<-

> t r a d o g J £ M a 

primera instancia del num (e&fíim 
drid, en providencia de e S . n n José ^ 
notifica a los demandados don Q ^ 
ría Paíno Gómez, doña Man q ü 

Díaz y don Quinino Paíno * G o K " \ 
tuvieron su domici l io en caí c u y 0 * 
dor n ú m e r o 14, 4.°, derecha• ' s e n t en j . 
tual paradero se ignora, < d i s pos 
cuyos encabezamiento y P a 

va son del siguiente tenor- ¿ c yrr 
E n Madrid? a 21 de enero 

E l I l tmo. señor don Antonio r a .n-
Casto, Magistrado-Juez de p c a p u ^ 
tancia del n ú m e r o 9 de ¿uto* <¡\. 
habiendo visto los presentes ^ 
ju ic io ejecutivo n u r n e r < ? p ¿e s<r 
H , promovidos en n o m D I L

 A N C A , j 
ciera Carr ión , S. A.» ( < < h ^ t a d a P° va
ciedad Anónima») , represe» G ó r n e z „ 
Procurador don Juan J o S * b o g ad<> % 
lasco, y defendida por eJ ¿ t r a

 ü

¿ 

José Mar ía Pa íno Gome , 
edad, soltero, empleado, c a s 3 
c,\m^ n , ' a 7 mavor de eo» R a n \ „ . 

Eduardo Boza Letellier, c u " „ v 0 r 

ss 
Gómez Díaz, mayor ae g a I „ -
empleada, y don Quinino P a I " , ado. J 
mayor de edad, casado, c ' " p . r i d , c*¡ 
dos ellos con domici l io en M a í I

 d e C | a r * 
Gobernador, 14, 4.°, derecria. c j , n t i 
dos en rebe ld ía ; sobre pa?° 
dad, y 

Fallo S l . 
Oue debo mandar y rnanj^ c°í 

adelante la ejecución despac"' ?#r\o 
tra los bienes de don José Ma y d oi 
Gómez, doña Mar ía Gómez t r a rice 

„ h ^ t a hacer u 

Ouinino Ramos, hasta n * * -
remate de los embargados y $ e pi
que fueren propios del mismo' ̂ c U ' 
cieren necesarios, v con su P , t a n ' L ' 
entero y cumplido'pago al eje c a n -
«Financiera Carrión, S. A.», a) c¡eot^ 
tidad de ciento siete mi l se' .^c-
vcmüdós pesetas, de princ\\>a'¡ pro-
ses legales desde la fecha <*' v fjtíj 

causado* J ¿e 
' imu

% 

tos cau 
u 

Por '** ' ró a dichos demandados. r p i a s e 
de la parte ejecutada, « 

testos, costas y g a s ; ° ; a n n p l i r n ^ n ; > t ' 
se causen hasta el cun Y c 0 n 
este fallo, en todas la 

la 
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^ * S c £ * ~ - - r t í c " l ° - 7 6 9 d e l a L e y d 

S e i t e n c

a m i e n t o C i v i L A s í ' P ° r e s t a n 

tío A ' 3 , ' ° pronuncio, mando y fi 
n t o n ' o Mar t ínez Casto.—Rubri 

mi 
r-

cado 

•os r i p a r a ^ u c s i rva d e not i f icac ión a 
P m a n d a d o s rebeldes don José Ma-

D¡a> n o Gómez, d o ñ a Mar ía G ó m e z 
e x n i / d o n Quinino P a í n o Ramos, se 

Dan e l P u e n t e . 
I9g2

 e n M a d r i d , a 18 de febrero de 
El s T Magistrado-Juez (Firmado), 

^cre tar io jud ic ia l (F i rmado) . 
(A.—38.639) 

Iuez H " 1 6 , u a r e z Juárez, Magistrado-
de , d e Primera instancia número doce 
¡¡ l o s de Madrid. 

S|8uen° S 3 b e r : Q u e e n e s t e Juzgado s e 

iüm e r

 a u t o s de juicio ejecutivo con el 
iii | „ t r e scientos noventa y cuatro de 
'ancia \ e c ' . e n t ° s setenta y ocho-T, a ins-
S° c 'ed d T u b o s y Hierros Industriales, 
^OCÜI-H A n ó n ' m a " , representada por el 
U i s 0 ^ . 0 r de los Tribunales don José 
Ciiaj^ z " C a ñ a v a t e y Puig-Mauri. en los 
a c°rdad P ° r p r o v e í d o de esta fecha, he 
basta ° S a c a r a l a venta en pública su
te di a s

P O l i S e 8 u n d a vez y término de vein-
d e r t land i 3 s i g u i e n t e finca embargada al 

"Fin d o n J ° s é López Mercader: 
I43 c a número 15.566^ inscrita al folio 
KegisJ í m o 1 7 8 9 < primera urbana del 
q ü l n t 0 ° i 1 d e A l c a l á de Henares, piso 

sext, - . t r a C - e n Planta quinta, que es A i a de .* 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

' a escale C O n s t r u c c i ó n , con acceso por 
e Alcai ' d e r e c h a del edificio o torre B 

c°r dé? d e H e n a r e s , en la Ladrera o 
C ° r - s i n - n g e I ' C O n frente a la calle Al-
Jet^ numero. OcuDa una superficie de 
r cuaH n U e v e m e t r ° s y diez decíme-
tij,a a arados, aproximadamente. Se des-
^o r -p ' f n d a y consta de vestíbulo, co-
íU a r to Hi [' , c uatro dormitorios, cocina, 

fachaH y d o s terrazas que dan a 
resPcctiv 3 p o s t e r i o r y derecha, entrando, 

^ D r ? m e n t e ' d e l edificio". 
e v i e n e a los l idiadores: 

r» Primero 
í^^nci! ^ U D a s t a tendrá lugar en la Sala 
oe,0 «a de este Juzgado, sito en el Edi-

día v

 0 s Juzgados, plaza de Castilla, 
a s doc» e ' n t l n u e v e de abril próximo, a 

e horas. 

till 
Segundo 

el t 
-'ón t

 U P ° de la subasta es el de un 
k a d t n i t i e S C ! i e n t a s e'ncuenta mil pesetas, 

de, t n d o s e posturas que no cubran 
c e r c ' o s de dicho tipo. 

Que. Tercero 
d

erán c

P a r a ^mar parte en la subasta de-
b? ^ u Z R a H ' g n a r Previamente en la mesa 
,' l co d e s t ¡ 0 ,° e n el establecimiento pú-
^ d e l r e " ^ 0 a I efecto el diez por cien-
" ^mit^do 6 , S ' n C U y ° r e q u i s i t 0 n o s e " 

Q Cuarto 
tó^os de —uius ae propiedad de la fin
en d e l R S u b a s t a . suplidos por certifica
ba '* S e c r

e 8 l S t r o ' s e h a l , a n de manifiesto 
'ennn c o n f o r a ¿ l a : t í t u l o s c o n , o s q u e d e " 

r*n dé s e l o s l'citadores, que no 
recho a exigir ningún otro; y 

Quinto 
f < ! s y ln C a r & a s o gravámenes anterio-
C r édi l o ,s Preferentes, si los hubiere, al 
? n t«ndi ¿ Ü a c t (>r, continúan subsistentes, 

l d o S e que el rematante los acep-
la responsabi-

dest inándose a 

'id ^eda rematante los acep-
MJ d « lo S u b r ° 8 a d o en la responsabi-

h X t l r>ció m i s m o s , no dest inándose a 
br

 a d 0 en" J ' p r e c i o del remate. 
F| e r° d e m 1 ' a veinticinco de fe-
do 1 C r e t a r

 n o v e c i e t o s ochenta v dos.— 
"lüez a '°_ ( F i rmado) . — El Magistra-

Primera instancia (Firmado). 
(A.—38.768) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

*n e I . . E D I C T 0 . „ 
n e M p T J U l c i o ejecutivo que se sigue 

* i*s£ J u z 8 a d o con el n ú m e r o 1.807/80, 
Ja s

a n c i a de «Líneas Aéreas de Espa-
1 Bren < < l o e r i a » , contra d o ñ a Jose-
S ó n Guil len, se ha dictado la reso-

y Da c o r n p r e n d e el encabezamicn-
c*n ¿ a r t e dispositiva que copiadas di-

di-

la 

Sentencia 
E n la ciudad de Madr id , a 15 de 

ciembre de 1981, el I l tmo. s e ñ o r don 
Santiago Bazarra Diego, Magistrado 
Juez de primera instancia n ú m e r o k 
de la misma, habiendo visto los pre 
sentes autos de ju ic io ejecutivo, se 
guidos a instancia de «Líneas Aéreas 
de E s p a ñ a , S. A.», «Iber ia» , representa 
da por el Procurador s e ñ o r Pinto M a 
rabotto, y contra doña Josefa Bre l l Gu i 
Ilén. 

Fallo 
Que estimando la demanda, presen 

tada por estar bien despachada la ej~ 
cución, debo mandar y mando siga 
misma adelante hasta hacer trance 
remate de los bienes embargados 
Josefa Bre l l Gui l len y con su importe 
ín t eg ro pago a «Líneas Aéreas de Es
paña , S. A.», «Iber ia» , de la cantidad 
pr incipal reclamada de ciento treinta 
y una m i l doscientas cincuenta pese
tas de intereses, gastos y costas, a cuye 
pago se condena expresamente a dicho 
demandado. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebe ld ía del demandado, le se rá no
tificada por edictos a no pedirse la no
tificación personal, dentro de quinto 
día , definitivamente juzgando en esta 
pr imera instancia, lo p r o n u n c i ó , m a n d ó 
y f i rmó .—Sant i ago Bazarra. — Rubr i 
cado. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que sir
va de not i f icación en forma legal, a la 
demandada en s i tuac ión de rebe ld ía , 
d o ñ a Josefa Bre l l Gui l len , se expide el 
presente, que firmo en M a d r i d , a 22 
de febrero de 1982.—Visto bueno, el 
Magistrado-Juez (F i rmado) .—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—38.621) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro 13 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de menor c u a n t í a 235 de 
1982, a instancia de «Autocares Fray 
Escoba, S. L.», representada por la Pro
curadora s eño ra Albacar Medina , con
tra don Luis Cerezo Ferrer, d o ñ a Se
gunda Ferrer Leal , d o ñ a Mar ía Lu i sa 
Rosa, «Mutua Madr i l eña Automovil is
ta», ignorados herederos de don Anto
nio Cerezo Ort iz e ignorados herede
ros de don Lorenzo Cerezo Rosado, so
bre r ec l amac ión de 189.835 pesetas, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez s e ñ o r Bazarra Diego.—En Ma

dr id , a 16 de febrero de 1982.—¡Por re
partido a este Juzgado el anterior es
crito y documentos, se tiene por com
parecido y parte en nombre y repre
sen tac ión de «Autocares Fray Escoba, 
Sociedad L imi tada» , a la Procuradora 
d o ñ a Mar ía Luz Albacar Medina , por 
vir tud de la copia de escritura de po
der que presenta, que le se rá devuelta 
dejando testimonio, debiendo enten
derse con el mismo las sucesivas d i l i 
gencias en tal r e p r e s e n t a c i ó n . 

Se admite a t r á m i t e la demanda que 
rormula, por las normas establecidas 
para el ju ic io ordinario declarativo de 
menor c u a n t í a y dése traslado de ella 
a los demandados don Luis Cerezo Fe
rrer, por sí y como padre y heredero de 
su difunto hijo don Lorenzo Cerezo Ro
sado, d o ñ a Segunda Ferrer Leal , d o ñ a 
Mar ía Luisa Rosado, como madre y he
redera de su difunto hijo don Lorenzo 
Cerezo Rosado; «Mutua Madr i l eña Au
tomovi l i s ta» , en la persona de su re
presentante legal y a los d e m á s igno
rados herederos del fallecido don An
tonio Cerezo Ort iz e ignorados here
deros del fallecido don Lorenzo Cerezo 
Rosado, a quienes se e m p l a z a r á para 
que en el t é r m i n o de nueve días , com
parezcan en los autos p e r s o n á n d o s e en 
forma y contesten a la demanda, reali
z ándose el emplazamiento en la forma 
prevenida para las notificaciones, sus
t i t uyéndose la cédula por la copia de 
la demanda y documentos presenta
dos. Y en cuanto al emplazamiento de 
los ignorados herederos antes indica

dos, emplácese l e s por medio de edic
tos, que se rán fijados en el sit io pú 
blico de costumbre de este Juzgado y 
publicados en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Lo m a n d ó y firma el I l tmo. s e ñ o r 
don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 13 
de los de M a d r i d . Doy fe. — Fi rmado: 
Santiago Bazarra Diego.—Rubricado 
Ante mí : Alberto Ruiz López Rúa.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de cédu la de noti
ficación' y emplazamiento a los ignora 
dos herederos de don Antonio Cere
zo Or t iz e ignorados herederos de don 
Lorenzo Cerezo Rosado, y su publica 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia de Madr id , expido el presente, 
que firmo en M a d r i d , a 16 de febrero 
de 1982. — E l Magistrado-Juez (Fi rma
do) .—El Secretario (Firmado). 

(A.—38.624) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de pr imera instancia núme
ro 13 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

sito en M a d r i d , plaza de Cast i l la , nú
mero 1, se siguen autos de dec la rac ión 
de fallecimiento n ú m e r o 1.370/81, a ins
tancia de don José Manuel Feijoo A l -
varez, mayor de edad, casado, vacia
dor, y de esta vecindad, con domic i l io 
calle Fortuna, n ú m e r o 25, sobre de
cla rac ión de fallecimiento de su her
mano, por parte de madre, Manuel A l -
varez Alvarez, que nac ió el 13 de mar
zo de 1912, el cual fue reconocido 
como hijo natural, por Mar ía Alvarez 
Alvarez soltera, labradora y vecina de 
Seoane, Orense, por medio de testa
mento otorgado por la misma, en la 
vi l la de Castro-Caldelas, Orense, el 3 de 
enero de 1913, ante el Notar io don 
José de Vesa Q u i n t á n s , el que tuvo su 
ú l t i m a residencia, e n c o n t r á n d o s e en es
tado de soltero y sin descendencia, en 
Madr id , calle Fuendetodos, 26, donde 
vivía, y que d e s a p a r e c i ó de dicho do
mici l io el mes de enero de 1931, desde 
cuya fecha y hasta ahora se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo ni 
de su paradero, por lo que hacía de su
poner al solicitante el fallecimiento de 
su mencionado hermano Manuel Alva
rez Alvarez. 

Y para su publ icac ión , por dos veces, 
con intervalo de quince d ías , en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S del Estado y de 
esta provincia, as í como en el per iódi
co diario «El Alcázar», y «Radio-Tele
visión Españo la» , expido el presente, 
que f irmo en M a d r i d , a 27 de octubre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do) .—El Secretario (Fi rmado) . 

(A.—38.623) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de ju ic io ejecutivo, se
guidos en este Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o 14 de M a d r i d , con el nú
mero 1.767/81, a instancia de «Banco 
de Barcelona, S. A.», representada por 
el Procurador s eño r Sampere, contra 
don Louis Garr ido Acevedo, sobre re
c lamac ión de cantidad, y por providen
cia de esta fecha, se ha acordado noti
ficar a dicho demandado la sentencia 
dictada en dichos autos, que contiene 
los encabezamiento y fallo siguientes: 

Sentencia 
E n la ciudad de M a d r i d , a 24 de fe

brero de 1982, el Iltmo. s e ñ o r don Ra
fael Gómez -Chapa r ro Aguado, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
14 de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo, se
guidos a instancia de «Banco de Barce-
ona, S. A.», representada por el Pro

curador s eño r Sampere, y dir igido por 
1 Letrado don Fernando Yébenes Sán

chez Cazador, contra don Louis Garr i 
do Acevedo, que se encuentra declara
do en rebe ld ía , sobre r ec l amac ión de 
cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda, por es

tar bien despachada la e jecuc ión , debo 

mandar y mando siga la misma ade
lante hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a don Louis Ga
rr ido Acevedo, y con su importe ínte
gro pago a « B a n c o de Barcelona, So
ciedad Anón ima» , de la cantidad de un 
mil lón de pesetas, intereses, gastos y 
costas, a cuyo pago se condena expre
samente al demandado. Así, por esta 
mi sentencia, que por la rebe ld ía del 
demandado, le se rá notificada por edic
tos a no pedirse la not i f icación perso
nal, dentro de quinto día , definitiva
mente juzgando en esta pr imera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma al demandado don Louis Garr i 
do Acevedo, cuyo actual domic i l io se 
ignora, expido la presente que firmo en 
M a d r i d , a 5 de marzo de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) . 

(A.—38.653) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION DE 

REMATE 
E n los autos de ju ic io ejecutivo en 

este Juzgado se tramitan con el nú
mero 13 de 1982, a instancia de «Ban
ca Jover, S. A.», con domic i l io social 
en Barcelona, contra d o ñ a Angela Pé
rez Car ica l , con domici l io en M a d r i d , 
calle Lope de Rueda, n ú m e r o 47, 2.°, iz
quierda, y actualmente en ignorado pa
radero, sobre r ec l amac ión de 717.440 
pesetas de pr incipal , intereses y cos
tas, el Il tmo. s eño r Juez de pr imera 
instancia de este Juzgado por resolu
ción de esta fecha ha acordado, de con
formidad con lo establecido en el ar
t ículo 1.440 de la Ley de Enjuic iamien
to c i v i l , el embargo de bienes, sin pre
vio requerimiento de pago, h a b i é n d o s e 
hecho traba sobre el piso 4.° izquierda 
de las casas n ú m e r o s 6-8, de calle Con
desa de Venadito, Ed i f i c io Inca, en M a 
dr id , para garantizar el pago de la re
c l a m a c i ó n objeto del procedimiento, y 
citar de remate a la referida demanda
da, conced i éndo le el t é r m i n o de nue
ve d ías , para que se persone en los 
autos y se oponga a la e jecuc ión si le 
conviniere. 

Igualmente, y al efecto de lo dispues
to en el a r t í c u l o 144 del Reglamento 
Hipotecario y para el caso de que la 
mencionada demandada sea de estado 
casada, por medio del presente edicto 
se le hace saber al esposo la existen
cia del procedimiento y la traba efec
tuada sobre el inmueble descrito an
teriormente. 

Y para que sirva de not i f icac ión con
forme a lo acordado, expido la presen
te cédu l a en M a d r i d , a 4 de marzo de 
1982.—El Secretario (Fi rmado) . 

(A.—38.637) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número setecientos ochenta y uno 
de mil novecientos ochenta y uno, se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de M u 
tualidad de la Previsión Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social, representada 
por el Procurador señor Padrón Atienza, 
contra don Emilio Gómez Echegoyen y 
otra, sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario; en cuyos autos he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, la finca que se d i rá ; 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de audiencias de este Juzgado el día vein
tiocho de abril próximo, a las once ho
ras de su mañana, anunciándose su cele
bración por medio del presente, que se 
publicará en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta provincia, y se fijarán, 
además, en el tablón de anuncios de este 
Juzgado; haciéndose constar los si
guientes : 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des-
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tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez DOr ciento del tipo pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran referido tipo, pudiendo hacer el 
remate a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes, 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes, 

anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. \ 

Fincas objeto de subasta 
Piso primero, letra B, de la casa nú

mero cinco de la plaza de la República 
del Ecuador, de esta localidad. Se halla 
situado en la primera planta del edificio, 
sin contar la baja; y consta de vestíbulo, 
pasillo, dos dormistorios, estar-comedor, 
cocina y baño. Ocupa una superficie, 
aproximada, de setenta metros cuadra
dos. Le corresponde una cuota en los ele
mentos comunes del inmueble de 2,96 
por 100. 

Piso primero, letra C, número cinco de 
la casa número cinco de la plaza de la 
República del Ecuador, de esta capital. 
Se halla situado en la planta primera del 
edificio, sin contar la baja; y consta de 
vestíbulo, pasillo, dos dormitorios, estar-
comedor, cocina y baño. Ocupa una su
perficie, aproximada, de sesenta metros 
cuadrados. Le corresponde una cuota en 
los elementos comunes del inmueble de 
1,98 por 100. 

Se encuentran inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Chamartín el piso le
tra B, al tomo 598, libro 147, sección 
segunda, folio 108 vuelto, finca número 
9.780, inscripción tercera; y el piso letra 
C, al tomo 598, libro 147, sección se
gunda, folio 11, finca número 9.782. ins
cripción quinta. 

Tipo de subasta para cada una de las 
fincas descritas; Trescientas cincuenta y 
ocho mil quinientas setenta v cinco pe
setas. 

Dado en Madrid, a veintitrés de febre
ro de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -38.786) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

carta-orden número cuatrocientos noven
ta de mil novecientos ochenta v uno, 
procedente de la Sala de lo Civi l del Tr i 
bunal Supremo, dimanante de recurso de 
casación número trescientos cuarenta de 
mil novecientos setenta y ocho, inter
puesto por don Acacio Ramírez Calde
rón, vecino de esta ciudad, para la exac
ción por la vía de apremio del importe 
de la tasación de costas practicada, a 
cuyo pago fue condenado dicho señor 
Ramírez Calderón, a instancia de la par
te interesada he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por ciento, 
la finca embargada al deudor expresado, 
y que se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado el día treinta de 
abril próximo, a las once de la mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado o en el estable
cimiento oúblico destinado al efecto una 

cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para esta segunda su
basta, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
con dicha rebaja. 

Tercera 
Esta subasta sale sin suplir previamen

te la falta de títulos de propiedad, y 
que las certificaciones a que se refieren 
los artículos mil cuatrocientos ochenta y 
nueve y mil cuatrocientos noventa y tres 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l , expe
didas por e| señor Registrador, están de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlas los que quieran tomar parte 
en la misma; previniéndose que deberán 
conformarse con ellas y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otros títulos. Que 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Piso bajo derecha de la casa sita en 

Madrid, calle de Alcalá, ciento diecisie
te novísimo, distribuido en nueve habi
taciones, cocina y baño completo, más un 
w. c , con una superficie de 205,27 me
tros cuadrados, con la carbonera señala
da con el número trece y sin buhardilla. 
Cuota: Su participación es de 6,40 por 
100 de los elementos comunes, cuyo piso 
tiene salida propia a la escalera princi
pal, elemento común que comunica con 
la calle.—Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número uno de esta ciudad, al 
tomo 1.705, folio 101, finca núm. 28.771. 
Tasado pericialmente en ocho millones 
treinta y ocho mil seiscientas cuarenta y 
seis pesetas. 

Dado en Madrid, a cinco de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.779) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 17 de Madr id . 
Por medio del presente, hace saber: 

Que cn el expediente de suspens ión de 
pagos seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 1.615/81-L, promovido p o r 
«Técnicas del Confort, S. A.», se ha dic
tado en el día de hoy resolución que 
contiene la siguiente parte dispositiva: 

Se mantiene la calificación de insol
vencia definitiva declarada por auto de 
11 de enero pasado, al ser el pasivo su
perior al activo en 12.202.960,90 pese
tas; p rocédase inmediatamente a la for
mación de la pieza de calificación para 
la de t e rminac ión y efectividad de las 
responsabilidades en que pueda haber 
incurrido el deudor «Técnicas del Con
fort, S. A.». Convóquese inmediatamen
te a la Junta de acreedores, a no ser 
que en el plazo de cinco días , a partir 
del siguiente al de esta publ icación, el 
suspenso o acreedores que representen 
los dos quintos del total pasivo solici
ten que se sobresea el expediente o que 
se declare la quiebra. 

Dado en Madr id , a 2 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.625) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don T o m á s Garc ía Gonzalo, Juez de 
primera instancia n ú m e r o 19 de los 
de Madr id . 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y Sec re ta r í a 
del que refrenda se tramitan autos de 
juicio declarativo de menor cuant ía 
n ú m e r o 87 de 1981-M, seguidos a ins
tancia del Procurador señor Marco 
For t ín , en nombre y r ep resen tac ión de 
«Banca López Quesada, S. A.», contra 
Jorge Port i l lo Gandaril las, cuyo domi
ci l io se desconoce, sobre rec lamación 
de cantidad, se ha dictado sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva, dicen as í : 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a 15 de febre

ro de 1982.—Vistos por el Iltmo. señor 
don T o m á s García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 19, de los de 
Madr id , los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuant ía , n ú m e r o 
87 de 1981, seguidos entre partes, de 
una, como demandante, la «Banca Ló
pez Quesada, S. A.», representada por 
el Procurador de los Tribunales don 
Celso Marcos For t ín , y defendido por 
el Letrado don Jaime Mirata Laviña, y, 
de otra, como demandado, Jorge Por
til lo Gandarillas, declarado en rebel
día por no haber comparecido en au
tos, sobre rec lamación de cantidad, y 

Fallo 
Que estimando como estimo la de

manda interpuesta por «Banca López 
Quesada, S. A.», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Cel
so Marcos For t ín , en el presente juicio 
declarativo de menor cuant ía , seguido 
a su instancia, contra José Port i l lo Gan
darillas, cn s i tuación procesal de rebel
día, debo condenar y condeno al ex
presado a que pague al actor la canti
dad de ciento diez m i l doscientas se
senta y siete pesetas con ochenta y un 
cén t imo , m á s los intereses legales des
de la in terpelación judic ia l y al pago de 
las costas del presente procedimiento. 
Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se le not i f icará 
en la forma ordenada por la Ley de 
notificarse la misma en la forma per
sonal y pedirse dentro del plazo legal, 
definitivamente, juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmados y rubri
cados: T o m á s Garc ía Gonzalo. 

Publicación 
Dada, leída y publicada fue la ante

r ior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, estando celebrando audien
cia públ ica en el día de su fecha, doy 
fe.—Pedro Abizanda Chordi . 

Y para que sirva de notif icación en 
forma, que se pub l i c a r á cn el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a 2 de marzo de 1982. 
E l Magistrado-Juez (Firmado) .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—38.630) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número quinientos cuarenta y uno 
de mil novecientos ochenta y uno, se si
guen autos de juicio de menor cuantía, 
a instancia de "Standard Hidráulica, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz Cañava-
te, contra "Piscinas y Jardín, S. L . " , en 
los cuales he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
los bienes muebles embargados a la de
mandada, que al final se relacionan, se
ñalándose para la celebración del remate 
el día trece de abril de mil novecientos 
ochenta y dos, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, Edi
ficio de los Juzgados, planta quinta; pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo que sirve de base para la 

subasta es el valor de tasación de los 
bienes, que a continuación se indica. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Relación de bienes objeto 
de la subasta 

Una depuradora tamaño grande, 
ca " M . R. V . " , para piscinas, ciento 
cuenta mil pesetas. edia"0. 

Dos depuradoras tamaño m 
marca " M . R. V."-24, para piscinas, 
to cuarenta mil pesetas. neseta* 

Total: Doscientas noventa mil P ^ 
Tipo de la presente subasta es t a ¡ ¡. 

tidad de doscientas noventa rnu p

 j e I, es. 
valor de tasación de los referidos ° i o . 

Significándose a los posibles " ^ l ¿ f l 

res que los expresados bienes se ^ 
depositados en poder de la entijw ^ 
mandada, domiciliada en M a d n a , ^ , 
de Núñez de Balboa, cuarenta > 

Dado en Madrid, a primero " ^ ^ E l 
de mil novecientos ochenta V .^do-
Secretario (Firmado). - El M a g L , . 
Juez de primera instancia (Firrna 771) 

í A . — 

J U Z G A D O NUMERO 20 
EDICTO N 3 ( 

Don Francisco Saborit Martico< 
Magistrado-Juez, de primera f*rZt 

del Juzgado n ú m e r o 20 de m ° ^ 
p o i el prcsenle edicto, hago * f 0 

Que cn este Juzgado V bajo el ? ¿g 
1-263 de 1981, se tramita expedie" p 
declarac ión de herederos aüxnt.\0 

de don Juan José Ruiz del Rio. "U |a 
don Isaac R u i / Luis, v de dona •» ¿e 

del Rio Nova, tallecidos, natura | f 

Madr id , que talleció en esta,f¿neí<> 
de donde era vecino el día 31 o e

 p,-o-
do 1964, hab iéndose acordado pu r, r . 
videncia de este lecha anunciar ia $ u 

te- sin testar de aquel v que re C lfC,jjdí 
herencia para su viuda doña ^ , a. 
vela Iglesias, la heredera testa» ^ 
r ' a de la misma doña Francisca1 e 

González, llamándose por el P*freCh<> 
a los que se crean con 
que aquél la , para que comp^'c^ ¿e\ 
este Juzgado a reclamarlo jijAid^ 
termino de treinta días, 
, c s que si no lo verifican les P<" pgrv 
Perjuicio a que hava lugar en 
cho. n Je 

Y para su fijación en el W¡JU|,1JC»' 
anuncios de este Juzgado y su V p,-tr 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de p r i -
vmeia de Madr id , se extiende 
sen té . \etnbrC 

Dado en Madr id , a 2 de nov a . 
de 1981.—El Magistrado-Juez l» 
do).—El Secretario (Firmado). „ , 

(A-— , i 0 

JUZGADO NUMERO 21 
EDICTO , | jlU*' 

A virtud de lo acordado P°¡t 

t r í s imo señor don Francisco n .^^rv 
cía, Magistrado-Juez de PrimCZ pro"1' 
cía n ú m e r o 21 de Madrid, en 
dencia de esta 'fecha, dictada en 
ordinario declarativo de ma)"' ffl 
tía n ú m e r o 1.365/81, que s c ¿ J > r f r 

este Juzgado a instancia de « ,ofl Jt 
dones Caraquiz, S. A.», con1™ 0 do-
sus Rojas Romero de Castilla. L . ¡ ^ 
mici l io se desconoce, sobre ^0° 
ción de cantidad, se hace u n g j W 
l lamamiento al demandado st ¡ 0 jt 
jas Romero de Castilla. P ° r . !£ j n o % 
este edicto, para que en el t u 
prorrogable de cinco días cow b^o 
en autos, pe r sonándose en ror T^fi\ 
apercibimiento de que, de no ,-ar. 
s e rá declarado en rebeldía y Jt-i1 

el perjuicio a que haya lug«r 

cho. % 1 ^ V ' " ' 1 

Madr id , 20 de enero de 
bueno, el Juez de P rim e r^ I•.. r nad< , , 

(Firmado) .—El Secretario <ru .,5) 
( A . — 3 8 , 0 

JUZGADO N U M E R O 2-

EDICTO 00**** 
Don Ignacio Sierra Gil de la ^ 

Magistrado-Juez de Prl™\tadr¡á-
cia n ú m e r o 22 de los de 1 

Hago saber: Que en e f * m i t a n * í 
con el n ú m e r o 78/82-C, setrv ]¡} pru 
tos de divorcio, a instancia " AguJ»' 
curadora d o ñ a Rosina JU1 .„ 
en nombre y representación $ l l t 
dro Vil lagrán Cárdenas, c ° n

M a C í a . % 
posa d o ñ a Delíina Aldaguer ' ^ 
cida en E l Ferrol del Caudil lo 
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r ader l n y d e D e l í i n a - e n ignorado pa-
al m i

0 y« Por el presente se emplaza 
V e ¡ n t l S r n ? P a r a que en el t é r m i n o de 
¡nser • d l a s " a Par t i r del siguiente a la 
0 F I C I ' O n d e l presente en el B O L E T Í N 
Pare? d e l a Provincia de M a d r i d , corri
do v p a e n autos por medio de Aboga-
forf̂  . r o c u r a d o r y conteste, la demanda 
caso H ' B A J ° apercibimiento que en 
juicj n ° hacerlo le p a r a r á el per-

Ten- a q U e hubiere lugar en derecho, 
tarja " f n d o a su d i spos ic ión en Secre-
p l e s . d e e s t e Juzgado las copias sim-

D a H

e I a demanda y documentos. 
l98->_pj->n M a d r i d , a 13 de enero de 
El S'P Magistrado-Juez (Fi rmado) . 

C e t a r i o (Fi rmado) . 
(A.—38.626) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

^ CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 
t r í s i r n V l r t U d d e l o acordado por el ilus-
niera S e n o r Magistrado-Juez de pr i-
Pital l n s t a n c i a n ú m e r o 23 de esta ca-
e x P e d i C n r e s o l u c i ó n de esta fecha en 
r n e r o , e / L t e d e demanda de divorcio nú-
doña R? Z 8 2 ' promovido a instancia de 
p r e s e n t ° ! a Mar ía López Romano, re-
Moren n P ° r e l Procurador señor 
dr 0 A l ° D ° 2 . contra su marido don Pe
tra en n s o Gómez , el cual se encuen
da d p i n o r a d o paradero v por me
re ( r a , a Presente c é d u l a se le confre-
Plaza ^ " a d o d e la demanda y se le em-
di'as ? a q u e en el t é r m i n o de veinte 
dose' e

m P a r e z c a en autos, pe r sonán-
baj0 _ n 'orma y conteste a la demanda, 
Par e c , e r c i b i m i e n t o de que si no com-
Í l T ,Pida 0 1 a l e g a r e justa causa que lo 
^ l e H s e r a declarado rebelde, pa rán -
en d e r e c h e r ^ u i c i ° a q U C n u b i e r e l u g a r 

Para 

O h c u , a . y s u inse rc ión en el B O L E T Í N 
d e a n , e l a Provincia y en el tab lón 
firm 0

 n . C l ° s de este Juzgado, expido y 
f e b r e r

e l P á s e n t e en M a d r i d , a 22 de 
•^do) e 1 9 8 2 . — E l Secretario (Fir-

(A.—38.643) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

t C E C L ' L A DE E M P L A Z A M I E N T O 
*-n n i— _ . . 

r ° 4 2 3 / r í ) C e d i m i e n t o de divorcio, núme-
L ° r do í Promovido por el Procura
r e y f 'gnacio Corujo Pita, en nom-
G a r c í a i p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a Asunción 
raf, S n ^ u b i o . contra don H a m i d Ash-
Po r d i ° D r e d i so luc ión de matr imonio 
a ] ' "efer 0 ! 0 1 0 , s e h a acordado emplazar 
^dern demandado, en ignorado pa-
^ c , ; p a r a que en el plazo de veinte 
t e ^ ^ p a r e z c a en los autos y contes-
r eco n v

 e r n a n d a y f o r m u l e > e n s u caso 
r e b e i d í

e n c i ó n , bajo apercibimiento de 

P l a ^ ^ a que sirva de cédu la de em-
Publj " e n t o a dicho demandado, y su 

D r l c ? n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
f'rruo 0 V l r » c i a , expido la presente, que 
de | 9 8 ^ s e l lo en M a d r i d , a 2 de marzo 

" E l Secretario (Fi rmado) . 
(A.—38.632) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

E n I 0

C E D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 
S e d i r a " S a u t . o s de mayor cuan t í a , que 

. S e d ic tó la sentencia, cuyos en
c ien to y fallo, dicen as í : 

E n , Sentencia 
2 e seDH V U ! a de Colmenar Viejo , a 30 

é | > x - A ] í e m b r e de 1 9 8 1 . — E l s eño r don 
Prirr , e r a

 n s o Guevara Marcos, Juez de 
¡J P a n i H l n S t a n c i a de Colmenar Viejo y 

aUto ' h a b i e n d o visto los presen-
J ú m e r

 e s t e J u z g a d o seguidos bajo 
e rna,, ' / 8 ° . sobre juicio declarativo 

i n t ' dad U a n t , a en rec l amac ión de 
^ a n d a ' n

e

f

n t r e J ) a r t e s ' d e - a u n a y C 0 ! P 0 

C ! e t ¿ d A * e ' < < B a n c o de Santander, So-
¡i"' 0 s 0 c i ? n i m a d c Créd i to» , con domi-
, r el p e n Santander, representado 
I 2 M a n M ¡ U r a d o r don Jaime H e r n á n -
/ " e ' r a d O H ' Y D A J ° , a d i recc ión del 
y d e | a

 d o n Santiago Alonso Mar t í nez 
. r a n C i S c

0 t r ^ ' ^ como demandado, don 
H & l r i a l ° r a r , d i o u x Ol iva , casado, in-
* ¡ * r 4 n e c i n ° de San Agust ín del Gua-
P o & »erio l e L u c i o Beni to, n ú m e r o 22, 

rrnente acreditado, lo es en Ma

dr id , k i l ó m e t r o 7,800, carretera N-I , en 
s i tuac ión procesal de rebeld ía , y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el Procurador don Jaime Hernán 
dez Mansi l la , en nombre y representa
ción del «Banco de Santander, S. A . 
de Crédi to» , debo condenar y condeno 
al demandado don Francisco Grandioux 
Oliva , en s i tuac ión legal de rebe ld ía , a 
satisfacer a la actora la suma de un 
mil lón quinientas seis mi l veintiuna 
pesetas en concepto de pr incipal m á s 
los intereses legales desde la interpo
sición de la demanda, todo ello sin ha
cer especial dec la rac ión en cuanto a 
las costas procesales. Dada la s i tuac ión 
de rebe ld ía , en que se encuentra el de
mandado, not i f íquese le esta reso luc ión 
en la forma establecida en la Ley Pro
cesal, a menos que la actora interesare 
la not i f icación personal dentro de quin
to día. Así, por esta mi sentencia, juz
gando en pr imera instancia, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Firmado: Félix 
Alfonso Guevara Marcos.—Rubricado. 

Y para que sirva de not i f icación al 
demandado aludido y su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido la presente en Colmenar Viejo , 
a 24 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Fi rmado) . 

(A.—38.628) 

S A G U N T O 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N Y 
R E Q U E R I M I E N T O 

E n vir tud de lo acordado por el se
ñ o r Juez de pr imera instancia de Sa-
gunto y su partido en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el nú
mero 91 de 1982, sobre adopc ión ple
na del menor Santiago de Toca Gómez , 
a solici tud de don Juan Bazán S imón 
y d o ñ a Consuelo Devis Alcaína, se ha 
acordado en p rove ído de esta misma 
fecha notificar la ins t rucc ión de dicho 
expediente a la madre del menor de que 
se trata, d o ñ a Laura G ó m e z de Toca, 
r equ i r i éndo le para que en el t é r m i n o de 
diez d ías comparezca ante la presencia 
jud ic ia l en dicho expediente, al objeto 
de ser oída sobre la solici tud de adop
ción de su hijo menor de edad de que se 
trata, bajo la prevenc ión que de no com
parecer le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho. 

Dado en Sagunto, 24 de febrero de 
1982.—El Secretario (Firmado) . 

(A.—38.646) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las: Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllo:., 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Por la presente se anulan y dejan sin 

efecto las requisitorias mandadas publi
car en el sumario núm. 58 de 1980, con 
fecha 7-5-1980. la cual tenía por objeto 
la comparecencia ante este Juzgado en 
el término de diez días de la procesada 
Isabel Santamaría del Pino, de veintidós 
años, hija de Pedro Antonio Candelas, 
estudiante, de estado soltera, toda vez 
que la procesada ha sido habida. 

(G. C—2.145) (B.—2.271) 

Luis Miguel Martínez Santamaría, de 
dieciocho años, de estado soltero, de pro
fesión librero, hijo de Fidel v de Auro
ra, natural de Madrid, procesado por ro
bo en causa número 22 de 1982, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 1, 
con el fin de ingresar en prisión. 

(G. C—2.446) (B.—2.526) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Parra Grisales (Hugo de la Cruz), alias 

"Pedro Carbalho", de cuarenta y cuatro 
años, hijo de Juan y de María, natural 
de Cabo Verde (Portugal), y actualmen
te en ignorado paradero, deberá presen
tarse en el Juzgado de instrucción nú
mero 7. sito en la plaza de Castilla, ter
cera planta, en el término de cinco días, 
para ser reducido a prisión, decretada 
por la Superioridad por auto de fecha 11 
de mayo 1979, dictado en el sumario 16 
de 1977, contra la salud pública. 

(B.--2.320) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Maroto Bedmar (Carlos), de dieciocho 

años, de estado soltero, no consta pro
fesión, hijo de Antonio y de Matilde, na
tural de Madrid, domiciliado últimamen
te en Alcalá, núm. 176, sexto D, proce
sado por parricidio en causa núm. 38 de 
1982-P, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 10, con el fin de ser oído y no
tificado. 

(B.—2.475) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Don José Antonio Jiménez-Alfaro y G i -

ralt, Magistrado - Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Po la presente cito, llamo v emplazo 

a Peter (Gary Joseph), de treinta v un 
años, de estado soltero, de profesión mi
litar de U . S. A . , hijo de Joseph y de 
Verónica, natural de Estados Unidos, do
miciliado últimamente en la plaza Puerto 
de la Cruz, núm. 6, Madrid, procesado 
por tráfico de estupefacientes en causa 
número 64-G de 1977, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 21, con el fin 
de ingresarle en prisión a disposición de 
la Sección Quinta de la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Madrid. 

(G. C—2.377) (B.—2.476) 

Basil Hernández (Amparo), de veinti
dós años, de estado casada, de profesión 
vendedora ambulante, hija de Eustaquio 
y de Teresa, natural de Córdoba, domi
ciliada últimamente en Santa Petronila, 
número 60, procesada por robo en causa 
número 14 de 1982-AL, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 21, con el 
fin de decretalarla la prisión. 

(G. C—2.143) (B.—2.272) 

García López (José Manuel), de veinti
cuatro años, de estado soltero, de pro
fesión mecánico, hijo de Pedro y de Con
suelo, natural de Villalba (Madrid), do
miciliado últ imamente en la calle de V i -
llasandino, núm. 13 (Madrid), procesado 
por robo en causa núm. 141 de 1981-AL. 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 21, con el fin de ser ingresado en 
prisión. 

(G. C—2.144) (B.—2.273) 

López Ibiertegui (Félix), de cincuenta 
años, de estado casado, de profesión 
agente comercial, hijo de Domingo y de 
Angela, natural de Pamplona, domicilia
do últimamente en Móstoles, calle de Si
món Hernández, núm. 72, procesado por 
falsificación de estafa en causa núm. 57 
de 1981 -S, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 21, con el fin de proceder 
a su detención e ingreso en prisión. 

( B . - 2.321) 

Por el presente se cancela y deja sin 
efecto la requisitoria llamando a Enrique 
González Fernández para comparecer en 
sumario que tramita este Juzgado, bajo 
el núm. 83 de 1980 , y publicada en este 
periódico bajo la signatura n." B . — 1 0 . 1 0 3 , 
de 31 de octubre de 1 9 8 1 , por haber sido 
localizado y reducido a prisión. 

(G. C — 1 . 9 0 7 ) ( B — 2 . 0 9 7 ) 

Por el presente se cancela y deja sin 
efecto la requisitoria llamando a Floren
tino Encinas Fraga, de treinta y cuatro 
años, hijo de Félix y de María, y afecto 
a sumario que tramita este Juzgado bajo 
el núm. 71 de 1 9 8 0 - O , publicada en este 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia con el 
número B . — 2 . 8 8 6 , del día 25 de marzo 

de 1981; en razón a haber sido locali
zado y reducido a prisión. 

(G. C. -1.908) (B.—2.098) 

Don José Antonio Jiménez-Alfaro v G i -
ralt, Magistrado - Juez de instrucción 
número 21 de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias manda
das publicar en fecha 9 de febrero, por 
las que se citaba, llamaba v emplazaba 
a Pedro Cordero Noriega, hijo de Eusta
quio y de Manuela, natural de Badajoz, 
de profesión industrial, procesado en la 
causa núm. 80 de 1980-AL, de este Juz
gado, toda vez que el mismo ha sido ha
bido. 

(G. C—1.909) (B.—2.099) 

C A D I Z 
Antonio Santos Rodríguez, nacido en 

Madrid el 11-5-1960, hijo de José v de 
Carmen, que tuvo su domicilio en Ma
drid. Pozo Alcohón, núm. 17, y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá en 
término de diez días ante este Juzgado 
de instrucción núm. 2 de Cádiz, Cuesta 
de las Calesas (Palacio de Justicia), para 
notificársele auto de prisión dictado con
tra el mismo en la causa que se le sigue 
por delito de robo, con el núm. 15 de 
1982. 

(G. C—2.401) (B.—2.527) 

A L C A Z A R DE S A N J U A N 
Por la presente requiero, ruego y en

cargo a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca y detención de la penada Rosa Torde-
sillas Martín, de cuarenta y ocho años de 
edad, de estado soltera, vecina que fue 
de Madrid, calle de la Princesa, núm. 72, 
natural de Madrid, cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla dos días de 
arresto que le resultan impuestos en jui
cio de faltas núm. 215 de 1980, por es
tafa a la "Renfe"; poniéndolo, caso de 
ser habido, a disposición de este Juz
gado. 

(G. C—2.414) (B.—2.528) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Luis Raboso Mir , Juez de Dis
trito titular número cinco de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número ochenta y 
cinco de mil novecientos ochenta v uno, 
se tramitan autos de proceso civil de 
cognición a instancia del Procurador don 
Francisco de las Alas Pumariño y M i 
randa, en nombre y representación de la 
Comunidad de Propietarios de la casa nú
mero treinta de la calle de Goya, de esta 
capital, en la persona de su Presidente 
don Fernando Ruiz-Basto Bravo, contra 
don Daniel Serrano Martínez, sobre re
clamación de cantidad; en los que en pe
ríodo de ejecución de sentencia, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados en 
dichos autos al demandado, consistentes 
en: 

Un piano marca "Yamaha", en perfec
to estado de funcionamiento. 

Y para que tenga lugar el remate en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, número treinta, 
piso segundo, de esta capital, se ha seña
lado el día veintitrés de abril próximo y 
hora de las diez de su mañana; hacién
dose saber a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del im
porte de la tasación pericial de dichos 
bienes, que lo han sido en la cantidad de 
cien mil pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, consignaciones que se 
devolverán acto seguido del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta v con 
la facultad de poder ceder a tercero. 

Los bienes se hallan en poder y depó
sito de la esposa del propio demandado, 
doña Ana María Blanquet, con domicilio 
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en la avenida de Bruselas, número se
senta y ocho, primero, número dos, de 
esta capital, donde podrán ser examina
dos. 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo acordado, y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a diez de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). El Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—38.789) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez ti
tular del Juzgado de Distrito número 
diecinueve de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

en ejecución de la sentencia dictada en 
el proceso de cognición seguido bajo el 
número setenta y ocho de mil novecien
tos setenta y ocho, a instancia de " E l 
Corte Inglés, S. A . " , representada por el 
Procurador don Angel Deleito Vil la , con
tra doña María Sánchez Moreno, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los 
siguientes bienes embargados a la deman
dada : 

Una mesa plegable, de las llamadas 
"de libro", tapa de fórmica, de 1,50 de 
largo por un metro de ancho, color ma
rrón. 

Un televisor marca "Emerson", en 
blanco y negro, de doce pulgadas. 

Un mueble-librería, de tres metros de 
largo por dos de ancho, color marrón 
caoba, con departamentos, separaciones y 
cajones. 

Un tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizado en tela 
marrón oscuro. 

Un armario de fórmica, color marrón, 
con cuatro puertas, dos departamentos y 
tres cajones, de dos metros de alto por 
1,50 m. de largo y 0,80 m. de ancho. 

Una consola de fórmica, con cuatro ca
jones, pomos niquelados, de 1,50 m. de 
largo por un m. de alto. 

Dichos bienes han sido valorados en 
la suma de treinta mil pesetas, celebrán
dose esta subasta sin sujeción a tipo, ha
biéndose señalado para la celebración del 
remate las once horas del día veinte de 
abril próximo, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la Carrera de 
San Francisco, número diez, tercero; pre
viniéndose a los licitadores que deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de la suma de 
veintidós mil quinientas pesetas, que sir
vió de tipo a la segunda subasta, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder. 

Los bienes se encuentran en la cali de 
Juan de Urbieta, número treinta y seis, 
sexto C, donde podrán ser examinados. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia expi
do la presente en Madrid, a cinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). - E l Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—38.801) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
EDICTO 

Doña Pilar Coloma Fernández , Juez ti
tular del de distrito n ú m e r o 30 de 
Madr id , por encontrarse vacante. 
Hago saber: Que en este Juzgado, se 

tramitan autos de juic io de cognición 
n ú m e r o 271 de 1981, a instancia del Le
trado don Luis Fuertes Tudela, en re
presen tac ión de don Gonzalo Quinta
na Alonso, como presidente de la Co
munidad de Propietarios de la calle 
Núñez Morgado, n ú m e r o 5, de Madr id , 
contra doña Mar ía Concepción Iris 
Ocer ín R a m ó n y otros, sobre reclama
ción de cantidad, en los que ha recaí
do sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 5 de noviembre de 

1981.—El s e ñ o r don Antonio Hernán
dez de la Torre Navarro, Juez titular 
de este Juzgado, de distr i to n ú m e r o 30 
de M a d r i d , habiendo visto los presen
tes autos de ju ic io de cognición 271/81, 
seguidos a instancia de don Gonzalo 

Quintana Alonso, mayor de edad, ca
sado, funcionario, con domici l io en 
esta capital, calle de Núñez Morgado, 
n ú m e r o 5, 2.° C, en su calidad de pre
sidente de la Comunidad de Propieta
rios de la calle Núñez Morgado, 5, con
tra doña María Concepción Iris Ocerin 
Ramón , mayor de edad, viuda, vecina 
de Madr id , con domici l io en la calle 
Núñez Morgado, 5, 8.°, letra D, contra 
sus hijos doña Cris t ina, don Javier 
Eduardo y doña Mar ía Pérez Ocerín , 
con el mismo domici l io que la ante
rior, todos ellos como herederos y con
tra, digo de don Fulgencio Pérez Se
lles, que falleció en Madr id , el día 9 
de septiembre de 1971; y contra cual
quier persona que se crea con derecho 
al piso 8.°, letra D, de la casa núme
ro 5, antes 3, de la calle Núñez Morga
do de esta capital, en rec lamación de 
cantidad, y 

Fallo 
Que desestimando la demanda inter

puesta por el Letrado don Luis Fuertes 
Tudela, en nombre y rep resen tac ión de 
don Gonzalo Quintana Olonso, como 
presidente de la Comunidad de la calle 
Núñez Morgado, n ú m e r o 5, de esta ca
pital, debo absolver y absuelvo de la 
misma a los demandados doña María 
Concepción Iris Ocerin Ramón , doña 
Crist ina, don Javier-Eduardo y doña 
María Pérez Ocerin, y cualquier otro 
presunto e ignorado paradero y cual
quier otra persona que se crea con de
recho al piso 8.°, letra D, de la calle 
n ú m e r o 5, de dicha calle, y por ser pre
ceptivo, debo condenar y condeno a di
cho demandado al pago de las costas 
y gastos ocasionadas en este juicio.— 
Así, por esta mi sentencia, que ser ía 
notificada a las partes y los demanda
dos declarados en rebeldía mediante 
los estrados del Juzgado, caso de no 
ser solicitada la persona en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, previa su pe
tición, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Antonio H e r n á n d e z de la 
Torre. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior 

sentencia, por el señor Juez que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el lugar de costumbre y en el 
día de su fecha.—Doy fe.—Juan A. Ba
r r i l e ro .—Rubr icados .—Está el sello del 
Juzgado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a quien se crea con 
derecho al piso 8.°, letra D, de la casa 
n ú m e r o 5 de la calle Núñez Morgado 
de esta capital, e ignorados herederos, 
expido la presente para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
en Madr id , a 3 de marzo de 1982.—El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—38.647) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este penó' 
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a Gui

llermo Garrido García, con paradero des
conocido, a fin de que el día 2 de abril, 
a las diez horas de su mañana, compa
rezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, para la celebración del juicio 
verbal de faltas núm. 1.524 de 1979, que 
se sigue por lesiones, con el apercibimien
to de que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B. -2.782) 

Por medio del presente se cita a Ra
fael Galán Román, con paradero desco
nocido, a fin de que el día 2 de abril, a 
las diez quince horas de su mañana, 
comparezca en la Sala de audiencia de 

este Juzgado, sito en la plaza de Cham
berí, núm. 4, para la celebración del 
juicio verbal de faltas núm. 976 de 1980, 
que se sigue por daños, con el apercibi
miento de que deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—2.783) 

Por medio del presente se cita a Ma
nuel Cano Juez, con paradero descono
cido, a fin de que el día 2 de abril, a 
las diez quince horas de su mañana, 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cham
berí, núm. 4, para la celebración del jui
cio verbal de faltas núm. 2.369 de 1980, 
que se sigue por daños, con el aperci
bimiento de que deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—2.784) 

Por medio del presente se cita a Bo
nifacio García García, con paradero des
conocido, a fin de que el día 2 de abril, 
a las once horas de su mañana, compa
rezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, para la celebración del juicio 
verbal de faltas núm. 597 de 1981, que 
se sigue por daños, con el apercibimiento 
de que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.--2.785) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada en los autos de juicio verbal 
de faltas núm. 2.100 de 1981, que se 
tramitan en este Juzgado por lesiones en 
agresión, y en los que figuran como de
nunciados, entre otros, Francisco López 
Romera, natural de Madrid, nacido el 19 
de marzo de 1955, hijo de José v de 
Pilar, casado, decorador, y cuyo último 
domicilio conocido fue en esta capital, 
calle de Zazuar, núm. 6, por la presente 
notifico y cito al denunciado Francisco 
López Romera, a fin de que el próximo 
día 1 de abril y hora de las diez quince 
de su mañana comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el pa
seo del Prado, núm. 30, con objeto de 
asistir al juicio verbal de faltas arriba 
indicado, debiendo venir provisto de los 
testigos y medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—2.787) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Aurelio Román Hidalgo y Jaime Ríos 
Lamas, cuyos actuales paraderos se igno
ran, comparecerán el día 24 de marzo y 
hora de las once en el Juzgado de Dis
trito núm. 6 de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, de esta capital, a fin 
de celebrar juicio de faltas núm. 1.459 
de 1981, por daños imprudencia, debien
do asistir provistos de los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—2.765) 

Pedro Contreras Hernández, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá el 
día 24 de marzo y hora de las diez en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar el juicio 
de faltas núm. 1.260 de 1979, por da
ños imprudencia, debiendo asistir provis
to de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—2.767) 

Francisco Marcos Vozmediano y José 
Antonio Gómez González, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, comparecerán el 
día 31 de marzo y hora de las nueve cua
renta y cinco en el Juzgado de Distrito 
número 6 de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, de esta capital, a fin 
de celebrar juicio de faltas núm. 1.606 
de 1981, por hurto, debiendo asistir pro
vistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—2.766) 

Karin Claudia Tomás García Estévez, 
cuyo actual paradero se ignora, compa
recerá el día 24 de marzo y hora de las 

diez quince en el Juzgado de Distrito nú-

„ la calle & 
mero 6 de Madrid, sito en ia 3, 
los Hermanos Alvarez Quintero, ̂  ^ 
segundo, de esta capital, a rm 3̂9 de 
brar el juicio de faltas núm. • b¡endo 
1980, por daños imprudencia, b a 

asistir provista de los medios a 
de que intente valerse. 7 7¿g) 

(B. *« 
J U Z G A D O N U M E R O 7 ^ 

Antonio Carrasco Sánchez, natu ¿ e 

Fuente el Fresno (Ciudad R e a s t r i a l . 
Emilio y de Teodora, casado, m c i . 
y con domicilio últimamente en ¿6. 
pital, en la calle de Andalucía, n ^ d d 

para que comparezca a la c e ' e ,932, s°* 
juicio de faltas núm. 178 de a u Cj¡ encía 
bre amenazas, en la Sala de ^ ca
de este Juzgado, sito en la can l Q y 
ñizares, núm. 10. el día 25 d e

 c 0 r 1 

_.. L _ , , j „ o,, mañana, su hora de las once de su m d ' t e va 
los medios de prueba de que m 

, E R S E - ( B . - 2 . 7 8 9 1 

edad-
Enrique Pérez Roda, mayo r,j!nte e n 

casado, con domicilio últirnam ^ 
esta capital, en la avenida de: en 
laz, núm. 29, para que comPa , 0 de 
la Sala de audiencia de este i u ' J ¡ c i 0 de 
Distrito para la celebración del J c e \ e -
faltas núm. 1.192 de 1981, para l i 
bración del correspondiente juic» ¿ e \3s 
tas el día 25 de marzo y su ñor ̂  Q r 

once de su mañana, en la cal ^ 
ñizares, núm. 10, primero, c o n

v a i e r s e . 
dios de prueba de que intente 

( B . — ¿ -

J U Z G A D O N U M E R O 19 $ 
Cristian Marcel Pigot, cond« c . d C 

vehículo 4605 - R U - 29, P*. o p ¡c¡i¡o s ° ' 
"Transportes Le Gac", con dom1

 rc,u-
cial en 6, route du Petit Guelen ( p a . 
de Peris, 15 bis, rué LafMte, < ? 0 de 
rís), deberá comparecer en el efl l* 
cinco días ante este Juzgado, ^ tef-
Carrera de San Francisco, num- pri-
cero, a sufrir la pena de r e - ° r e

 h a C er c ° ' 
vada, hacer efectiva la multa y a qü 
trega de su permiso de conducci ̂  fa,ta5 
ha sido condenado en el juicio ̂  32" 
seguido en este Juzgado con el 
de 1981. , n __ 2 773) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 f ( ¡ { . 
Juan Barroso de Paz y v ' c . . o S y Pf' 

nández Jiménez, cuyos domic" 
raderos actuales se desconoc e » ' j e n C ja 0 

comparecer ante la Sala de a ¿e 1 
este Juzgado de Distrito nurn. v ¡ r gc i 
de Madrid, sito en la calle de ^ Coo 
del Sagrario, núm. 23 (barrio a ^ a 
cepción), el día 17 de ™a.z°s* r n a^ j 
las once cuarenta y cinco de c ¡ 0 n 0 , 
al objeto de asistir a la ceie p 
juicio de faltas núm. 181 d 
lesiones, seguido a los mismo* 2 g 3 g ) 

(G. C—2.672) ( D ' 
cuy° do

lóse Luis Rodríguez Turpín, "~ f l 0 Cefl. 
miciho y paradero actual se des cu ^. 
deberá comparecer ante la S a , a

H ( 0 n"' 
diencia de este Juzgado de D>?1" e f l la 
mero 26 de los de Madrid, sito , 
calle de la Virgen del Sagrario. 0 
r ° 23 (barrio de la Concepción). e„-
17 de marzo y hora de las " u e v e

 s¡ stir 3 

Ja de su mañana, al objeto de » ^e-
la celebración del juicio de faifa* d e 0 -
r o i ni de 1981, por daños >mP 
c , a , seguido al mismo. 7 a)9) 

(O. C.-2.673) (B-
cl\[0 

Fermín Aguilera Polo, cuyo a°¿ebetí 
y paradero actual se desconocen, ¿e 
comparecer ante la Sala de aud'* J e \<fi 
este Juzgado de Distrito núm- & v j r g c n 
de Madrid, sito en la calle de ' a

 c „-
del Sagrario, núm. 23 (barrio de ¿e 
cepción), el día 24 de marzo y a < *' 

J- en 013", ¡l|l" las^ once veinticinco de ^ " ¡ ¿ o del £ 
objeto de asistir a la ceiep. p 

ció de faltas núm. 243 de 
.837) 

0 & 

nazas, seguido al mismo. ,p 
(G. C.-2.671) 

ESTE N U M E R O L L E V A $ V 
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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

S u p l e m e n t o al n ú m e r o 6 4 , c o r r e s p o n d i e n t e a l d í a 1 7 de m a r z o d e 1 9 8 2 

W a 9 i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

d o s V O S 3 U t o s número «41/80, segui-
númer l a Magistratura de Trabajo 
Eladin-J• d e M a d r i d , a instancia de 
Auxji r a c ° n Moreno, contra «Cía. 
• S O R d e T r a n s p o r t e s » , Mapfrc Ser-
paciH,*; e a s eguros y otros, sobre inca-
b r e r „ d . accidental, con fecha 9 de fe
ria cu 1 9 8 2 s e h a dictado providen-
•iterai y a p a r t e dispositiva es del tenor 

feÍCnte: i ) 
escrit( c u e n t a de la presentación del 
e| J ° d c formalización, fórmese con 
b e 2 a r á 0 p i e z a s e P a r a d a que se enca-
r e s o i u

 C o n c o P i a ° testimonio de la 
a | ¿ Í C ! Ó N ocurrida. Se tiene por for-

d ^ a p l i c a c i ó n ' para ante el Tribu-
, e n c u / r a l d e Trabajo, contra la sen-

so dt c e n tiempo y forma el recur
r í í . S u P n 

tras|aH , c t a d a en este proceso y dése 
por n : 0 , d e a q u é l a la parte recurrida. 
Para d e , a copia que se adjunta, 
d í a s f q U e d e n t r o del plazo de cinco 
U> d 0 r r n u , e , si así Te conviene, escri-
dekw'^Pugnación de tal recurso, que 
su adm e v a r , a f i rma de letrado para 
V n t a d ' o n a t rámite, y una vez pre-
pla¿0

 d , c h o escrito o transcurrido el 
f|quesf» . c u e n t a para proveer. Noti-

Y ^ a 'as partes. 
Lui s p r a sirva de notificación a 
Riüs K a r n , ' r e z Félix y Joaquín Vidal 
la D r' e n 'gnorado paradero, se expide 
r ° d e I O S Í ' e n M a d r i d , a 9 de febre-

E l Secretario (Firmado). 
(B.—2.206) 

M A ? I S T R A T Ü R 7 D E T R A B A J O 
H U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

guidos'° S a u t o s número 1.110/81, se-
b i ,Jo n . a n t e l a Magistratura de Tra-
d e ¿ i • r o 2 d e Madrid, a instancia 
P r e s e n t

e r i n ° Maestu Barrios, como re-
T r í »bai n n t e d e , a Confederación de 
M i n ¡ s t

J d d ° r e s Independientes, contra 
L | e c de Trabajo y otros, sobre 
• ¿ ¡ O H S , n d i c a L con fecha 25 de 
cía, c ^ e l y 81 se ha dictando senten-
'"enu • P a r t e dispositiva es del tenor 

a l s'guiente: 

cada i» declarar y declaro cadu-
f c r i n ( )

 8 w c c i ° n ejercitada por don Ce-
l6(«fcta a e s t u Barrios, en calidad de 
<t Trau° general de la Confederación 
e | M¡ n

 a j a d ° r c s Independientes contra 
d e M e ? e n o d e Trabajo, el Instituto 
c i ó n la J ? c , ó n Arbitraje y Concil ia
c i ó n * ° n f e d e r a c i ó n Sindical de Co-
° L Ir K ° b r e r a s , la Unión General 
Obr e r . d , J a dores, la Unión Sindical 
l ( J s Unt Confederación de Sindica
d o , U a n o de Trabajadores, el Sindi

c a r l o , Euzko Laguillen A l k a -

Fallo: 

tasuna-Solidaridad de Trabajadores 
Vascos o Intersindical Nacional Gale
ga; sin entrar a conocer del fondo del 
asunto. 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta sentencia no cabe 
recurso aguno. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva dc notificación a 
la «Confederación de Sindicatos Uni
tarios de Trabajadores», en ignorado 
paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 17 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B-2.207) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos núm. 605/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 dc Madrid, a instancia de M . * 
Angeles López Alvarez y otros, contra 
«Cocampo Avícola Sociedad Coopera
tiva», sobre cantidad, con fecha 29 de 
enero de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Que debía aclarar y aclaraba la sen
tencia de 15 de enero, en el sentido 
de que en el fallo de la misma debe 
decir « C o c a m p o Avíco la , Sociedad 
Cooperativa», en lugar de «Cocampo 
Avícola». 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que el plazo para recurrir empeza
rá a contar a partir del siguiente a la 
notificación del presente auto. 

L o mandó y firma el l imo. Sr. don 
Antonio de Oro-Pulido López, Magis
trado de Trabajo número 2. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cocampo Avícola, Sociedad Coopera
tiva», en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 19 de febre
ro de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.208) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 897 bis/81 y 
524/HU seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo número 2 de Madrid, a 
instancia de Mercedes Serrano Cas
que ro y o t r o , cont ra « U N I T E C , 
S. A . » (Unión Industrial T é c n i c a , 
S. A .» , sobre cantidad, con fecha 3 de 
febrero de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

hallo: 

Que estimando las demandas formu
ladas por Benjamín Delgado García y 
Mercedes Serrano Casquero contra la 
empresa «Unión Industrial Técnica , 
S. A.» ( U N I T E C , S. A . ) , debo conde
nar y condeno a dicha empresa a que 
abone a los actores 98.992 y 141.227 

pesetas, respectivamente; sin perjuicio 
de la responsabilidad del Fondo de 
Garantía Salarial conforme al artículo 
33 del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de Suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días a contar desde el si
guiente al de la notificación, siendo 
indispensable que el recurrente, si fue
re la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta 
corriente que sobre Anticipos Reinte
grables tiene la Magistratura abierta 
en el Banco de España con el número 
75.483, incrementada en un 20 por 
KM) y además la suma de 2.500 pese
tas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (Sucursal, número 
153 de calle Orense, 18) con el núme
ro 45 de Recursos, debiendo el recu
rrente presentar los resguardos de es
tos depósitos en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
« U N I T E C , S. A.» (Unión Industrial 
Técnica, S. A . ) , en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 23 de febrero de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—2.275) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 695/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de 
Francisco Serrano Martínez y otros, 
contra José Monzón García Vaquero y 
Fondo de G a r a n t í a Salarial , sobre 
cantidad, con fecha 2 de febrero de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

hallo: 

Que estimando las demandas formu
ladas contra la empresa José Monzón 
G a r c í a Vaquero , debo condenar y 
condeno a dicha empresa a que abone 
a los actores las cantidades siguientes: 
a Francisco Serrano Martínez, 126.331 
pesetas; a Ricardo Sancha Alcolea , 
130.413.50 pesetas, y a Francisco A n 
gel Lauseda Sánchez-Ríos, 119.009,65 
pesetas, sin perjuicio de la responsabi
lidad del Fondo de Garantía Salarial, 
conforme al artículo 33 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta sentencia cabe in
terponer el recurso de Suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en 
plazo de cinco, días a contar desde el 
siguiente al de la notificación, siendo 
indispensable que el recurrente, si fue
re la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta 

corriente que sobre Anticipos Reinte
grables tiene la Magistratura abierta 
en el Banco de España con el número 
75.483, incrementada en un 20 por 
100 y además la suma de 2.500 pese
tas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (Sucursal número 
153 de calle Orense. 18) con el núme
ro 45 de Recursos, debiendo el recu
rrente presentar los resguardos de es
tos depósitos en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
José Monzón García Vaquero, en ig
norado paradero, se expide la presen
te en M a d r i d , a 23 de febrero de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.277) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 969/81. seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de M a d r i d , a instancia de 
Francisco G o n z á l e z A h i j ó n , contra 
«Risuán, S. A.» y Abogacía del Esta
do, sobre amnistía, con fecha 18 de 
febrero de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Auto: 

Oue debía declarar y declaraba re
sucita la relación laboral existente en
tre Francisco G o n z á l e z Ahijón y la 
empresa « R i s u á n , S. A . » , a la que 
condeno a que abone a aquél a una 
indemnización de 255.024 pesetas, así 
como los salarios dejados de percibir 
desde que instó la ejecución (29 de 
octubre) hasta hoy. 

Así lo mandó y firma el limo. Sr. 
don Antonio de Oro-Pul ido López , 
Magistrado de Trabajo número 2 de 
las de esta capital, asistido del Secre
tario que suscribe. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Risuán, S. A.» , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
23 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.281) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.108/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 6 de Madrid, a instancia dc 
doña Consuelo Notario Jiménez y do
ña Concepción Chamorro Prieto, con
tra «Viajes Flamingo, S. L.» y Fondo 
de Garantía Salarial, con fecha 12 de 
febrero de 1982, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 
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Fallo: 

Que estimando como estimo las de
mandas formuladas por los actores 
que a con t inuac ión se indican debo 
declarar y declaro improcedentes los 
despidos de ellos decretados por la 
empresa «Viajes Flamingo, .S. L .» . y 
en consecuencia , debo condenar y 
condeno a esta última a que a su op
ción readmita a las trabajadoras de
mandantes erj sus puestos de trabajo 
o les abone las siguientes indemniza
ciones: 

1. " A doña Consuelo Notario J imé
nez, 31.416 pesetas, cantidad obtenida 
de reducir en un 20 por 1(K) la indem
nización legal, de cuya suma se con
dena a la empresa a abonar la canti
dad de 18.849,60 pesetas y se condena 
al Fondo de Garant ía Salarial a abo
nar el resto, es decir, 12.566,40 pese
tas. 

2. " A doña Concepción Chamorro 
Prieto, 31.416 pesetas, cantidad obte
nida de reducir en un 20 por 100 la 
indemnización legal, de cuya suma se 
condena a la empresa a abonar la 
cantidad de 18.849,60 pesetas y se 
condena al Fondo de Garant ía Sala
r i a l , a abonar el resto, es dec i r , 
12.566,40 pesetas. Condenándose asi
mismo a la empresa «Viajes Flamin
go, S. L.», a que abone a las deman
dantes los salarios dejados de percibir 
desde el 1 de octubre de 1981 hasta 
el 31 de diciembre de 1981, por cum
plirse en esta última fecha los sesenta 
días hábiles desde la presentación de 
la demanda, a razón de 18.472 pesetas 
mensuales a cada demandante. 

Se advierte a la empresa que caso 
de no ejercitar la opción en el plazo 
de cinco días, desde la notificación de 
esta sentencia se entiende que opta 
por la readmisión. 

Notifíqucse esta sentencia al Fondo 
de Garant ía Salarial. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndo l e s que p o d r á n , por 
comparencia o por escrito, anunciar el 
propósi to de entablar recurso de supli
cación, en los cinco días siguientes al 
de la no t i f i cac ión de la sentencia, 
siendo indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, el recurrente, si es el em
presario y no estuviera declarado po
bre, exhiba ante la Magistratura de 
Trabajo el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en el Banco de Espa
ñ a y en la cuenta corr iente n ú m . 
78.759 que a tal objeto tiene abierta 
la Magistratura la cantidad objeto de 
la condena más un 20 por 100 de la 
misma y en la Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad (Orense, núm. 20) 
cuenta núm. 72, el depósi to de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no podrá 
tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

As í por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Viajes Flamingo, S. L.» , en ignorado 
paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 12 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.111) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos número 1.135/81, se
guido ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madr id , a instancia de 
E m i l i o C o r o c o b a d o V e r a , con t r a 
«Muebles Monte, S. A .» , sobre despi
do, con fecha 12 de febrero de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguien
te: 

Fallo: 

Que estimando como estimo la de
manda formulada por don Emil io Cor-
cobado Vera , debo declarar y declaro 
nulo el despido de dicho demandante, 
decretado por la empresa «Mueb les 

M o n t e , S. A . » , y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a esta últi
ma a que readmita inmediatamente al 
t rabajador y le abone los salarios 
dejados de percibir desde el 22 dé 
septiembre de 1981, a razón de 42.754 
pesetas mensuales. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s que p o d r á n , por 
comparecencia o por escrito, anunciar 
el p r o p ó s i t o de entablar recurso de 
suplicación, en los cinco días siguien
tes al" de la notificación de la senten
cia, siendo indispensable que al tiem
po de anunciarlo, el recurrente, si es 
el empresario y no estuviera declarado 
pobre, exhiba ante la Magistratura de 
Trabajo el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en el Banco de Espa
ña y en la cuenta corriente número 
78.759 que a tal objeto tiene abierta 
la Magistratura la cantidad objeto de 
la condena más un 20 por 100 de la 
misma y en la Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad (Orense, n ú m e r o 
20) cuenta número 72 el depósi to de 
2.500 pesetas sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Muebles Monte, S. A . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 12 de febrero de 1982.-EI 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.112) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 333/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 6 de Madr id , a instancia de Francis
co Carrancia Romero y dos más contra 
«Creaciones Vega, S. A.» sobre canti
dad, con fecha de 27 de noviembre de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que estimando como estimo las de
mandas formuladas, debo condenar y 
condeno a la empresa «Creaciones Ve
ga, S. A.» a que abone a cada uno de 
los demandantes las siguientes sumas: 

1. " A don Francisco Carrancia Ro
mero, 119.894 pesetas (ciento diecinue
ve mil ochocientas noventa y cuatro pe
setas). 

2. " A don Ci r i lo Alberca Blanco, 
99.660 pesetas (noventa y nueve mil 
seiscientas sesenta pesetas). 

3. " A don Justo Mor i l lo Izquierdo, 
91.584 pesetas (noventa y una mil qui
nientas ochenta y cuatro pesetas). 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirt iéndoles que podrán por com
parecencia o por escrito anunciar el 
propósi to de entablar recurso de supli
cación, en los cinco días siguientes al 
de la notificación de la sentencia, sien
do indispensable, que al tiempo de 
anunciarlo el recurrente, si es el empre
sario y .no estuviera declarado pobre, 
exhiba ante la Magistratura de Trabajo 
el resguardo acreditativo de haber in
gresado en el Banco de España y en la 
cuenta corriente número 78.759 que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratura 
la cantidad objeto de la condena más 
un 20 por 100 de la misma y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad (Oren
se, número 20) cuenta número 72 el de
pósito de 2.500 pesetas sin cuyos requi
sitos no podrán tenerse por anunciado 
el recurso y quedará firma la senten
cia .—Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Creaciones Vega, S. A .» , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 10 de febrero de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.114) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 851/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 6 de Madr id , a instancia de Mariano 
A l a m e d a Arauzo contra « M o n t e s y 
Cía .» , sobre desempleo, con fecha 2 de 
diciembre de 1981 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Que desestimando como desestimo la 
demanda formulada por don Mariano 
Alameda Arauzo, debo absolver y ab
suelvo de la misma al Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social y a la empre
sa «Montes y Cía .» . 

Notifíquese la presente resolución a 
las partes advirt iéndoles que contra la 
misma no cabe recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Montes y Cía», en ignorado paradero» 
se expide la presente en Madr id , a 10 
de febrero de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.115) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 1.392/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Víc
tor González Danego contra Juan San
mart ín Vilas y Rafael González de la 
Cruz , empresarios de la «Piscina Muni
cipal de S. Antonio» sobre cantidad, 
con fecha 1 de diciembre de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a don Juan San
martín Vilas y a don Rafael González 
de la Cruz, a que abone por los con
ceptos reclamados a don Víctor Gonzá
lez Dorrego la cantidad de 25.000 pese
tas (veinticinco mil pesetas). 

Así por esta mi sentencia contra la 
que no cabe recurso, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Juan Sanmart ín Vilas . empresario de la 
«Piscina Municipal de S. Anton io» , en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en M a d r i d , a 1 de diciembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.118) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 218/81. seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 6 de Madr id , a instancia de Félix 
Martín Castro y otro contra «Firmes y 
Construcciones Industriales. S. A.» so
bre cantidad, con fecha 29 de enero de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya par- . 
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: . 

Que estimando como estimo las de
mandas formuladas por don Félix Mar
tín Castro y por don Francisco Picón 
Bucndía debo condenar y condeno a la 
empresa «Firmes y Construcciones In
dustriales, S. A .» , a que abone al pri
mero 58.180 pesetas (cincuenta y ocho 
mil ciento ochenta pesetas) y al segun
do 185.168 pesetas (ciento ochenta y 
cinco mil ciento sesenta y ocho pese
tas). Absolviendo como absuelvo al 
Fondo de Garant ía Salarial sin perjui
cio de la responsabilidad del mismo, en 
su caso, conforme al artículo 33 del Es
tatuto de los Trabajadores. 

_ i a s par-
Notifíquese esta sentencia a • _ r 

tes. a d v i r t i é n d o l e s que P ° d r : ' n u n C i a r 
comparecencia o por escrito, s U . 
el propósi to de entablar recurso $ ^ 
plicación, en los cinco días siguí ^ 
de la notificación de la sentencia, ^ 
do indispensable que al u c n ^ ern-
anunciarlo, el recurrente, si es ^ 
presario v no estuviera d e c l a r a , ^ 
bre, exhiba ante la M a g i s t ^ l l t . 
Trabajo el resguardo acredit 
haber ingresado en el Banco d e ^ £ 7 5 9 
y en la cuenta corriente numen ^ ¡ s . 
que a tal objeto tiene abierta 
tratura la cantidad objeto de ia ^ , (1 

na incrementada en un 20 por ^ pjc;jad 
la Caja de Ahorros y Monte üt 0 

(Orense, número 20), cuenta ' s i ( 1 

72. el depós i to de 2.500 pese^ p 0 f 

cuyos requisitos no podra t e i ? L

f ¡ r i n a l ¿ 

anunciado el recurso y quedara 
sentencia. . . D r 0 n u n ' 

Así por esta mi sentencia P I 
CÍO, mando v firmo. fVición a 

Y para que sirva de * * ¡ ¡ £ ^ 
«Firmes y Construcciones inou»; 
S. A .» , en ignorado paradero. ^ ¿ ( | C . 
de la presente en Madrid , a ~ 
ro de 1982.—El Secretario Hrm } 

(B.— 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION _ 

. «ng/80. ^ 
E n los autos número l ; ¿ % f ' " b 8 j o 0"** 

dos ante la Magistratura de 1 ra J J ^ 
mero 6 de Madr id , a i n s t a n L / . ' ; sa>>. s ° ' 
Merino Campuzano contra ^ de 
bre despido, con fecha 7 de j ¡ s . 
1982 se ha dictado auto, cuya p » ^ . 
positiva es del tenor literal sigu ¿ o S y 

Vistos los preceptos legajes I ) n 1 l , 
demás de general aplicación. ^ ¿4 
Sr. don Marcelino Murillo. w . , pil
los Santos, Magistrado de l »a c

p r 0 v in -
mero 6 de los de Madrid y S U J U E de
cía, ante mí, el secretario dijo- |a 
bía declarar y declaraba e ¿ r \ M c r i n ° 
relación laboral que unía a ¡>a 1 ^.^d 
Campuzano y Silvia Martínez: » ^ # 
con la empresa «Cresa» con ^ j i 
la fecha de esta resolución y que 
denar y condenaba a esta u'! A i n n i / a ' 
abone a la parte actora una in ^¿tffl 
ción de doscientas once mil UcfíO0 

trece pesetas (211.213) a Safa ^ 
Campuzano v de treinta V 1 1 ^ i r -
pesetas (31.100) a Silvia M a n ^ , r a -
tínez, y en concepto de salan« ^ 1̂ 
mitación cuatrocientas treinta . e s C t í S 
setecientas noventa y N H . e ^ n U / a n 1 1 ¡ 
(436.799) a Sara Merino Carril ( ) ( ) ( ) ) 

setenta y ocho mil pesetas 1 N o t , f i -
Silvia María Martínez Martint ^ p i 
qúese la presente resolución • , ad
íes y al Fondo de Garant ía S<u< n l l cr 

virtiéndoles que contra la tntstti» ^ 
be recurso alguno. Así lo acordó. ^ . 
do y firma S. S." l ima, ante mi. 
cretario, que doy fe. i r ¡ 0 n I 

Y para que sirva de notifica* ¿ 
«Cresa», en ignorado paradero, * { ^ ( C . 
de la presente en Madrid , a 4 de 
ro de 1982.—El Secretario ( F ' ^ f g ) 

( B . — 2 . l - - ' 

M A G I S T R A T U R A D É T R A 0 A J ° 
N U M E R O 6 D E M A P K ' " 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION ^ 

E n los autos número 565/81..^,,111" 
ante la Magistratura de Trabajo j | 
ro 6 de Madr id , a instancia de w 
Colmenar Manzano contra «cosí ^ 
Cosmét ica del Medi te r ráneo , 
sobre despido, con lecha IS ü t

 p9t# 
de 1982 se ha dictado auto, cuya 1 ^ 
dispositiva es del tenor literal s ,Sw l¿ilk> 

E l l imo. Sr. don Marcelino j t -
Mart ín de los Santos, Mag> S ¡VL^ ) 
Trabajo número 6 de los deJzTeta&< 
su provincia, ante mí, el ^ ^ r í l j 
dijo: Que debía declarar V t , L

 l I (iia 
extinguida la relación laboral M ^ la 
a Manuela Colmenar Manzano. ¿ c \ 
empresa « C o s m e t i s a . Cosme» 
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J e d i t e r r á n e o , S. A .» con efectos de la 
cn a de esta resolución y debía conde-

a b

r V condenaba a esta últ ima a que 
• ° n e a la parte actora una indemniza-

c " n de ochenta y dos mil setecientas 
n c u e n t a y d o s p e s e t a s c o n s e S e n t a 

l a

n t l m ° s ( 8 2 . 7 5 2 , 6 0 ) en concepto de sa-
n o s de t ramitación doscientas nueve 

¡J" setenta y seis pesetas ( 2 0 9 . 0 7 6 ) . 
oJt q u e s e , a presente resolución a las 
adv -y a l F o n d o d e Ga ran t í a Salarial, 
c , l r l | endo le s que contra la misma no 

n e recurso alguno. Así lo a c o r d ó , 
<nuo y f j r m a s s » I l m a a n t e mí, el 

^ r e t a r i o , que doy fe. 
«r p a r a que sirva de notificación a 
¿ ^ e t i s a . Cosmét ica del Medi ter rá-
E X ' A . » , en ignorado paradero, se 
f e f l a Presente en Madr id , a 4 de 
d o )

r e r o de 1 9 8 2 . — E l Secretario (Firma-

( B . - 2 . 1 2 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Ndo ' 0 S a u t o s n ú m e r o 1 .029-30 , se-
bai 0

 s . a n t e la Magistratura de Tra-
d e , n u m e r o 6 de M a d r i d , a instancia 
contra rtuis

 Estangui Tapia y otro, 
&oD r 'Construcciones Loor , S. A . » , 
d e i ü ¿ a n t i d a d . con fecha 1 de febrero 
C e se ha dictado sentencia in vo-
liter-,i a P a r t e dispositiva es del tenor 

e r d l siguiente: 
^ n M a d r i d a 1 de febrero, de 

M a r t P t e e l I , m o S r - d o n A n d r c s 

t r a d o ? 2 H i d a , g ° de Torralba, Magis-
sustit T r a b a j o de la n ú m e r o 19, en 
ra n 0 n del titular de la Magistratu-

n U r n e r o 6 de las de Madr id . 

Fallo: 
con^ 6 ^ t imando las demandas debo 
' < C o n ! n a r y condeno a la empresa 
satisfa

 U C C Í O n e s L o o r , S. A . » a que 
Pía i 8 3 a d ° n José Luis Estangui Ta
mil d cantidad de cuarenta y cuatro 
v a ¡ . e s c , en t a s cincuenta y una pesetas 
C a n t i H ° ? F e r m á n Caballero Muñoz la 
c'enta d e c i ncuenta v cinco mil seis-
Por í f

c i n c u e n t a y ocho pesetas. A s i 
n 0 CIa m i sentencia, contra la que 
rnand f

r e c u r s o alguno, lo pronuncio 

l a \ e n \ a r a ^ue sirva de notificación de 
- C o n t C l a i n v o c e a , a demandada 
d o 'strucciones L o o r , S. A.» (Fernan-
r ° - le P é r e z ) ' en ignorado parade-
I d e f

e * P , d e la presente en Madr id , a 
Í F | r r n a d o ) r e r ° d e 1 9 8 2 — E I S e c r e t a r i o 

( B . — 2 . 1 2 4 ) 

M A S I

I

5 Í T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

g u ¡ d o ' ° S a u t ° s n ú m e r o 2 . 1 0 8 - 1 4 / 8 1 se-
S o n - a n t e la Magistratura de Tra-
de p u r n e r o 8 de Madr id , a instancia 
c o n i

I O r n a Torralba Crespo y seis más 
lech a i i i m e s a > > sobre cantidad, con 
'ad 0 i e febrero de 1 9 8 2 se ha dic-
I I del f n t e n c i a ' cuya parte dispositiva 

« . Q u

e n o r literal siguiente: 
de C | a ° s t imando las demandas debo 
" R i r n e

d r y declaro que la empresa 
« j , ; adeuda a los actores las su-

'a* 0 . C l n c u e n t a y nueve mil doscien-
Iorr a |u n í a pesetas a d o ñ a Paloma 
rtiil c J c >espo, ciento ochenta y una 
' a s a

 aJf°cientas ochenta y ocho pese-
< > c h C n t

U o n P e d r o F e l i u de D i e g o . 
c U a t r o

 a m ¡ l ochocientas noventa y 
( o | | a ( J Pesetas a d o ñ a M . " Angeles 
rni| u h

¿ a m a r r i e g o , y setenta y cinco 
don ^ . n ° c > e n t a s cuarenta pesetas a 
do a J a n u e l Pérez Orozco, condenan-
de C | a r

 I c n a empresa a pasar por dicha 
nad.-K C U ) n > a l abono de las mencio-

y entidades. 
"Him^' .^ 1 l l u e sirva de notificación a 
cxp,<j , ' en ignorado paradero, se 

l a Presente en Madr id , a 18 de 

febrero de 1982.—El Secretario (Fir 

m a d 0 ) - ( B . - 2 . 2 8 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2 . 8 2 6 / 8 1 , se
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia 
de Jorge Francisco Sanchiz Esteban, 
contra «Cristalerías y Cerra jer ías G o -
ba» , sobre auto, con fecha 15 de fe
brero de 1982 se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

« Q u e debía declarar y declaraba re
suelto el contrato de trabajo que unía 
a dqn Jorge Francisco Sanchiz Este
ban con « C r i s t a l e r í a s y C e r r a j e r í a s 
G o b a » , y en consecuencia debía con
denar y condenaba a esta empresa a 
que abone al actor en concepto de in
demnización por la no readmisión la 
suma de doscientas ochenta mil seis
cientas setenta y una pesetas, y como 
salarios dejados de percibir la suma 
de trescientas cincuenta y tres mi l 
trescientas treinta y nueve pesetas .» 

Y para que sirva de notificación a 
«Cristalerías y Cerrajer ías G o b a » , en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 18 de febrero de 
1 9 8 2 . — E l Secretario (Firmado). 

( B . — 2 . 2 8 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.926-27 bis/ 
81, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10 de M a d r i d , a ins
tancia de María Luisa Valent ín Garc ía 
y Mercedes Lamenara Tejero, contra 
«Gale-Sar , S. A . » , sobre despido, con 
fecha 10 de diciembre de 1981 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: » 

Dada cuenta, por recibido el ante
rior escrito, ú n a s e a los autos de su 
r a z ó n . Se tiene por hecha la opc ión 
de la empresa a favor de la indemni
zación. Póngase en conocimiento de la 
parte actora y a r c h í v e s e el procedi
miento sin más t rámi te . 

Y para que sirva de notif icación a 
María Luisa Valentín Garc ía , en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en M a d r i d , a 3 de febrero de 1982.-
E l Secretario (Firmado). 

(B.-1.507) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J C 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.590/81, se
guidos ante la Magis t ra tura de Tra 
bajo n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instan
c i a de Sant iago B e n i t o C e n t e n e r a , 
contra «Lura tex , S. A . » y otros, sobre 
reso luc ión de contrato, con fecha 24 
de dic iembre de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que est imando la demanda inter
puesta por don Santiago Centenera , 
deb ía declara y declaraba resuelto el 
contrato de trabajo otorgado con la 
empresa «Lura tex , S. A . » , condenando 
a ésta y a su In te rvenc ión Judicial a 
que indemnice al actor en novecientas 
ve in t i t r é s mi l cuatrocientas treinta y 
dos pesetas (923.432 pesetas). 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, a d v i r t i é n d o l e s que contra la 
misma p o d r á n interponer recurso de 
suplicación en el plazo de cinco días 
siguientes a la notificación de este fa
l lo ante el Tr ibunal Centra l de I r a -
bajo, previo ingreso si recurriera la 

parte demandada en la cuenta corrien
te n ú m e r o 97.506, abier ta por esta 
Magistratura en el Banco de E s p a ñ a 
de esta capital, de la cantidad importe 
de la condena que le ha sido impues
ta , incrementada en un 20 por 100 
conforme a lo dispuesto en el ar t ículo 
154 del Texto Refundido de Procedi
mien to L a b o r a l , m á s 2.500 pesetas 
que d e b e r á n ingresarse en la cuenta 
n ú m e r o 127 —recursos— abierta por 
esta Magistratura en la Sucursal 153 
de la Caja de A h o r r o s y Mon te de 
Piedad de M a d r i d , calle Orense, 20, 
conforme a lo dispuesto en el art ículo 
181 del mismo Texto legal. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Lura tex , S. A . » , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
5 de febrero de 1982 . -El Secretario 
(Firmado). 

(B.-1.588) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.561-62/81, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 10 de Madr id , a instan
cia de Manuel Asensio Bravo y otro, 
contra « L u r a t e x . S. A . » e Intervento
res J u d i c i a l e s , sobre r e s o l u c i ó n de 
contra to , con fecha 25 de enero de 
1982 se ha d ic tado sen tenc ia , cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas inter
puestas por Manuel Asensio Bravo y 
Carlos Vicente Garc ía , debía declarar 
y declaraba resueltos los contratos de 
trabajo otorgados con la empresa «Lu
ratex, S. A . » , condenando a ésta y a 
su In te rvenc ión Judicial a estar y pa
sar por la presente d e c l a r a c i ó n y a 
que i n d e m n i c e n a M a n u e l A s e n s i o 
Bravo en trescientas catorce mil ocho
cientas treinta y cinco pesetas (314.835 
pesetas) y a Carlos Vicente Garc ía en 
trescientas cuarenta y nueve mil dos
cientas veint i t rés pesetas (349.223 pe
setas). 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, a d v i r t i é n d o l e s que contra la 
misma p o d r á n interponer recurso de 
suplicación en el plazo de cinco días 
siguientes a la notificación de este fa
llo ante el Tr ibunal Centra l de Tra
bajo, previo ingreso si recurriera la 
parte demandada en la cuenta corrien
te n ú m e r o 97.506 abierta por esta M a 
gistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de 
la condena que le ha sido impuesta, 
incrementada en un 20 por 100 con
forme a lo dispuesto en el a r t í c u l o 
154 del Texto Refundido de Procedi
mien to L a b o r a l , m á s 2.500 pesetas 
que d e b e r á n ingresarse en la cuenta 
127 —recursos— abierta por esta M a 
gis t ra tura en la Sucursa l 153 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d , calle Ó r e n s e , 20, confor
me a lo dispuesto en el a r t ícu lo 181 
del mismo Texto legal. 

. Y para que sirva de notif icación a 
« L u r a t e x , S. A . » e « Indus t r i a s Canu
das, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id a 5 de 
febrero de 1982.-El Secretario (Firma-

d o ) (B.-1.589) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 992-1.005/81. 
seguidos ante la Magistratura de I r a -
bajo n ú m e r o 11 de Madr id , a instan
cia de Pablo Pantoja Sánchez y otros, 
contra «Tav i l sa , S. A . » , sobre canti
dad, con fecha 2 de febrero de 1982 
se ha d ic tado sentencia , cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguien
te: 

Fallo: 

Que estimando las demandas inter
puestas debo condenar y condeno a la 
empresa «Tav i l s a , S. A . » al pago de 
las siguientes cantidades: 

Ptas. 

T o m á s Gonzá lez Perales .. . . 186.000 
José Pedro Peral Garc ía 192.847 
Julio Ruano Garc ía 192.847 
J o s é A n t o n i o S a n f r u t o s 

Sanjuán 192.847 
Escolástico López Corral . . . . 192.847 
Miguel Venegas Ruso 164.500 
Ernesto Cano Ga lán 185.013 
Luis Guerrero Clemente . . . . 175.200 
Florián Ponce Ponce 198.784 
Cristóbal Rui/ . Madr id 202.7(K) 
Víctor Méndez Rivera 202.640 
Juan José Ponce Ponce 202.640 
Pablo Pantoja Sánchez 202.640 
Francisco Ponce Ponce 202.640 

Notif íquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndo les que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que debe rá anunciarse en es
ta Magistratura en plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación, siendo 
indispensable que el recurrente, si fue
ra la empresa demandada condenada, 
consigne la cantidad de la condena, 
incrementada en un 20 por 1(K) en la 
cuenta corr iente n ú m e r o 97.507 del 
Banco de E s p a ñ a , bajo el t í tulo «Fon-
de de A n t i c i p o s Re in t eg rab l e s por 
Sentencias R e c u r r i d a s » , asimismo de
berá depositar 2.500 pesetas al tiempo 
de la formal ización del recurso en la 
cuenta cor r ien te n ú m e r o 708 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d (Sucursal de Orense, 20), 
con el t í t u l o « R e c u r s o s de Supl ica 
c ión» , debiendo presentar ambos res
guardos en esta Magistratura. 

A s í por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Tavi lsa , S. A . » , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
2 de febrero de 1982 . -E l Secretario 
(Firmado). 

(B.-1.509) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.464-76/81, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 11 de Madr id , a instan
cia de Milagros G ó m e z Pinil la y otros, 
contra M . ' Pilar Carrascosa Moreno y 
otras, sobre desp ido , se ha dic tado 
providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magis t r ado , Sr. don L ó p e z - F a n d o 

Ravnaud.—Madrid , a 29 de enero de 
1982. Dada cuenta de la presentac ión 
del escrito de fo rmal izac ión . fó rmese 
con el mismo pieza separada que se 
encabezará con copia o testimonio de 
la r e so luc ión recurrida. Se tiene por 
formalizado en tiempo y forma el re
curso de suplicación, para ante el T r i 
bunal Cent ra l de Traba jo , contra la 
sentencia dictada en este proceso y 
dése traslado de aquél a la parte recu
rr ida, por medio de la copia que se 
adjunta, para que dentro del plazo de 
cinco días formule, si así le conviene 
escrito de impugnación de tal recurso, 
que d e b e r á llevar la firma de letrado 
para su admisión a t r ámi te , y una vez 
presentado dicho escrito o transcurrido 
el p lazo , d é s e cuenta para proveer . 
Notifíquese a las partes. 

L o m a n d ó v firma Su Señor ía l ima. 
Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Herederos Yacentes de Juan Caí rasco
sa V e r d ú . en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 29 de 
enero de 1982. Hac iéndoles saber que 
la copia del referido escrito se halla 
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en la Secretaría de esta Magistratura -
E l Secretario (Firmado). 

(B.-1.510) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.156/81, se
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madr id , a instan
cia de Julia G i l Ga lván , contra Javier 
Vi l lanueva G u t i é r r e z , sobre despido, 
se ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Auto: 
E n M a d r i d , a 26 de e n e r o de 

1982.—Dada cuenta: Su Señoría ante 
mí el Secretario, dijo: Que debía re
solver y resolvía el contrato de tra
bajo, condenándose a la demanda Ja
vier Villanueva Gut iér rez a indemnizar 
al actor Julia G i l Ga lván en 220.410 
pts. sift perjuicio de la responsabilidad 
del Fondo de Garant ía Salarial ya de
cretada en sentencia y que asciende a 
142.058 pts.; asimismo, la demandada 
hará efectivos al actor el importe de 
los salarios fijados en la sentencia y 
los devengados desde la fecha de noti
ficación de la sentencia hasta la de es
te auto. 

E l l imo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número 11 de esta capital y su provin
c i a , don J o s é R a m ó n L ó p e z Fando 
Raynaud, así lo m a n d ó y firma. Doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Javier Vil lanueva G u t i é r r e z , en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madr id , a 2 de febrero de 1982.-
E l Secretario (Firmado). 

(B.-1.511) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.379/81, se
guidos ante la Magistratura de Tra 
bajo número 11 de Madr id , a instan
cia de M . " Sol García Sánchez, contra 
Luciano Fuoli Batistin, sobre despido, 
con fecha 28 de enero de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Estimando la demanda interpuesta 

por M . ' Sol García Sánchez, debo de
clarar y declaro nulo su despido, con
denando al demandado a la readmi
sión de la actora con abono de los sa
larios dejados de percibir desde el 19 
de octubre a aquél en que se produz
ca la readmisión. Absolviendo al Fon
do de Garan t ía Salarial. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, adv in i éndo le s que contra la mis
ma pueden imponer recurso de Supli
c a c i ó n ante el T r i b u n a l Cen t r a l de 
Trabajo, que deberá anunciarse en es
ta Magistratura en plazo de 5 días si
guientes al de su notif icación siendo 
indispensable que el recurrente si fue
ra la empresa condenada, consigne la 
cantidad importe de la condena incre
mentada en un 20 por 100 en la c/c 
n ú m . 97.507 del Banco de E s p a ñ a , 
bajo el t í t u l o « F o n d o de A n t i c i p o s 
Reintegrables por Sentencias recurri
das», asimismo deberá depositar 2.500 
pts. al tiempo de la formalización del 
recurso en la c/c núm. 708 de la Caja 
de Ahorros (C/ Orense, 20), con el tí
tulo « R e c u r s o s de S u p l i c a c i ó n » , de
biendo presentar ambos resguardos en 
esta Magistratura. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Luciano Puol i Ba t i s t in , en ignorado 
paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 28 de enero de 1982. -El 
Secretario (Firmado). 

(B.-1.512) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.250-59/80. 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 11 de Madr id , a instan
cia de Pablo Muñoz Muñoz y 9 más, 
contra Excma . D ipu t ac ión Provincial 
de Madr id (Ciudad Sanitaria Provin
cial) , sobre cantidad, con fecha 2 de 
febrero de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 
D e s e s t i m a n d o las demandas por 

cantidad interpuestas por los actores 
Manuela Loma Ruiz , Antonio Zamo-
rano Sen, Francisco Caballero Pizarro, 
L e o p o l d o J i m é n e z R o v i r a , y Pedro 
Sierra Mochales, contra la Excma. D i 
putac ión Provincial de M a d r i d , debo 
absolver y absuelvo de las pretensio
nes de los demandantes a la Corpora
ción demandada. Notifíquese esta sen
tencia a las partes, advirt iéndoles que 
contra la misma no procede recurso 
alguno. 

A s í por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Leopoldo J iménez Rovira , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 2 de febrero de 1982.—El 
Secretario, Mar ía Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.-1.513) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.356-60/81. 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madr id , a instan
cia de Is idoro A l d i r B e l l o y otros, 
contra Juan José Civ i t V i e i r a , sobre 
cant idad, con fecha 15 de enero de 
1982 se ha dic tado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas inter
puestas por Isidoro A l d i r Bello, Anto
nio G a n c e d o F e r n á n d e z . Indalec io 
Pantoja Carmena, M . ' Luisa Caballero 
Serrano y A u r e a Manue la C a m u ñ a s 
N i e t o , debo condenar y condeno a 
Juan José Civit Vie i ra , al pago de las 
siguientes cantidades: 

PESETAS 

Isidoro Ald i r Bello 172.620 
Antonio Gancedo Fe rnández . . . 271.855 
Indalecio Pantoja Carmena 213.255 
M . J Luisa Caballero Serrano.. . 213.255 
Aurea Manuela Camuñas Nieto 213.255 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, adv in i éndo l e s que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en es
ta Magistratura cn plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación, siendo 
indispensable que el recurrente , si 
fuera la empresa condenada, consigne 
la cantidad de la condena incrementa
da en un 20 por 100 en la c/c 97.507 
del Banco de E s p a ñ a , bajo el t í tulo 
« F o n d o de A n t i c i p o s Reintegrables 
por sen tenc ias» , asimismo debe rá de
positar 2.500 pesetas al tiempo de la 
formalización del recurso en la c/c nú
mero 708 de la Ca ja de A h o r r o s y 
Monte de Piedad (sucursal Orense , 
20), con el título «Recursos de Supli
c a c i ó n » , debiendo presentar ambos 
resguardos en esta Magistratura. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Indalecio Pantoja Carmena, en ignora
do paradero, se expide la presente en 

M a d r i d , a 2 de febrero de 1982.-El 
Secretario (Firmado). 

(B.-1.514) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.368/81, se
guidos ante, la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madr id , a instan
cia de Julia Vera Vera , contra «Reg-
gio, S. A . » r sobre cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Sentencia «in voce» 

E n Madr id , a 20 de enero de 1982. 

Fallo: 

Que estimando la demanda, deb^o 
c o n d e n a r y c o n d e n o a « R e g g i o , 
S. A.» a que abone por los conceptos 
reclamados a Julia Vera Vera , 99.700 
pesetas. As í por esta mi sentencia, 
contra la que no cabe recurso, en vir
tud de lo establecido en el citado artí
culo 68, así como el 153 de la Ley de 
Procedimiento Laboral , lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Reggio, S. A . » , en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madr id , 
a 2 de febrero de 1982.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-1.515) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.246/81, se
guidos ante la Magistratura de Tra 
bajo número 12 de Madr id , a instan
cia de F l o r e n c i o G o n z á l e z S á n c h e z 
contra « A l i m e n t o s Italianos, S. A . » , 
sobre despido, con fecha 27 de enero 
de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando la demanda formula
da por F lo renc io G o n z á l e z S á n c h e z 
contra la empresa « A l i m e n t o s Italia
nos, S. A . » , debo de declarar y decla
ro como improcedente el despido del 
actor, condenando por tanto a la refe
rida empresa demandada a que a su 
opción, readmita al actor en su mismo 
puesto de trabajo y condiciones, o le 
indemnice en la cantidad de 49.493 
pesetas, equivalente al 60 por 100 de 
la que resulta después de efectuar la 
reducción legal del 20 por 100 prescri
ta, condenándose al Fondo de Garan
tía Salarial a que abone a dicho actor 
el 40 por 100 restante por importe de 
32.995 pesetas, debiendo en todo caso 
la empresa abortar al actor además los 
salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta la de la notifi
cación de la sentencia, adv i r t i éndose 
por ú l t i m o que la antedicha opc ión 
debe rá efectuarse por la empresa de
mandada ante esta Magistratura en el 
plazo de cinco días siguientes a la no
tificación de esta sentencia, entendién
dose que de no hacerse así se opta 
por la readmisión. Notifíquese esta re
solución a las partes, p r ev in i éndo le s 
que contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo en el plazo 
de cinco días háb i les siguientes a la 
notificación de este fallo, siendo indis
pensable que al tiempo de anunciarlo, 
si el recurrente es el patrono, acredite 
haber consignado el importe ín tegro 
de la condena incrementado en un 20 
por 100 en la cuenta corriente de esta 
Magistratura abierta en el Banco de 
E s p a ñ a n ú m e r o 97.588, así como la 
cantidad de 2.500 pesetas en la Caja 
de A h o r r o s y M o n t e de Piedad de 
Madrid , cuenta corriente 050, sucursal 
calle Orense, 20, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 154 y 181 de la 
Ley de Procedimiento L a b o r a l . Así 

por esta mi sentencia, lo pronunt • 
mando y f i rmo. Firmado: don Ai» , 
nio Peral Ballesteros. 

Publicación 

L e í d a y publ icada fue la " n t f r , ( ¿ 
sentencia por el l imo. Sr. Magistr»1 

de Trabajo que la suscribe, están 
celebrando A u d i e n c i a Pública en 
día de la fecha de que certifico, w 
fe. D o n M i g u e l A n g e l Esteras, 
funciones. . . a 

Y para que sirva de notificación' 
«Al imentos Italianos, S. A.» , e n , ^ | l t c 

rado paradero, se expide la pre* ^ 
en Madr id , a 27 de enero de 19o¿~ 
Secretario (Firmado). , 

( B . - l - 7 4 ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Sentencia: ^ 
E n Madr id , a 28 de enero de I g£ 

E l l i m o . Sr. don An ton io Peral jjg. 
llesteros, Magistrado de Trapajo 
mero 12 de los de esta capitaj J ¿ 
provincia, habiendo visto los P r C ! ; L

t t . s , 
autos seguidos a instancia de P; | j n ; l 

de la una y como demandante ' . f l 

D a v o Pons, asistida del letrado ^ 
Francisco Javier Pard iñas Bcjar ¿ 

la o t ra como demandada « B ° y r , 
Ibérica, S. A . » , que no comparecí*. 

Resultando: Que con fecha - 0 

lio de 1981 tuvo entrada en e . 
nato de las Magistraturas de ^¿¡J, 
demanda presentada por la 
que en turno de reparto corresP ^ 
a esta Magistratura en la cual • 
clamaba por él concepto de caroK < j ( t . 

Resultando: Que admitida a 1 ' t , ; i 
la demanda, se s e ñ a l ó la A u u . c C . 
del día 22 de enero actual, P í i r i ! .- ¡ c ión 
lebración de los actos de c o n C " L ¿ J Ú 
o de juicio en su caso, compare ^ 
só lo la parte actora y celebra"" 
efecto la conciliación que PrcU Je-
L e y . A b i e r t o el j u i c io , la Pj» r' ja 
mandante se ratifica en su d e n j ^ctf 
en los términos que constan en 
de juicio. nfocetf 

Resultando: Que recibido el P s t . 
a prueba, por la parte demanu-' n -
propone la de confesión y ú 0

 c0o 
tal , p rac t i cándose dichas p r u c > r \ a t t a 
los resultados que constan en [ C 

de j u i c i o . E n conclusiones MJ i ( t , r . 
e levó a definitivas las que terv* ;|t.. 
muladas, con lo cual se declaro 
to concluso y visto para sentencia-

Resultando. Hechos probad0* • 
se declara expresamente: p«\J&' 

. doña ' 1 

Primero.—Que la actora do ^ 
na Davó Pons, mayor de eu , s i 
ra, y con domicilio en M*JJ¿| de , a 

sus servicios por cuenta y ^ co 
^Rnntitu' Ibérica, a * J« el empresa «Rout ing Ibérica, • j e el 

domicilio social en Madrid, ^ P 
de ju l io de 1979 al 3 * ,., <* 
1981 en que fue despedida t ¡ v o . 
tegor ía de Aux i l i a r A d m i n i p t. s«-

tas al mes. 
Segundo.—Que por los salario-\> 

Pagados de los meses que ^ / J i r f f t 
e n el hecho segundo de la d e n ^ n e \ 
P«r la liquidación que se detall'' h c . 
hecho tercero de la misma, «¡uv . ., 
chos se dan aqu í por reprodüGi J ; l 

ta l e fec to , l a empresa deman j ( 

-'deuda a la actora la carita" 
de 129.883 pesetas. , Q de J ü I L 

7 W r * w . - Q u c en fecha*» ,., ce 
de 1981 tuvo lugar sin eteci ^ c0i 
bración en el I M A C del ^ 
ciliación previa. t r a n i ' , ; l C ' L 

Resultando: Que en u , . s e r V a d l 1 

de estos autos se han oí 
prescripciones legales. v i s t a de 

Considerando: Que a ia ^ a u*2| 
prueba documental obran , i L., (, i 
v dada la incomparecencia d a d a , J¡ 
juicio oral de la parte dem 
obstante hallarse citada J* ¿ e co» 
efecto en legal forma, nu j 
siderar acreditados cuanto*• t . n 

han declarado como pro* 
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J * u , t a r » d o correspondiente de la pre-
" t e R e s o l u c i ó n , y el lo de acuerdo 

dei ¡° d i s P u e s t o en los ar t ículos 1.214 
PnL i g o C i v i l y 81 de la Ley de 

^edimiento Labora l , por ' lo que de 
"tormidad con lo preceptuado en el 

Jacu lo 29 del Esta tuto de los T ra 
edores Y d e m á s disposiciones con
l o a n t e s de ap l icac ión , se hace pro-

V e . n t e la est imación de la demanda. 
d e m S t ° s l o s ar t ículos legales citados y 
pPn a s disposiciones de pertinente y 
g e n e ' a l aplicación. 

da n

e e s t l m a r , d o la demanda formula-
tr a i d o n a Paulina D a v ó Pons con-
s

 l d e m p r e s a « R o u t i n g I b é r i c a 

Fallo. 

a dirh ° d e c o n d e n a r y condeno 
abo n¡. e m P r e s a d e m a n d a d a a que 
dad H 3 i ' a e x P r e s a d a actora la cantidad i cApresaaa actora ia WMIU-
Po r f 1 2 9 - 8 8 3 pesetas que la adeuda 
d e m ' o s . conceptos rec lamados en la 
c o m 0 " " a ' m a s l a d e 1 2 9 0 8 pesetas, 
c e D t n ] e P l d e en el supl ico, en con 
. F I O (Je 1(1 n í x r inn A a ¡nt.>rÁc n n r \; 10 por 100 de interés por la 

cantiH 3. e n e l P a g o de la antedicha 
¡ $ ? ? ¡ J adeudada. 

Parte q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
m j S r n

s ' P r e v i n i é n d o l e s que contra la 
Süpij 3 Pueden interponer recurso de 
de T L I O n a n t e el T r i b u n a l Centra l 
hábiie J O e n e I P , a z o d e c i n c o d í a s 

al de , C o n t a d o s a partir del siguiente 
s i e n d

 l a n o t i f i c a c i ó n de este f a l l o , 
an ü n ? '"dispensable que al tiempo de 
tronéi ' s i e I recurrente es el pa-
i m P o r ; a c r e d i t e haber consignado el 
"íentarf m t e g r o de la condena incre-
de e n u n 2 0 por 100 en la c/c. 
&anrn^ M a 8 ' s t r a t u r a , abier ta en el 
com0

 d e E s P a n a n ú m e r o 97.588, así 
la r l l a cantidad de 2.500 pesetas en 
dad H d e Ahor ros y Monte de Pie-
Oren? 0 M a d n d , c/c. 050 sucursal el 
e n i ' ' 2 0 ' a tenor de lo dispuesto 
depr a r t í c u | o s 154 y 181 de la Ley 

A s

r ° c e d i m i e n t o Labora l . 
n ü n c i n

p o r esta mi sentencia, lo pro-
Puhr m a n d o y « r m o . 

Ia

 u m i c a c i ó n . — L e í d a y publicada fue 
toapiw"?" ^n t enc i a por el l l m o . . S r . 
be e , , r a d o de Trabajo que la susen-
Mic a

 d n d o celebrando Audiencia Pú
dico A e l d í a de la fecha de que cer-

Y D ° y fe. 
*&ouí i a r a q u e s i r v a de notif icación a 
Presen?8 I b e r i c a , S. A . » , se expide la 
e n e i ¿ e c é d u l a , para su pub l icac ión 
y color O L ' E T Í N 0 F ' C ' A L de la provincia, 

En \ ? ° n e n e l t ab lón de anuncios. 
19̂ 2 p i ? d r i d ' a 2 8 d e e n e r o d e 

- C l Secretario (Firmado). 
(B.-1.746) 

D E T R A B A J O 
H U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

P Auto: 

P o r N 3 a d r i d ' a 2 0 de enero de 1982. 
Resnu a C U c n t a < y 

d«ciad a n d o : O n e en l a , sentencia 
l98i e n f e c n a 21 de oc tubre de 
ró u n

e n ' o s presentes autos se decla-
^ n d a ° se detalla en la de-
cond e n

 y n u , ° e l despido del actor, 
r e a d m ¡ f

d n d o a l demandado a que le 
b a Jo y ? e n e l mismo puesto de tra-
dos l l e abone los salarios devenga-
^ueii e s d e , a fecha del despido hasta 
sió n

 e n que tenga lugar su readmi-

a e R s t S U ' t a n d o : 
del n

d M a g ' s t r a tu ra de Trabajo de 
' a e rnnr Z 0 , q u e s e l e h a b í a "egado por 

^esuh d e m a n d a d a la readmis ión . 
c i a a

 u l t a n d o : Que en la comparecen-
fet, ce1UK f u e r o n convocadas las par
t í ^ . obrado el día 19 de enero ac-
e & crJt 0

d P a r t e a c t o r a se ratifica en su 
dada ' 0 0 comparece la parte deman-

Proced iH d e r a r , do : Oue no h a b i é n d o s e 
a 'a re ? p o r l a empresa demandada 
0 1 h i l o i o n d e l a c t o r decretada en 

que el actor comunico 
dentro 

fe . s e está en el caso, conforme 
Í W e m l e c i d o e n l o s ar t ículos 208 y 
U b o ' , s de la Ley de Procedimiento 

d l< de declarar la ex t inc ión del 

contrato de trabajo que hasta la fecha 
ligaba a las partes, as í como a fijar 
las indemnizaciones procedentes, tanto 
por tal extinción como la complemen
taria por los salarios de t ramitación. 

Vistos los art ículos legales citados y 
d e m á s disposiciones de pertinente y 
general aplicación. 

Su S e ñ o r í a i lus t r í s ima ante mí , el 
Secretario dijo: Oue debía declarar y 
declaraba extinguida la relación labo
ral que hasta el día de hoy ligaba a 
don Fel ipe Corra les Corra les con la 
empresa «Kossa N o v a , S. A . » , fiján
dose como i n d e m n i z a c i ó n a abonar 
por dicha empresa al actor en concep
to de indemnizac ión por tal extinción 
en la que ya ha sido efectuada la re
ducción legal del 20 por 1(K) prescrita 
por tratarse de empresa de menos de 
25 t r a b a j a d o r e s , l a c a n t i d a d de 
1 0 8 . 2 2 0 p e s e t a s , a s í c o m o l a de 
161.430 pesetas en concepto de in
d e m n i z a c i ó n complementar ia por los 
salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta el día de hoy. 

No t i f í quese el presente auto a las 
partes en forma legal. 

As í lo a c o r d ó y f i rmó el l imo . Sr. 
don Antonio Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
dr id . -Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación a 
«Kossa Nova , S. A . , se expide la pre
sente c é d u l a , para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

E n M a d r i d , a 20 de e n e r o de 
1982.-EI Secretario (F i rmado) . -E l M a 
gistrado de trabajo (Firmado). 

(B . - l . 747 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Auto: 

E n Madr id , a 22 de enero de 1982. 
Por dada cuenta» y 
R e s u l t a n d o . O u e en la sentencia 

dictada en fecha de 23 de julio de 
1981, en los presentes autos se decla
ró un salario que se detalla en la de
manda y nulo el despido de l actor, 
condenando al demandado a que le 
readmita en el mismo puesto de tra
bajo y le abone los salarios dejados 
de percibir, desde la fecha del despido 
hasta aquella en que tenga lugar su 
readmis ión. 

Resultando: Oue el actor comunico 
a esta Magistratura de Trabajo dentro 
del plazo, que se le había negado por 
la empresa demandada-la readmis ión. 

Resultando: Oue en la comparecen
cia a que fueron convocadas las par
tes, celebrada el día 22 de enero ac
tual, la parte actora se ratifica en su 
escr i to , no comparece nadie p o r la 
parte demandada. 

Cons iderando: Que no h a b i é n d o s e 
procedido por la empresa demandada 
a la readmisión del actor decretada en 
el Fallo, se está en el caso, conforme 
a lo establecido en los art ículos 208 y 
siguientes de la Ley de Procedimiento 
Labora l , de declarar la ext inc ión del 
contrato de trabajo que hasta la fecha 
ligaba a las partes, as í como a fijar 
las indemnizaciones procedentes, tanto 
por tal extinción como la complemen
taria por los salarios de t ramitac ión. 

Vistos los art ículos legales citados y 
d e m á s disposiciones de pertinente y 
general aplicación. 

Su S e ñ o r í a i lus t r í s ima ante mí , el 
Secretario dijo: Oue debía de declarar 
y declaraba extinguida la relación la
boral que hasta el día de hoy ligaba a 
José M . " Ort iz Rodr íguez con la em
presa « P r e n s a C a s t e l l a n a , S. A.», 
fijándose como indemnización a abo
nar por d icha empresa al actor en 
concepto de indemnización por tal ex
tinción en la que no ha sido efectuada 
la reducción legal del 20 por 100 pres
crita por tratarse de empresa de más 
de 25 t raba jadores , la can t idad de 
143.198 pesetas, en concepto de in

d e m n i z a c i ó n complementar ia por los 
salarios dejados de percibir, desde la 
fecha del despido hasta el día de hoy. 

No t i f í quese el presente auto a las 
partes, en forma legal. 

As í lo a c o r d ó y f i rmó el l imo . Sr. 
don Antonio Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
drid .—Ante mí. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Prensa Castellana, S. A . » , se expide 
la presente cédula , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

E n M a d r i d , a 22 de e n e r o de 
1982.-El Magistrado de Trabajo (Fir
mado) . -E l Secretario (Firmado). 

(B . - l . 748) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O ' 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.184/81, se
guidos ante la Magis t ra tura de Tra 
bajo n ú m e r o 12 de Madr id , a instan
cia de Agus t ín Or t i z Canales, contra 
Francisco Blanco Díaz , sobre despido, 
con fecha 27 de enero de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda formula
da por don A g u s t í n O r t i z Cana l e s 
contra la empresa Francisco B lanco 
Díaz, debo de declarar y declaro nulo 
el despido del expresado actor, conde
nando por tanto a la referida empresa 
demandada, a que readmita inmedia
tamente al actor en su mismo puesto 
de trabajo y en las mismas condicio
nes que regían antes de producirse el 
despido, así como a que le abone los 
salarios dejados de percibir, desde la 
fecha del despido hasta aque l la en 
que tenga lugar su r eadmis ión . Y se 
absuelve de la demanda al Fondo de 
G a r a n t í a Salarial codemandado. Notir 
í í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las partes, 
p r e v i n i é n d o l e s que contra la misma 
pueden interponer recurso de Suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábi les , 
contados a partir del siguiente al de la 
notificación de este fallo, siendo indis
pensable que al tiempo de anunciarlo, 
si el recurrente es el patrono, acredite 
haber consignado el importe í n t e g r o 
de la condena, incrementado en un 20 
por 100 en la cuenta corriente de esta 
Magistratura, abierta en el Banco de 
E s p a ñ a n ú m e r o 97.588 así como la 
cantidad de 2.5(K) pesetas, en la Caja 
de A h o r r o s y M o n t e de P i edad de 
Madr id , cuenta corriente 050, sucursal 
calle Orense , 20, a tenor de lo dis
puesto en los art ículos 154 y 181 de la 
L e y de P roced imien to L a b o r a l . As í 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo. F i rmado: don A n t o 
nio Peral Ballesteros. 

Publicación 

L e í d a y publ icada fue la anterior 
sentencia por el l imo, señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estan
do celebrando Audiencia Pública en el 
día de la fecha de que certifico. Doy 
fe. M i g u e l A n g e l Esteras P é r e z , en 
funciones. 

Y para que sirva de notif icación a 
Francisco B lanco D í a z , en ignorado 
paradero , se expide la presente en 
M a d r i d , a 27 de enero de 1 9 8 2 . - E l 
Secretario (Firmado). 

(B . - l . 749 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros. M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de esta capital y su provincia hago sa
ber: Oue en el procedimiento registra
do en esta Magis t ra tura de Trabajo 
con el n ú m e r o de registro 2.501/78; 
Rec.: 34/79, seguido a instancia de 
Rafael Crespo Largo contra «Repográ -

ficas Roy al , S. A . » , y otros en recla
mación por invalidez, se ha acordado 
no t i f i ca r la sen tenc ia de l T r i b u n a l 
Cent ra l de Trabajo de 5 de octubre 
de 1981. cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia: 

E n Madr id , a 5 de octubre de 1981. 
E n los autos procedentes de la Magis
tratura de Trabajo de Madr id n ú m e r o 
12, seguidos entre partes e incoados a 
ins tanc ia de R a f a e l C r e s p o L a r g o , 
contra « R e p o g r á f i c a s R o y a l , S. A . » , 
Instituto Nacional de P rev i s ión , M u 
tual idad L a b o r a l de A r t e s G r á f i c a s , 
sobre inval ide/ , pendiente ante nos a 
virtud de recurso de suplicación inter
puesto por la parte demandante. 

Fallo: 

Que desestimando el recurso de su
plicación interpuesto por Rafael Cres
po Largo contra la sentencia dictada 
por la Magistratura de Madr id 12 en 
6 de diciembre de 1976, en autos se
guidos a instancia del ci tado Rafael 
C r e s p o L a r g o con t ra « R e p o g r á f i c a s 
R o y a l , S. A . » , Instituto Nacional de 
Previs ión, Mutualidad Laboral de A r 
tes Gráf icas , sobre invalidez, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia 
recurrida. Devué lvanse los autos origi
nales a la Magistratura de proceden
cia , con cer t i f icac ión de la presente, 
previa n o t i f i c a c i ó n a la F isca l ía del 
T r i b u n a l S u p r e m o . As í por esta su 
sentencia lo pronunciaron, mandaron 
y firmaron los l imos . Sres. Magistra
dos r e s e ñ a d o s al margen del original 
al que nos remitimos. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Repográficas Roya l , S. A . » , cuyo pa
radero se desconoce, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A I de la Provincia y co
locación en el Tab lón de Anuncios de 
esta Magistratura de Trabajo. 

E n M a d r i d , a 2 de f e b r e r o de 
1982.-El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). E l Secretario (Firmado). 

( B . - l . 7 5 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.078 al 84/79, 
seguidos ante la Magistratura de Ira-
bajo n ú m e r o 13 de Madr id , a instan
cia de Fernando Alonso Picazo y seis 
más , contra Emi l io Ortega Mol ina , so
bre despido, con fecha 12 de enero de 
1982 se ha dictado providencia, del te
nor literal siguiente: 

«Dada cuenta. Por recibido el ante
rior certificado del Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 4 de M a d r i d , señalan
do como bienes susceptibles de em
bargo una f inca p r o p i e d a d de don 
Emil io Mol ina Ortega y su esposa do
ña Mercedes S á n c h e z F e r n á n d e z , se 
acuerda el embargo sobre la misma, 
consistente en: 

Casita con nave al fondo, en la ca
lle de Pedro Campos, 15, de esta ca
pi ta l , por compra mediante escritura 
otorgadas en Madr id , a 28 de febrero 
de 1966, ante el no t a r i o don J o s é 
Roan Mar t ínez y el 25 de noviembre 
de 1971 ante el notario don Agus t ín 
F e r n á n d e z B o i x a d e r . que mot ivaron 
respectivamente las inscripciones pri
mera y segunda de la finca 25.310 al 
folio 141 del tomo 1.116 del archivo, 
507 de la sección 3.' Figurando inscri
ta a nombre de Emi l io Mol ina Ortega 
y de su esposa , M e r c e d e s S á n c h e z 
Fe rnández , para su sociedad conyugal. 

Dicho embargo se acuerda para res
ponder del principal de tres millones 
setecientas ochenta mil ciento noventa 
y nueve pesetas (3.780.199 pesetas), 
más la suma de trescientas setenta y 
ocho mil diecinueve pesetas (378.019 
pesetas) calculadas provis ionalmente 
para gastos y costas, a instancia de los 
demandantes siguientes: 
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Don Fernando A l o n s o Picazo, 
mayor de edad; don Pedro Villanueva 
Miguel, mayor de edad; don Domingo 
García Jiménez, mayor de edad; don 
Segundos Ruedas Ubeda, mayor de 
edad; don Pascual Níguez R u i z , 
mayor de edad; don Valeriano Legaz-
pi Martínez, mayor de edad; don An
tonio Muñoz de A c h a , mayor de 
edad. 

Asimismo, requiérase a don Emilio 
Molina Ortega y a su esposa, doña 
Mercedes Sánchez Fernández, para 
que en el plazo de seis días presenten 
en esta Secretaría de la Magistratura 
de Trabajo número 13, el título de 
propiedad de la vivienda antes descri
ta. 

En cuyo efecto, una vez que sea 
firme el presente proveído, líbrese 
mandamiento por duplicado, al limo. 
Sr. Registrador de la Propiedad núme
ro 4 de Madrid, interesando la anota
ción preventiva de dicho embargo y 
remisión de certificación acreditativa 
de las cargas, censos y gravámenes a 
que estuviera afectada la finca, o en 
su caso de hallarse libre de ellas.» 

Y para que sirva de notificación a 
don Emilio Molina Ortega, y a su es
posa, doña Mercedes Sánchez Fernán
dez, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 12 de enero 
de 1982.-El Secretario (Firmado). 

(B.-1.521) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 45/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de 
Isabel Marín M i l l a , contra «Bingo-
limp, S. C. L. y F. G . S.», sobre des
pido, con fecha 16 de enero de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguien
te: 

Y para que sirva de notificación a 
Isabel Marín Milla, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Ma
drid, a 16 de enero de 1982.-EI Se
cretario: Isabel Lachen Ibort (Firma
do). 

(B.-1.522) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 933/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Angel Moreno García, contra «Rozas 
González, S. L.», sobre cantidad, con 
fecha 14 de enero de 1982 se ha dic
tado sentencia in voce cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo. 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a «Rozas Gonzá
lez, S. L.» a que abone por los con
ceptos reclamados a Angel Moreno 
García la cantidad de 38.879 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Rozas González, S. L.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 24 de enero de 1982.-El 
Secretario: Pilar López Asensio (Fir
mado). 

(B.-1.526) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 263/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Juan Palomar Sánchez y Antonio 
González Gómez , contra «Sópame 
Ibérica, S. A.», sobre cantidad, con 
fecha 3 de febrero de 1982 se ha dic

tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando las demandas pre

sentadas por los actores contra la em
presa «Sópame Ibérica, S. A.», debo 
de condenar y condeno a dicha em
presa a que abone a los actores las si
guientes cantidades, a Antonio Gonzá
lez Gómez, 137.690 pts., y a Juan Pa
lomar Sánchez, 136.100 pts. 

Y para que sirva de notificación a 
«Sópame Ibérica, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 3 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—1.527) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.092-93/80, 
ej. 284/80 seguidos ante la Magistratu
ra de Trabajo número 14 de Madrid, 
a instancia de Marta Guerrero Ochoa 
y Antonio Delgado Zafra, contra 
«Promoción y Desarrollo, S. A.», so
bre resolución de contrato con fecha 
12 de junio de 1981 se ha dictado au
to, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto: 
En Madrid, a 12 de junio de 1981. 
Resultando: Que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acre
ditado por la información correspon
diente que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. 

Resultando: Que en cumplimiento 
de lo establecido en el R. D. L . 34/ 
178 de 16 de noviembre se ha dado 
audiencia al Fondo de Garantía Sala
rial. 

Resultando: Que no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba y habiéndose dictado auto de in
solvencia por la Magistratura de Tra
bajo número 9 de las de Madrid en el 
proc. 5.129/79 Ejec. 3.954/80, en fe
cha 9 de abril de 1981, procede a te
nor de lo prevenido en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral 
declarar la insolvencia del mismo, con 
carácter provisional y sin perjuicio de 
continuar la ejecución cuando mejore 
de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara al ejecutado «Promo
ción y Desarrollo, S. A.» insolvente 
en el sentido legal con carácter provi
sional. 

Archívense las actuaciones previa 
anotación en el libro correspondiente 
y sin perjuicio de continuar la misma 
si en lo sucesivo el deudor mejorase 
de fortuna. 

Lo mandó y firma el limo. Sr. don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado 
de Trabajo número 14 de las de Ma
drid y su provincia de lo que yo, el 
Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Promoción y desarrollo, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 12 de junio de 
1981.—El Secretario (Firmado) 

(B.—1.528) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.332/81, se
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 14 de Madrid, a instan
cia de Francisco Pérez Gutiérrez y 
otros, contra «Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre», sobre derechos, 
con fecha 29 de diciembre de 1981, se 
ha dictado providencia cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 
Magistrado: limo. Sr. Requejo Lla

nos. 

Magistratura de Trabajo número 14. 
En Madrid, 29 de diciembre de 1981. 

Por repartido el anterior escrito con 
el que se formará el oportuno proce
dimiento, regístrese con el número 
1.332/81 en el libro correspondiente. 

Advirtiéndose que la demanda pre
sentada no se ajusta a los requisitos 
prevenidos en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Laboral por cuanto 
la misma adolece de los defectos que 
después se' dirán, póngase en conoci
miento de la parte, a fin de que los 
subsane dentro del sexto día y si así 
no lo efectuase, procédase al archivo 
de los autos. 

Los aludidos defectos son: 
No determinar el domicilio de los 

actores. 
Y para que sirva de notificación a 

Francisco Pérez Gutiérrez y otros, en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 3 de febrero de 
1982.-E1 Secretario (Firmado). 

(B.-1.529) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 569/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
José Luis Martínez Nicolás y Fermín 
Medel López, contra Fermín Delgado 
Riezu (Fergui) y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre cantidad, con fecha 14 
de enero de 1982, se ha dictado sen
tencia in voce, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a Fermín Delga
do Riezu "(Fergui) a que abone por 
los conceptos reclamados a José Luis 
Martínez Nicolás, 54.133 pesetas, y a 
Fermín Medel L ó p e z , (969) digo 
96.148 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
Fermín Delgado Riezu (Fergui), en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en M a d r i d , a 25 de enero de 
1982.-E1 Secretario (Firmado). 

(B.-1.530) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 467/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Arturo Longton Guerrero, contra «Ni-
dosan, S. L.» sobre cantidad, con fe
cha 22 de enero de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda presen

tada por Arturo Longton Guerrero 
contra la empresa «Nidosan, S. L.», 
debo condenar y condeno a dicha em
presa a que abone al actor la cantidad 
de 256.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Nidosan, S. L.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 4 de febrero de 1982.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-1.595) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 622/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Rosa Ruiz Ruiz, contra Instituto Na
cional de Empleo. INSS y «Confec-

fC' 
piel, S. A.», sobre desempleo. c 0 j j c t a . 
cha 3 de febrero de 1982 se na 
do sentencia «in voce», c u , - ¡¿icn-
dispositiva es del tenor literal i 
te: 

Fallo: ^ 
Que estimando la demanda P ^ , . 

vida por Rosa Ruiz Ruiz c o n " t¡tftt0 
tuto Nacional de Empleo, • , y 
Narinnal HP la Secundad ^ ,„n;,r 

que abonen a la actora cu«y~ d e j e . 
cia las prestaciones del subsiu ^ c 0 f í 0 -
sempleo que en su día le tu e ta* 
cida la cantidad de 26.258,41» i - f e C . 
Absolviendo a la demandada 
piel, S. A.». éfícacitó 11 

Y para que sirva de notiw* a . 
«Confecpiel, S. A.», en ign° r f a t 'Ma
dero, se expide la P r e s e " l

t í % _E1 S e ' 
drid, a 3 de febrero de 19»¿-
cretario (Firmado). ( B - l - ^ 

M A G I S T R A T U R A DE JJ^Pp J ° 
N U M E R O 14 DE MADKH 

EDICTO 
.A DE NOTIFICACION de En los autos número, ex ^ a g | S . 

Cádiz, 37/80, seguidos ante » ^ 
tratura de Trabajo número £ A|ba 
drid, a instancia de Francisc 
Novoa, conta «Ciña, S. TVjgfO » c 

despido, con fecha 2 de. te r t e 

1982 se ha dictado auto, <-u>' • ulc-n-
literal s l £ l 

dispositiva es del tenor 
te: 

Auto: 
Resultando: Que en la ^ e c a ^ á ^ 

guida en estas actuaciones se• v> j c -
con resultado negativo diligc¡jcl¡¿óf. 
embargo en el domicilio del c 0 . 
acreditándose por la ¡"form^' j c 

rrespondiente que el mismo caí 
bienes susceptibles de traba. | j m ¡ c nH } 

.nes susceptinies uc n»- ~ nlim"-'^ 
Resultando: Que en cump" 

lo establecido en el R. u

í l ; 1 j o a U ' 
de 16 de noviembre, se na 
de dadtf , 

Sal***1, 

diencia al Fondo de Garantía ^éfldOSj 
Considerando: Que no com je 

bienes del ejecutado susttl j t , m-
traba y habiéndose dictado au T r a -

i »4.w.;ctr:itura u . . ea solvencia por la Magistratura ^ c > n 

"ajo número 14 de las de M a ,6l/8<l. 
el procedimiento 8/80, Ejec e „ 
procede, a tenor de lo 
el artículo 204 de la Ley de » >|]t.j¿, 
miento Laboral, declarar la » n*. n a | y 
del mismo, con carácter Pf°y*¡LcvC&i 

sin perjuicio de continuar la ej 
cuando mejore de fortuna. jijo 

S. S.' ante mí, el Secretario, ^ „. 
Se declara al ejecutado < < C i n a ' . . ( ) ' n & 
insolvente en el sentido legal c 
rácter provisional. p^via 

Archívense las actuaciones r . ^ 
anotación en el libro correspo' , 0 l 

y sin perjuicio de continuar W „ t -
si en lo sucesivo el deudor nw 
de fortuna. , e \ fl* 

L o m a n d ó y firma S. !>• ¡ja
mo. Sr. don Francisco R c 9 U L L , n f ^ 
nos, Magistrado de Trabajo |o 
14 de Madrid y su provincia, 
que yo, el Secretario, doy íe-.f.„c¡0rt ,1 

Y para que sirva de noUW» 
«Ciña, S. A.», en ignorado paj* „ J 
se expide la presente en M u ü '^fW 
de febrero de 1982.-EI Secrc 
(Firmado). . yvl) 

(B-
I3A>° 

MAGISTRATURA DE T R A J " 
HUMERO 15 DE MADRW 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número l l l 4 / ^ ' r ^ ' 
gu'dos ante la Magistratura dt 
bajo número 15 de Madrid, a v 
c , a de Ana Julia Manotas Bojg # 
°tros, contra «Grumeta-Costura*^ 
b/e cantidad, con fecha 27 de <* a 

de 1981 se ha dictado sentencia 
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£ , a r t e dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 
Que debía declarar y declaraba im 

procedente por razón de la cuant ía la 
misión del recurso de suplicación in-

^Puesto por A n a Julia Manotas Bo
nos y otros, contra sentencia dictada 

K-iH Magistratura n ú m e r o 15 de M a -
ío-TrO d e fecha 17 de nov iembre de 
rni ' a v i r t u d de demanda por las 

smas formulada, contra la empresa 
V^urumeta-Costura» , en r ec l amac ión 

D r e salarios, quedando firme la re-
^ ' o n de instancia 

I n a r . . Ana ^ u e s i r v a d e not if icación a 
der 0 " Manotas, en ignorado para-
d*A, s e e x P Í d e la presente en M a -
c r ' r . a 5 de febrero de 1982.-E1 Se-
C r e t a r i o (Firmado). 

(B.-1.756) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

. E n los a u t o s n u m e r o 514/79, segui-
„,•, a n t e la M a gistratura de Trabajo 
M a e r ° 15 de M a d r i d , a instancia de 
cont S o l e d a d Ray M a r t í n y otros. 
d a d 3 < < A m ü c o , S. A . » , sobre canti-
l9s i C o n t e c h a 15 de d ic iembre de 
Parte d 
diente 

Parte í e n a d ic tado sentencia , cuya 
. ü , sposi t iva es del tenor literal si-

Fallo: 

e | ? p C debemos estimar y estimamos 
Por , S o de sup l icac ión interpuesto 
S ' a Par te d e m a n d a d a « A m i l c o , 

l a ' M ' c ° n t r a sentencia dictada por 
de ¿ a g ' s t r a t u r a de Trabajo n ú m e r o 15 
t u b r í i, M a d r i d , de fecha 18 de oc-
e n s

 1 9 7 9 < a v i r t u d de demandas 
led ad ¿ ° n t r a deducidas por María So-
ció n u V Mart ín y otros, en reclama-
c Uenr S ° cant idad , y en su conse
de in C O n revocación de la sentencia 
Hanri a v deses t imación de las de-
tios í debemos absolver y absolve-
r e c i a l a demandada-recurrente de la 
c 0 n . m a c , ° n en su cont ra deducida , 

i i d a d e e v o l u c i o n a l a m i s m a d e l a s c a n " 
y ~* C o n s ignadas para recurrir. 

Mari e q u e s i r v a de notif icación a 
do n

 s « l e d a d Ray Mar t ín , en ignora-
Madr f e r o ' s e expide la presente en 
C P

 d ' - a 5 de febrero de 1 9 8 2 . - E 1 
r e t a r ' o (Firmado). 

(B.-1.757) 

M \ G I S T R A 7 I J R X D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

guidn ' O S a u t o s n ú m e r o 1.071/81, se-
n a m e r

d n ! c l a Magistratura de Trabajo 
M , g u , 1 5 de M a d r i d , a instancia de 

^ériez « H a y a ' c o n t r a < < E r n e s t o J l " 
ch a s ' í " A > > ' s o t ) r e cantidad, con fe-
d i c r a d

 e d i c i embre de 1981, se ha 
v a e s ? S e ntenc ia , cu va parte dispositi-

a e ' tenor literafsiguiente: 

Fallo: 

pue S f

e e s , i m a n d o la demanda inter-
c ° n d e P ° r M ' g n e l C o s H a y a , debo 
" E r n e T 1 " y c ° n d e n o a la empresa 
gu e i . , J i m é n e z , S. A . » , a que pa
tas c i

 s , guiente cantidad de trescien-
c i n c ' n c u e n t a y nueve mi l seiscientas 

Y l " t a Pesetas (359.650 pesetas). 
* E r n e

 a r a ^ u e s i r v a de notif icación a 
p a r a d

 0 J i m é n e z , S. A . » , en ignorado 
^ a d r i / 0 ' s e exp ide la presente en 
W e ' a 5 de febrero de 1982.-E1 

r e t d r ' o (Firmado). 
(B.-1.758) 

^ ' S T R A ^ R X 
D E T R A B A J O 

H U M E R O 16 D E M A D R I D 
EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
g ü i d J ° s autos n ú m e r o 3.426-7/81, se-

ante | a Magis t ra tura de Tra

tan 
le 

bajo n ú m e r o 16 de Madr id , a inst 
cia de María Angeles Herrero Rosa 
ny y otra, contra Instituto de Plan 
cación Famil iar , S. A . y otros, sobre 
desp ido , con fecha 27 de enero de 
1982 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal " ; -
guiente: 

Dada cuenta de la presentación del 
escrito de formal ización. fórmese con 
el mismo pieza separada que se enca
b e z a r á con copia o testimonio de la 
resolución recurrida. Se tiene por for
malizado en tiempo y forma el recur
so de suplicación, para ante el Tribu
nal Central de Trabajo, contra la sen
tencia dictada en este proceso y dése 
traslado de aquél la a la parte recurri
d a , p o r m e d i o de la cop i a que se 
adjunta, para que dentro del plazo de 
cinco días formule, si así le conviene, 
escrito de impugnación de tal recurso, 
que deberá llevar la firma de Letrado 
para su admisión a t rámi te , y una vez 
presentado dicho escrito o transcurrido 
el p lazo , d é s e cuenta para proveer . 
Notifíquese a las partes. 

L o m a n d ó y firma S. S." Urna. D o y 
fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
Octavio Alvarez Lammers. en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
M a d r i d , a 27 de enero de 1982 . -E l 
Secretario (Firmado). 

(B.-1.542) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

Sentencia n. 31182 

E n Madr id , a 19 de enero de 1982. 
E l l imo. Sr. don Conrado Durantez 

Cor ra l , Magistrado de Tradajo núme
ro» 16 de los de Madr id y su provin
cia, ha visto los presentes autos, sobre 
despido, seguidos entre partes, de una 
y como demandante A u r o r a Elosegui 
Sotos , le t rado en r e p r e s e n t a c i ó n de 
los actores, s e g ú n poder que consta 
en autos; y de otra y como demanda
da «Manue l Grandes, S. A . » e inter
ventores judiciales, que no comparece 
a pesar de constar citada en legal for
ma, y 

Resultando: Q u e el d ía 20 de no
viembre de 1981. los actores presenta
ron escritos de demanda ante la M a 
gistratura de Trabajo Decano de las 
de M a d r i d , que en turno de reparto 
cor respondió a esta n ú m e r o 16. A d m i 
tidas a t r ámi t e s dichas demandas, se 
señaló para la celebración de los actos 
de conci l iac ión y juicio la Audienc ia 
del día 19 de enero de 1982, en que 
comparecieron los que en el acta de 
juicio se dicen, haciendo las alegacio
nes y practicando las pruebas que en 
la misma constan, y 

Resultando probado y asi se declara: 
Pr imero . -Que los actores han veni

do trabajando para la demandada con 
las an t igüedades , ca tegor ías , salarios y 
demás circunstancias personales y pro
fesionales que constan en sus respecti
vas demandas y que por no contradi
chas se dan por reproducidas en evita
ción de inútiles repeticiones. 

Segundo.-Que la demandada despi
d ió a los actores mediante carta con 
fecha 16 de octubre de 1981. 

Tercero.-Oue la empresa ocupa más 
¡ 25 trabajadores. 
Cua r to . -Que se ha intentado opor-
namen te la c o n c i l i a c i ó n ante e l 

I M A P . 
Quin to . -Oue no concurren en el ca-

o de autos ninguno de los supuestos 
especiales establecidos en el a r t í cu lo 
101 de la Ley de Procedimiento Labo
ral. 

Resultando: Que en la t r ami t ac ión 
los presentes autos se han cumpli-

• las prescripciones legales. 
Considerando: Que el art ículo 1.214 
1 C'(uligi) C iv i l establece el principio 

g e n é r i c o de la carga de la prueba , 
que en el supuesto de autos correr ía a 
cargo de la parte demandada en justi-

ación dc los motivos en que se basó 
a proceder a decretar el despido 

de 

tu 

de 
do 

de 
ge 

fie 
pa 

que ahora se enjuicia, y como quiera 
que esta prueba necesaria no ha sido 
pract icada ni apor tada a los autos, 
omisión a la que hay que añadi r la dc 
la p resunc ión confesoria que a la in-
comparecencia de la demandada otor
ga el párrafo 2." del art ículo 81 de la 
Ley de Procedimiento Labora l , así co
mo la necesidad de la cont inuación de 
este juicio pese a la ausencia de aque
l la , según previene el ú l t imo pá r ra fo 
del a r t í cu lo 74 del mismo cuerpo le
gal, por lo que acuerdo en el art ículo 
55.3 del Estatuto de los Trabajadores 
y 102 de la Ley de Precedimiento L a 
boral , los despidos enjuiciados debe
rán ser considerados como « improce
den te s» , con las consecuencias legales 
establecidas en el ar t ícu lo 56,1 y 103 
respectivamente de los ciados textos 
legales, debiendo fijar las indemniza
ciones correspondientes en las sumas 
que en la parte d i spos i t iva de esta 
sentencia se di rán . 

Fallo: 

Oue estimando las demandas en au
tos interpuestas por A u r o r a Elosegui 
S o t o s , frente a « M a n u e l G r a n d e s , 
S. A . » , e interventores, en reclama
ción por despido, debo declarar y de
claro los enjuiciados como « improce 
dentes» , y debo condenar y condeno a 
la demandada a que en el plazo de 
cinco días desde la notificación de es
ta sentencia opte entre la readmis ión 
de los actores o le abone a los mis
mos de las siguientes indemnizaciones: 
a H e r m i n i o G i l O l i v a r e s un mi l lón 
ciento ochenta y tres mi l doscientas 
diez pesetas, a J o s é M a r í a J i m é n e z 
López ochocientas nueve mil trescien
tas veinticuatro pesetas, a Juan Sán
chez A n d r i n o novecientas sesenta y 
ocho mil novecientas cincuenta y tres 
pesetas, a Juan María Rodr íguez Díaz 
quinientas ochenta mil quinientas se
tenta y cinco pesetas, a Julián Rivera 
Enrique un millón doscientas setenta y 
seis mil seiscientas cuarenta y nueve 
pesetas, a Francisco Gu i l l en H e r n á n 
dez un millón cincuenta ydos mil cin
cuenta y ocho pesetas, a Juan A m o 
nio Mej ías del Barco setecientas se
senta y una mil trescientas siete pese
tas, a Justo Borrajo Moran novecien
tas ochenta y dos mil ciento sesenta y 
ocho pesetas, a Isidoro G ó m e z Ventu
ra dos millones setecientas noventa y 
cuatro mil ochocientas seis pesetas, a 
A n d r é s Alca ide Barr iga dos millones 
ochocientas cincuenta y nueve mil se
senta y seis pesetas, a Pedro G ó m e z 
Andrés dos millones doscientas ochen
ta y cinco mi l seiscientas pesetas, a 
Angel Simón Caballero novecienas se
tenta y una mil cien pesetas, a Miguel 
A n g e l Pardo H e r n á n d e z ochocientas 
setenta y cinco mil setecientas cuaren
ta pesetas, a María Asunción Fernán
dez Valeros ochocientas sesenta y seis 
mil novecientas noventa y dos pesetas, 
a Joaquín Camell in Huertas tres millo
nes setenta y tres mil trescientas cin
cuenta pesetas, a Luis Bullejos López 
ochocientas ocho mil setecientas veinte 
pesetas, a A n d r é s Moreno L ó p e z un 
millón ciento noventa y dos mil sete
cientas ochenta y siete pesetas y a Jo
sé Juzgado Ronco un millón cuatro
cientas ochenta y una mil seiscientas 
ochenta y siete pesetas.—Condenando 
a la demandada a abonar los salarios 
de tramitación desde el día del despi
do hasta la not i f icación de esta sen
tencia. No t i f í quese esta reso luc ión a 
las partes hac iéndoles saber que con
tra la misma podrán formular recurso 
de c a s a c i ó n por in f racc ión de ley y 
doctrina legal o por quebrantamiento 
de las formas esenciales del juicio pa
ra ante la Sala Sexta del Tribunal Su
premo, a tenor de lo dispuesto en el 
art ículo 166 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Labora l , debiendo pre
parar dicho recurso ante esta Magis
tratura en el plazo m á x i m o de diez 
días háb i les contados a partir del si
guiente a la notificación de esta sen
tencia, mediante escrito, comparecen

cia o la mera m a n i f e s t a c i ó n de las 
partes o de su abogado o procurador, 
al hacerle la not i f icación de agüella, 
debiendo acreditar ta demandada si 
recurriere haber ingresado la cantidad 
objeto de condena incrementada en 
un 20 por 100 en la cuenta del Banco 
de España n ú m e r o 98.292 denominada 
«Cuenta de anticipos re integrables» así 
como la de 5.000 pesetas, en la Caja 
Genera l de D e p ó s i t o s , entregando el 
resguardo en la Secre ta r í a del Tr ibu
nal Supremo al personarse. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
la pronuncio, mando y firmo.—Conra
do Durantez (Firmado). 

Publicación 

L e í d a y pub l icada fue la anter ior 
sentencia por el Iltmo. Sr. Magistrado 
que la suscribió, ce lebrándose Audien
cia Públ ica . Doy fe.—Pedro A n t o n i o 
Domínguez (Firmado). 

Diligencia: Seguidamente se procede 
a notificar a las partes la anterior re
so luc ión s e g ú n lo ordenado. Rei tero 
fe.- E l Secretario (Firmado). 

(B.-1.598) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 245/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de 
Felipe M . Gavira y otros repdo. José 
Luis Lea l , contra « A m p e r , S. A . » , so
bre sanc ión , con fecha 7 de noviem
bre de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: N 

Que est imando las demandas pre
sentadas por los actores contra la em
presa « A m p e r , S. A . » , debo revocar y 
revoco la sanción impuesta por la de
mandada a los actores. A l notificarse 
esta sentencia a las partes se les ad
vert irá que contra ella no cabe recur
so, por lo que, una vez notificada a 
las partes, se archivarán las presentes 
actuaciones dejando nota suficiente en 
el libro registro correspondiente. 

As í , por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
José de Luis L e a l , en ignorado para
dero, se expide la presente, en M a 
dr id , a 26 de enero de 1982.-EI Se
c re t a r io : P i l a r F e r n á n d e z Mages te r 
(Firmado). 

(B.-1.543) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.200/81. se
guidos ante la Magis t ra tura de Tra 
bajo n ú m e r o 17 de Madr id , a instan
cia de E v a M a r í a D o m i n g o B r a v o , 
contra «Labora to r ios Laquifal , S. A . » , 
Fondo de Garan t í a Salarial, sobre des
pido, con fecha 21 de enero de 1982 
se ha d ic tado sentencia , cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguien
te: 

- Fallo: 

Que estimando la demanda presen
tada por d o ñ a E v a M a r í a D o m i n g o 
Bravo , contra la empresa « L a b o r a t o 
rios L a q u i f a l , S. A . » y el Fondo de 
Garan t í a Salarial, debo declarar y de
claro la improcedencia del despido de 
la actora acordado por la empresa de
mandada, la que en cl plazo de cinco 
días contados desde la notificación de 
esta sentencia, p o d r á optar entre la 
readmis ión de la trabajadora despedi
da 0 el abono de ciento treinta y tres 
mil seiscientas pesetas (133.600), más 
los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta la notifica
ción de esta sentencia, y sin perjuicio 
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de la ob l igac ión legal del Fondo de 
G a r a n t í a Salar ia l ; en el supuesto de 
que no optase la demandada entre la 
readmisión o indemnización se entien
de que proceda la primera. A l notifi
carse esta sentencia a las partes se les 
advert irá que contra ella cabe recurso 
de supl icación ante el Tribunal Cen
t ra l de T r a b a j o , a n u n c i á n d o l o por 
comparecencia o por escrito en esta 
Magistratura dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, y 
de ser la demandada la recurrente de
b e r á deposi tar 2.500 pesetas en la 
cuenta corriente n ú m e r o 1.409, «Re
cursos de Suplicación», Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de M a d r i d , 
calle Infanta Mercedes , 11, de esta 
V i l l a , y a d e m á s consignar el importe 
de la condena, más el 20 por 100, en 
la cuenta corr iente n ú m e r o 98.307. 
«Fondo de Anticipos Reintegrables so
bre Sentencias Recurr idas» , del Banco 
de España de esta capital, presentan
do ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunciar el recur
so. 

As í , por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Laborator ios Laquifal, S. A . » , en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en M a d r i d , a 26 de ene ro de 
1982.-El Secretario: Pilar F e r n á n d e z 
Magester (Firmado). 

(B.-1.544) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D h M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 290/81, segui
dos ante la Magistratura ue Trabajo 
número 17 de Madr id , a instancia de 
Rosa María Sánchez Alva rez , contra 
« C o n f e c c i o n e s E l c a , S. A . » ; in ter . 
Jud. Juan Miñano y José M . Garc ía , 
sobre cantidad, con fecha 2 de diciem
bre de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda presen
tada por doña Rosa M . ' Sánchez, con
tra «Confecc iones E l ca , S. A .» e In
ter. Jud. don Juan Miñano y don José 
M . Garc ía , debo condenar y condeno 
a ésta a que abone a la actora la can
tidad de ciento noventa y cinco mil 
setecientas diecisiete pesetas (195.717). 
A l notificarse esta sentencia a las par
tes se les advert i rá que contra ella ca
be el recurso de supl icac ión ante el 
T r i b u n a l Cen t ra l de Traba jo , anun
ciándolo por comparecencia o por es
crito en esta Magistratura dentro de 
los cinco días hábi les siguientes a su 
no t i f i cac ión , y de ser la empresa la 
recurrente deberá depositar 2.500 pe
setas en la cuenta corriente n ú m e r o 
1.409 abierta con el nombre de «Re
cursos de Suplicación» en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, sucursal de la calle Infanta Mer
cedes, 11, de esta V i l l a , y a d e m á s 
consignar el importe de la condena, 
más el 20 por 100 en la cuenta co
rr iente n ú m e r o 98.307 denominada 
«Fondo de Anticipos Reintegrables so
bre Sentencias Recurr idas» del Banco 
de España de esta capital, presentan
do ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunciar el recur
so. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Rosa María Sánchez Alvarez , en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madr id , a 26 de enero de 1982.-El 
Secretario: Pi lar F e r n á n d e z Magesta 
(Firmado). 

(B.-1.545) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.143/81, se
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 17 de Madr id , a instan
cia de José Luis Garc ía Vara , contra 
«Sede 3, S. A . » , sobre despido, con 
fecha 27 de enero de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda presen
tada por don José Luis Garc ía Vara 
contra Ta empresa «Sede 3, S. A . » , 
debo declarar y declaro la improce
dencia del despido del actor acordado 
por la empresa demandada, la que en 
el plazo de cinco días contados desde 
la notif icación de esta sentencia, po
drá optar entre la readmisión del tra
bajador despedido o al abono de cien
to sententa y cuat ro m i l dosc ienta 
ochenta y nueve pesetas (174.289) más 
los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta la notifica
ción de esta sentencia; en el supuesto 
de que no optase la demandada entre 
la readmisión o indemnización, se en
tiende que proceda la primera. A l no
tificarse esta sentencia a las partes, se 
les adver t i rá que contra ella procede 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta 
Magistratura dentro de los cinco días 
hábi les siguientes a su notificación y 
de ser la demandada la recurrente, 
debe rá depositar 2.500 pesetas en la 
cuenta corriente n ú m e r o 1.409, «Re
cursos de Suplicación», Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de M a d r i d , 
calle Infanta Mercedes. 11, de esta vi
lla, y además consignar el importe de 
la condena más el 20 por 100 en la 
cuenta corriente número 98.307 «Fon
do de Ant ic ipos Reintegrables sobre 
Sentencias Recur r idas» del Banco de 
E s p a ñ a de esta capi tal , presentando 
ambos resguardos en esta Magistratura 
al tiempo de anunciar el recurso. 

Así , por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Sede 3, S. A . » , en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid , 
a 27 de enero de 1982.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-1.599) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 273/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 19 de Madr id , a instancia de 
J o s é S á n c h e z R o d r í g u e z , c o n t r a 
«Construcciones Padros, S. A .» , sobre 
Invalidez, con fecha 15 de enero de 
1982 se ha dic tado sentencia , cuya 

parte dispositiva es del tenor literaj si
guiente: 

Que estimando la demanda deduci
da por don José Sánchez Rodr íguez , 
contra el Instituto Nacional de la Se
guridad Social y la empresa «Padros , 
S. A.» debo declarar y declaro que el 
demandante se encuentra afecto de in
validez en grado de incapacidad per
manente y absoluta para todo trabajo, 
y debo condenar y condeno al Institu
to Nacional de la Seguridad Social a 
estar y pasar por esta declaración y a 
que satisfaga al actor una p e n s i ó n 
mensual equivalente al 100 por 100 de 
su base reguladora de 29.843 pesetas 
(veintinueve mi l ochocientas cuarenta 
y tres pesetas) con las revalorizaciones 
pertinentes sin perjuicio de la respon
sabilidad de la empresa «Construccio
nes Padros, S. A.» por su falta de co
tización de las prestaciones correspon
dientes. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, advi r t iéndoles que pueden re
currir en Suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cin
co días hábiles a contar del siguiente 
al de su no t i f i cac ión , por medio de 
comparecencia o escrito. 

As í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo: 

Y para que sirva de notificación a 
«Construcciones Padros, S. A .» , en ig
norado paradero, se expide la presen
te , en M a d r i d , a 3 de febrero de 
1982.-El Secretario (Firmado). 

(B.-1.553) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 288/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 19 de Madr id , a instancia de 
Fernando Cruz R o m á n contra Severi-
no Alonso García sobre cantidad, con 
fecha 18 de septiembre de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda deduci
da por don Bernardo C r u z R o m á n , 
contra don Severino A l o n s o G a r c í a , 
sobre rec lamac ión de cantidad, debo 
de condenar y condeno al demandado 
a que satisfaga al actor la cantidad de 
178.759 pesetas (ciento setenta y ocho 
mil setecientas cincuenta y nueve pe
setas). 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, advi r t iéndoles que pueden re
currir en Suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cin
co días hábiles a contar del siguiente 
al de su no t i f i cac ión , por medio de 
comparecencia o escrito, siendo indis
pensable si el recurrente es responsa
ble de la condena, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta co r r i en te 12.221, que a ta l 
efecto tiene abierta la Magistratura en 
el Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100 y en la Caja de Ahorros y Monte 
de P iedad , sucursal 153 de la calle 
Orense, 20, cuenta 60/1900-22, el de
pósito de 2.500 pesetas, sin cuyos re
quisitos no podrá tenerse por anuncia
do el recurso y quedará firme la sen
tencia. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando \ firmo: 

Y para que sirva de notfcicacio ' 
Severino A l o n s o Garc ía , en «"JjTj 
paradero , se expide la presentí- { 

M a d r i d , a 22 de enero de 1^-
Secretario (Firmado). ^ ] ^ 

M A G I S T R A T U R A D E TRA^Ai° 
N U M E R O 19 D E M A D R " ' 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 648781, SBJJ 
dos afite la Magistratura de If" . j j 
número 19 de Madr id , a instancia. 
Ignacio Pérez Ballesteros y o t r o S! {<i a(fc 
tra « R o c a s a , S. A . » , sobre cant" 
con fecha 11 de noviembre de 
se ha d ic tado sentencia, cuya P' 
dispositiva es del tenor literal su
te: 

Oue estimando las demandas didj¡_ 
cidas por don Ignacio Pérez Han 
ros, Isidoro Fernández Salgado., * 
n io G o n z á l e z G u a d a l i x . iost 
Cantarero , Anastas io González ^ 
chez, J o s é Mar t ín Palacios, conu* ^ 
empresa «Rocasa , S. A.» en e s U . 1 " s . i n -
gal de suspens ión de pagos y ^ . i f . 
terventores judiciales don Raraei 
tín Pastor, don Juan Tomás M{]u

 ¡ y 

«Rescal Ibérica, S. A . » , debo oe ¿ 

denar y condeno a la demanü; ^ 
interventores judiciales en c a " - f.,g¡in 
tales interventores, a que sai» 
las siguientes cantidades: 

A l 1." de los" demandantes.. 
A l 2." de los demandantes.. 
A l 3." de los demandantes.. 
A l 4." de los demandantes.. 
A l 5." de los demandantes.. 
A l 6." de los demandantes.. 

sin perjuicio de la responsabü 
Fondo de Garan t ía Salarial qt'J* (LLTL> 
termina en el art ículo 33 del c 
de los Trabajadores. . ., \$t 

N o t i f í q u e s e esta resolución { C , 
partes, advi r t iéndoles que P ^ ' 1

 j h l l f l í i l 
currir en Suplicación ante el 1

 L.,„-
Central de Trabajo en el ic„ic 
co días hábiles a contar del si*. ¿ c 

al de su no t i f i c ac ión por njg ¿ nJis-
comparecencia o escrito, s , e n t

v l t r i > ' l l K 

pensable si el recurrente es [ • £ h : 1 . 
presente resguardo acreditativo 
ber ingresado en la cuenta c i L > r ( a 
12.221 que a tal efecto tiene 
la Magistratura en el Banco o ^ 
ñ a , el importe de la condena, ^ , a 

mentada en un 20 por 1W yp¡ e (fjA 
Caja de Ahorros v Monte de 
sucursal 153 de la calle Oren. ^ 
cuen ta 60/1900-22 , el d eP¡Stt* n° 
2.500 pesetas, sin cuyos requi* {CCUr-
podrá tenerse por anunciado »-
so y quedará firmada la sentenci • ^ 

As í por esta mi sentencia, 
nuncio, mando y firmo: , , f l % 

Y para que sirva de n o t i f i C J * ^ 
e n ignorado \ 

. presente, en 
a_29 de enero de 1982.-E1 Sem 

Y para que sirva de no • ,j 
«Rocasa , S A . » , en ignorado 
ro, se expide la presente, * gg&P 
a 29 de enero de 1982.-&1 

(Firmado). ( B - 1 

I M P R H N T A I 'ROVlNCjAĵ fli 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L E F T , L L 0 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A * -

ALCbBENDAS (MAP»'« IP)-


